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INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo demuestra la idoneidad que existe en trasladar los tipos penales 

contemplados en las diferentes leyes especiales de nuestro país, hacia el Código Penal 

Federal, derivado de aspectos tan importantes como es finiquitar la duplicidad de diversos 

tipos existentes tanto en leyes especiales como en el Código Penal Federal o el realizar este 

mismo traslado, con el fin de que en el referido código se contemplen todos los delitos que 

se prevén en las leyes especiales, para hacer del Código Penal Federal un instrumento 

normativo de carácter penal que no adolezca de conductas que si bien es cierto son 

delictuosas, cierto es que son desconocidas en el mismo, como para la mayoría de nuestra 

sociedad, incluso para los mismos profesionista del derecho, dado que se encuentran 

disgregados en diversas normas especiales que dificulta en primer término (primera 

hipótesis) el conocimiento de las mismas por parte de todos los involucrados, y en segundo 

término (segunda hipótesis), que contemos con un código que no resulte estar incompleto, 

puesto que es en este tipo de normatividad donde deben reuniere todos los tipos penales 

que dañen o fracturen los bienes jurídicos tutelados para la sociedad desde una perspectiva 

federal, y al no darse esto, es por consiguiente que nuestro Código Penal Federal resulta 

estar incompleto, carente de todas aquellas conductas que en el orden federal son 

castigables como delito, pero que sin embargo no se contemplan en el ordenamiento que es 

el adecuado para su registro, esto es, no están previstas en la norma que es la indicada para 

prever los tipos penales vinculados con aspectos de la estricta y exclusiva competencia de la 

federación, como es el Código Penal Federal. 

En la primera hipótesis, lo que se acarrea con ello, es que existiendo conductas ya 

contempladas por el legislador como delito, no se conozcan las mismas por la falta de 

difusión de las leyes especiales que las prevén y por el gran número que existe de ellas, 

circunstancia que imposibilita al ámbito penal a surtir los efectos para los que fue creado, 

tutelar a la sociedad respecto de los bienes jurídicos que más importantes le son, y esto es 

así, puesto que al desconocerse dichos tipos penales por no estar previstos en el documento 

normativo que se creyera los prevé, que los es el Código Penal Federal, se piensa que no 

son castigables como delito diversas conductas que agravian a la sociedad y al mismo 

Estado, y no es sino hasta que se conoce la ley especial que contempla la conducta 
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suscitada, que se realiza procedimentalmente lo idóneo, como es la interposición de la 

denuncia o querella respectiva, lo que puede resultar contraproducente al haberse agotado 

el tiempo para formular la querella o haber prescrito el delito. En la segunda hipótesis, 

nuestro país sufre un deterioro respecto de su imagen a escala internacional y también 

respecto de la adecuada estandarización de sus leyes, en el primer caso se patentiza que 

nuestras normas no son acordes a la dinámica de actualización que se vive en la mayoría de 

los países en el mundo (desde el punto de vista normativo) derivado de la globalización y la 

tecnología, interesados en propiciar en sus leyes los cambios o adecuaciones que resulten 

ser necesarios para ser acordes con las demás normatividades en el mundo, con la 

intención de que no se susciten aspectos como el que la delincuencia organizada continúe 

vulnerando los derechos de la sociedad y del Estado, por las fallas existentes dentro de las 

leyes penales; en el segundo caso, la falta de estandarización vuelve contradictorio nuestro 

sistema penal, dado que mientras que se decretan leyes tendientes a regular desde una sola 

perspectiva determinados aspectos jurídicos, como lo es el “Código Nacional de 

Procedimientos Penales”, resulta que en lo sustantivo, no es sola una perspectiva desde 

donde se deben observar a los tipos penales, sino desde el punto de vista del Código Penal 

Federal y de las leyes especiales y en diversos casos, desde la perspectiva de los Códigos 

Estatales y del Distrito Federal, lo que genera en los tipos penales federales y especiales, un 

completo desorden por la falta de regulación apropiada en ellos. 
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CAPÍTULO 1 

EL DERECHO PENAL 
1.1 ANTECEDENTES 

En este capítulo daremos una breve reseña de como el derecho penal ha sufrido 

cambios a través de las épocas, basado en los textos de las referencias jurídicas que los 

historiadores han obtenido apoyándose en la ciencia, en documentos o vestigios que sean 

encontrado, por comparaciones entre las sociedades y diversos mecanismos, de lo anterior 

es que se puede obtener las presunciones del origen y la evolución del derecho penal; por lo 

que mencionaremos ciertas etapas por las que ha atravesado. 

LA VENGANZA 

La venganza es considerada como el antecedente más remoto del derecho penal ya 

que al no haber normas o alguna persona que fungiera como juez, cada persona hacía 

justicia por propia mano. 

La venganza significa que el hombre, ante una agresión recibida, obtiene 

satisfacción mediante otro acto violento.1 

Incluso se habla que hay diferentes tipos de venganza como:  

La venganza privada consistía en que el ofendido se hacía justicia de mano propia 

causando a su ofensor un daño igual al recibido, también conocida como venganza de 

sangre.  

Mientras que la venganza familiar consistía en que un familiar del afectado realizaba 

el acto de justicia causaba un daño al ofensor.  

La venganza divina se distinguía por aplicar la justicia, imponer un castigo al ofensor 

en nombre de las diversas deidades en virtud de creencias religiosas; en esta etapa la 

                                                           
1 Amuchategui Requena, Griselda. DERECHO PENAL; Cuarta Edición, Pág. 2. 

1 



  

 

imposición del castigo al ofensor se hacía a través de los representantes religiosos como los 

sacerdotes.  

Por último la venganza pública era la imposición de un daño por parte de un 

representante de la autoridad de la comunidad; se caracterizaba el castigo por ser aplicado 

con severidad. 

EL DERECHO PRECORTESIANO 

Escasa es la información que se tiene sobre el derecho en esta época, pero se sabe 

que los pueblos que tenían más auge en reglamentos sobre la materia penal en ese 

momento eran el maya, el azteca y el tarasco. Los autores denominan al derecho 

precortesiano a todo el que rigió antes de la llegada de los españoles. 

DERECHO PENAL MAYA 

Sus leyes penales se caracterizaban por su severidad. El batab fungía como juez y 

los tupiles se encargaban de ejecutar el castigo, las penas principales eran la muerte y la 

esclavitud; la primera se reservaba para los adúlteros, homicidas, incendiarios, raptores; la 

segunda para los ladrones.  

Dice Chavero que el pueblo maya castigaba a los condenados a muerte y a los 

esclavos fugitivos a encerrarlos en jaulas de madera que servían de cárceles. Las 

sentencias penales eran inapelables.2 

DERECHO PENAL TARASCO 

Lo poco que se sabe de este pueblo es que sus castigos eran crueles. El adulterio 

habido con alguna mujer del soberano o Calzontzi se castigaba no sólo con la muerte del 

adúltero, también trascendía a toda su familia; sus bienes eran confiscados. Al forzador de 

mujeres le rompían la boca hasta las orejas, empalándolo después hasta hacerlo morir. A 

quien robaba por primera vez, por lo regular se le perdonaba, pero si reincidía, se la hacía 

despeñar, dejando que su cuerpo fuese comido por las aves. 

                                                           
2 Castellanos Tena, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, pág. 40. 
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DERECHO PENAL LOS AZTECAS 

El pueblo azteca influencio sus prácticas jurídicas en varios pueblos, su base social 

consistía en dos instituciones la religión y la tribu. Por lo que los que violaban el orden social 

eran colocados en un status de inferioridad y se aprovechaba su trabajo en una especie de 

esclavitud; ya que el ser parte de la comunidad traía consigo protección, una vida normal y 

subsistencia; el ser desterrado era sinónimo de muerte por las tribus enemigas, por las 

fieras, o por el propio pueblo. 

El pueblo azteca, esencialmente guerrero y combativo, educaba a los jóvenes para 

el servicio de las armas y también contaban con tribunales militares. 

Su derecho civil era predominantemente oral, el penal era escrito, esto se puede 

saber por los códigos y sus antigüedades que se han hallado, en algunos muros se 

encuentra claramente expresado; cada uno de los delitos representado mediante escenas 

pintadas. 

También se sabe que contaban con una clasificación de los delitos que eran: Contra 

la seguridad del imperio; contra la moral pública; contra el orden de las familias; cometidos 

por funcionarios; cometidos en estado de guerra; contra la libertad y seguridad de las 

personas; usurpación de funciones y uso indebido de insignias; contra la vida e integridad 

corporal de las personas; sexuales y contra las personas en su patrimonio. 

Señala Marco Antonio Pérez de los Reyes el derecho penal azteca, como sucedía 

en casi todos los pueblos de la antigüedad, era muy severo y se refería a delitos como los 

cometidos contra la seguridad del imperio, embriaguez constitutiva de delito, lenocinio, 

homosexualidad, relaciones sexuales entre sacerdote y sacerdotisa, aborto, adulterio, 

homicidio, leña, lesiones, violación, incesto, estupro, suplantación de cargo público, robo de 

20 mazorcas por hambre, fraude, abuso de confianza, parricidio, filicidio, exhibicionismo y 

prostitución. Plantea este mismo autor que los aztecas distinguían entre delito doloso y 

culposo y que sea castigaba la complicidad y el encubrimiento. Asimismo agrega que 

existían cárceles de madera, como si fueran palomares, denominadas telpiloyan (lugar de 

presos); las llamaban también cuauhcalli (casa de enjaulados) y allí se encerraban a los 
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condenados a muerte o a sacrificio. Por último estaba el petlacalli, que era el lugar donde 

encerraban a quienes cometió faltas leves y que generalmente se castigan con trabajos.3 

ÉPOCA COLONIAL 

Cuando los españoles conquistaron impusieron su propio régimen jurídico, el cual 

era racista ya que había una marcada diferencia de clases sociales o lo que se conocía en 

ese entonces como castas; los castigos aun eran crueles e incluso se pagaba hasta con la 

muerte ciertos delitos.  

En un principio cuando todavía no se concluía la conquista, el monarca español era 

la persona que se encargaba de administrar la justicia y las sentencias que se dictaban eran 

en nombre de su majestad. 

Poco a poco las leyes españolas empezaron a tener su auge conforme se iba 

concretando la conquista como las leyes de los reinados de las indias, iniciada bajo el 

reinado de Felipe II, en 1570 y concluida por Carlos II en 1680; fuero viejos de Castilla, de 

1356; fuero real de Alfonso X de 1255; las siete partidas, del rey Alfonso X el sabio, 

redactadas entre 1256 y 1285; ordenamiento de Alcalá de Alfonso XI de 1348; ordenamiento 

real, publicado bajo los reyes Fernando e Isabel; leyes de toro de 1502; nueva recopilación 

dispuesta por Felipe II y sancionada en 1567; ordenanzas de minería, de 1783; ordenanzas 

de intendentes, expedidas en 1786 y novísima recopilación de 1805; así como la 

Constitución de Cádiz de 1812 se puede decir que en base a sus nuevos principios supero la 

organización de justicia anterior. 

MÉXICO INDEPENDIENTE 

Tras la independencia México no se independizo del todo de España, ya que la 

legislación se basó en anteriores normas o en leyes extranjeras. 

De la monarquía se paso al federalismo, lo que significó abrir un Poder Judicial para 

cada entidad federativa, por lo que en un comienzo el Congreso Federal hizo elecciones 

para las personas que estarían en el Tribunal Superior de cada Estado. 

                                                           
3 Amuchategui Requena, Griselda. DERECHO PENAL; Cuarta Edición, Pág. 11. 
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En un discurso del ministro de justicia, Joaquín Baranda (1985) decía: “Tres siglos 

de observancia identificaron tan íntimamente a nuestro modo de ser con la legislación 

española, que muchos años después de consumada la independencia nacional, en los 

Tribunales mexicanos se administraba justicia conforme a las leyes del Fuero Juzgo, de las 

Partidas, de la Novísima Recopilación…”4 

Las leyes procesales penales propias las hubo realmente hasta finales del siglo XIX, 

bajo el gobierno del Presidente Díaz; aún que con tintes de corte francés ya que se volvió 

abrir las puertas a los extranjeros. 

Pero aún así la legislación de ese entonces era dispersa, incluso los Códigos de los 

estados en Materia Penal tienen su surgimiento en diferentes años; fue hasta la comisión 

que se formó en 1929 la que dio una mejor estructura para un Código, para ese entonces ya 

había tendencias del sistema de la Escuela Clásica entre otras que más adelante se 

mencionaran de manera general, ya que este tipo de escuelas o sistemas eran el conjunto 

de ideas de filósofos jurídicos que más tarde se fueron convirtiendo en un estudio científico 

en Materia Penal; pero sin dejar el tema que nos ocupaba sobre la codificación en México, 

éste presento algunos aciertos como la supresión de la pena de muerte, el establecer 

mínimos y máximos en las sanciones, sin embargo; también presento problemas técnicos 

por apegarse a las tendencias de la Escuela Clásica que eran en caminadas al positivismo. 

Al día siguiente (17 de septiembre de 1931) entró en vigor el que rige en la 

actualidad en el fuero Federal. Fue promulgado por el Presidente Ortiz Rubio el 14 del 

mismo mes y año, con el nombre de “Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en 

Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal.”5 

El Código Penal de 1931 no tuvo exposición de motivos, pero si contó con diversos 

comentarios de autores, pero la explicación de Teja Zabre fue una de las mejores en ella dijo 

que:  

                                                           
4 Silva Silva, Jorge Alberto. DERECHO PROCESAL PENAL; Segunda Edición, 61 y 62. 

5 Castellanos Tena, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, pág. 47.  
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“… es preciso convencerse de que, aun cuando las leyes penales son por ahora 

preventivas y defensivas, sólo cubren un escaso sector en la tarea de la política criminal. 

Más que un código, la prevención del delito reclama un programa amplísimo de acción 

económica, social, política, educativa y administrativa. El derecho penal no es sino el 

instrumento jurídico de esa enorme empresa. Si pretende alcanzar más de lo que 

lógicamente puede cumplir, pierde fuerza y prestigio.”6 

Así, han continuado las reformas hasta nuestros días olvidando la breve explicación 

que precedió, buscar un plan que cumpla con el bien común. 

Como hemos visto en nuestro país y desde luego en los demás, la materia Penal ha 

ido evolucionando, así como su legislación. México por pertenecer a un sistema de tradición 

romano-canónica-germánica tuvo influencia de los sistemas clásico, neo-clásico, finalista y 

funcionalista. 

SISTEMA CLÁSICO 

La concepción clásica fue la resultante del pensamiento jurídico influenciado por el 

positivismo científico, el cual se entendía a partir de una concepción limitada al derecho 

positivo y a su interpretación; ésta pretendió abordar todos los problemas del derecho con la 

simple ayuda de los conceptos jurídicos, excluyendo en lo posible de la dogmática jurídica 

las valoraciones filosóficas, los conocimientos sicológicos y la realidad sociológica.7 

La teoría clásica del delito nace a partir de las ideas de Carrara en Italia; pero los 

modelos que sobresalieron fueron los de Franz Liszt y Ernest Beling. 

Surgió la distinción entre lo interno y lo externo, Franz Liszt describió al resultado del 

comportamiento humano como la acción, pero también con ello se tenía que acreditar la 

concurrencia de la tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad y de los cuales para su 

distinción se conformaron en elementos objetivos y subjetivos. 

                                                           
6 García Ramírez Sergio. DERECHO PENAL. pág. 11.  

7 Plascencia Villanueva, Raúl. TEORÍA DEL DELITO. Pág. 37. 
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Los elementos objetivos eran la tipicidad y la antijuricidad y los subjetivos le 

correspondían a la culpabilidad que a su vez tuvo sus especies como el dolo y la culpa. 

Por otro lado, Beling puso de relieve la función del tipo como una garantía para el 

ciudadano, pues sólo aquellas conductas descriptivas en la ley penal (tipo) pueden ser 

sancionadas dentro del mínimo y máximo de la pena señalada en la misma ley.8    

De lo anterior, se dieron las características del comportamiento humano que debían 

contemplarse en el concepto de delito; el tipo como elemento objetivo ya que es descriptivo, 

la antijuricidad un elemento objetivo pues es meramente normativo y la culpabilidad un 

elemento subjetivo pues únicamente representa la voluntad que se tuvo. 

SISTEMA NEOCLÁSICO 

La estructura del delito propuesta por Liszt y Beling se sometió a un profundo 

proceso de revisión, lo cual derivó en el abandono radical de los principios sistemáticos 

precedentes, y en la reforma inmanente al sistema vigente hasta la fecha. En lugar de la 

coherencia formal de un pensamiento jurídico encerrado en sí mismo, se buscó ahora 

construir el concepto de delito a partir de los fines perseguidos por el derecho penal y de las 

perspectivas valorativas que le sirven de base (teoría teleológica del delito). El modo de 

pensar de esta fase se determinó por la teoría de pensamiento derivada de las ideas 

neokantistas, que conjugadas con el método científico-naturalístico del observar y describir, 

restauró una metodología propia de las ciencias del espíritu caracterizada por el comprender 

y el valorar.9 

En este sistema la tipicidad se conforma por elementos objetivos, subjetivos y 

normativos incluso estos últimos pueden ser jurídicos o culturales. 

La acción paso a ser meramente el comportamiento del ser humano, que englobaba 

la voluntad humana en el mundo exterior, incluso se pretendió quitar a la acción y estructurar 

mejor la tipicidad. 

                                                           
8 Enrique Díaz, Aranda. PROCESO PENAL ACUSATORIO Y TEORÍA DEL DELITO. Pág. 451. 

9  Plascencia Villanueva, Raúl. TEORÍA DEL DELITO. Pág. 38. 
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Para la antijuricidad se vio desde un punto material por lo que se permitió calificar 

según la gravedad de interés de la lesión y el daño social; también se formularon nuevas 

causas de justificación, como el estado de necesidad supralegal en el que es útil 

socialmente la salvación de un bien jurídico de superior costa que otro menos valioso. 

El tipo paso a ser solamente un instrumento del legislador para reunir los elementos 

que de descripción del delito, sin que se limitara a su tarea formal de fijación de los 

elementos de la antijuricidad. 

En aquella época, Graf zu Dohna manifestó que la culpabilidad como categoría de 

valor no podía incluir elementos sicológicos, como el dolo, pues dichos elementos se pueden 

dar o no dar, y por tanto su análisis se debe realizar en un momento anterior e independiente 

de la culpabilidad, en la cual sólo se determinará si esos nexos son o no reprochables.10 

SISTEMA FINALISTA 

El planteamiento del finalismo se vio determinado por la separación entre el mundo 

de lo real y el derecho –propia del neokantismo- a la realidad del ser social. Por tal motivo se 

elaboraron las “estructuras lógico-objetivas” previas a toda regulación jurídica y en edificar el 

derecho sobre la base de la “naturaleza de las cosas.” De dicho modo, la teoría de la 

estructura final de la acción humana se apoyó de forma inmediata en observaciones de la 

moderna sicología sobre el comportamiento de los actos síquicos. Incluso para el 

conocimiento de los valores acudió la nueva teoría a lo que precede a la existencia humana: 

“el deber ser condicionado, el sujeto responsable, el carácter ordenado del actuar ético 

social y la concordancia de los órdenes ético sociales.”11 

Para este sistema la acción era el resultado final, negando la posibilidad de que 

haya acciones sin una finalidad. 

La antijuricidad se separó del dolo; ya que para esta doctrina existía error en el tipo, 

al separar al dolo de la punibilidad, ya que al excluir al dolo no se realiza el tipo. 

                                                           
10  Enrique Díaz, Aranda. PROCESO PENAL ACUSATORIO Y TEORÍA DEL DELITO. Pág. 453. 

11 Plascencia Villanueva, Raúl. TEORÍA DEL DELITO. Pág. 40. 
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Armin Kaufman completo esta corriente con la teoría de los delitos de omisión, que 

los concibió como tercera forma general de aparición del hecho punible al lado del delito 

doloso, y culposo de comisión, dotada de una estructura independiente de sus elementos. 

Para los finalistas el delito de omisión es una forma especial de hecho punible que no es 

abarcado por el concepto final de acción cuya comprensión exige en todos sus aspectos la 

inversión de los principios sistemáticos desarrollados para el delito de comisión. 

El sistema final siguió los lineamientos del tipo objetivo (conformado por elementos 

objetivos y normativos culturales y jurídicos) establecidos en el sistema neoclásico y su 

aportación radicó en la inclusión del tipo subjetivo dentro del cual incluyo al dolo, la culpa y 

los elementos subjetivos específicos requeridos por el tipo. Con lo cual, podemos corroborar 

una vez más que no existe pugna entre los sistemas clásico, neoclásico y finalista, porque 

sus postulados son una evolución paulatina para crear un mejor sistema de análisis para 

determinar si un hecho es o no constitutivo de delito.12 

1.2 CONCEPTO 

Derecho Penal: Rama del derecho público interno que se refiere y estudia el delito, 

al delincuente y la pena y mediad de seguridad. En algunos países se le denomina derecho 

criminal, derecho de defensa social o derecho punitivo.13 

Se dice que al derecho penal es una gama del derecho público, la división del 

derecho se da en dos ramas; derecho público y derecho privado, así al derecho privado le 

corresponden las relaciones jurídicas entre particulares y al derecho público las relaciones 

jurídicas entre el individuo y el Estado. La división del derecho en derecho público y privado 

la encontramos en la antigua Roma; a Ulpiano se debe a una famosa definición conocida 

como “la teoría del interés en juego”, o sea, según interese al Estado o a los individuos.  

La división del derecho en esas dos grandes ramas ha suscitado mucha discusión y 

se menciona a J. Holliger, quien en un trabajo sobre el particular expone ciento cuatro 

                                                           
12 Enrique Díaz, Aranda. PROCESO PENAL ACUSATORIO Y TEORÍA DEL DELITO. Pág. 455. 

13 Amuchategui Requena, Irma Griselda. DICCIONARIO DE DERECHO PENAL, Pág. 51. 
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teorías para explicar la existencia de derecho público y privado, de las que ninguna le parece 

satisfactoria. 

Para García Máynez la distinción entre derecho público y privado no ha sido 

suficientemente aclarada y su utilidad es más bien práctica y política que teórica. Se ha 

criticado esta división pues las llamadas relaciones entre particulares están reguladas por el 

propio estado, quien también tiene interés en que dichas relaciones se lleven a cabo en 

armonía y en caso de surgir conflictos, esto se resuelvan en el marco legal que el propio 

Estado tiene por establecido, de esta manera lo privado se torna público. A pesar de ésta u 

otras objeciones se acepta esta división y colocar al derecho penal como una rama del 

derecho público, ya que es criterio general de las conductas delictivas que no pueden 

dejarse en manos de los particulares, pues ello sería retroceder a etapas en que llegó a 

imperar la venganza privada, la cual no atendía a una valoración de la conducta electiva en 

proporción al bien jurídico afectado, ocasionando ser múltiples problemas, por ejemplo una 

desmesurada reacción entre la lección y la sanción. Es el Estado el que crea los delitos 

atendiendo a los bienes jurídicos que considera dignos de protección, y es también el Estado 

el que en uso del ius puniendi señalan las penas con las medidas de seguridad que deben 

imponerse a los individuos que transgreda las normas penales. El individuo logra la 

reparación del daño que se le haya causado en la forma y términos que el Estado le permita, 

sea como una faceta de la propia sanción, o bien como una consecuencia del delito en el 

ámbito privado o civil. 

El derecho penal, como rama del derecho público, se ocupa entre otros temas 

fundamentales del estudio de la estructura del delito, en sus presupuestos y elementos, 

donde se destaca el estudio de la teoría del delito, por último el derecho penal no puede 

olvidar al actor, o sea a el estudio del delincuente, partiendo de su posición del sujeto activo, 

su participación en cuanto a la fase de consumación del delito e incluso a las víctimas. 

Al referirse al estudio del Derecho Penal se han empleado barios términos, por 

ejemplo, uno de los más difundidos es el de derecho criminal que han utilizado algunas 

legislaciones y tratadistas, clasifican a las conductas punibles en crímenes, delitos y faltas; 

otros códigos y penalistas han preferido el término derecho de defensa social destacando el 
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papel del derecho penal en la protección de la sociedad; sin embargo la mayoría utilice el 

término derecho penal que refleja claramente el carácter punitivo. 

Si bien es cierto, que el Código Penal es la manera en que el Estado tiene la fuerza 

coercitiva jurídica punible, también no debemos olvidar que de esta forma mantiene la paz 

social. 

El Derecho Penal es un conjunto normativo perteneciente al derecho público interno, 

que tiene por objeto al delito, al delincuente y la pena o medida de seguridad, para mantener 

el orden social mediante el respeto de los bienes jurídicos tutelados por la ley.14   

Al derecho penal lo podemos definir diciendo que: Es el conjunto de normas de 

derecho público que estudian los delitos, las penas y medidas de seguridad aplicables a 

quienes realicen las conductas previstas como delitos, con el fin de proteger los bienes 

jurídicos fundamentales de la sociedad y de los individuos.15  

En las múltiples definiciones, que hay sobre derecho penal y que podemos consultar 

de afamados tratadistas, se destaca que esta materia estudia los bienes jurídicos que se 

tutelan a través de los delitos, las penas y medidas de seguridad aplicables al delincuente. 

A su vez el estudio del derecho penal es dividido en sustantivo que es el conjunto de 

normas relativas al delito, al delincuente y a la pena o medida de seguridad; y el derecho 

penal adjetivo que es el conjunto de normas que se ocupan de señalar la forma de aplicar 

las normas jurídico penales en los casos concretos; a éste comúnmente se le denomina 

derecho procesal o instrumental. 

1.3 EL DELITO 

Como parte análoga de lo anterior daremos una breve reseña de lo que es el delito, 

ya que es esta la palabra el centro, la parte medular de lo que estudia la materia penal. Tan 

sólo en las definiciones que han ido evolucionando para satisfacer los requerimientos 

sociales de justicia, nos damos cuenta de cómo ha ido cambiando la perspectiva de éste. 

                                                           
14 Amuchategui Requena Griselda Irma. DERECHO PENAL. Pág. 13. 

15 Orellana Wiarco Octavio Alberto. CURSO DE DERECHO PENAL. Pág. 5. 
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Varios autores han tratado de dar una definición de lo que es el delito, ya que para 

todos los tiempos, lugares se ha dado un concepto acorde a la forma de ser de cada pueblo 

y sus costumbres de la época, es por ello que se tienen diferentes conceptos de delito, y, 

algunos como lo son: 

El Código Penal de 1931 plantea que delito es toda acción u omisión ilícita y 

culpable expresamente descrita por la ley bajo la amenaza de una pena o sanción. 

La Escuela clásica el delito era la infracción de la Ley del Estado, promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo 

o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso.16  

Cuello Calón define al delito como la acción humana antijurídica, típica, culpable y 

punible. 

Jiménez de Asúa dice que delito es el acto típicamente antijurídico culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a 

una sanción penal. 

Delito: Una definición más completa, lo jurídico sustancial, lo considera como la 

conducta típica, antijurídica y culpable, cuya consecuencia generalmente es la pena.17  

El Código Penal Federal en su artículo 7º, párrafo primero dice que: Delito es el acto 

u omisión que sancionan las leyes penales. 

Para el Código Penal para el Distrito Federal señala en su artículo 15.- El delito sólo 

puede ser realizado por acción o por omisión. 

La mayoría de los expertos en la materia, coinciden en que son cuatro elementos 

que deben presentarse para que exista un delito: El primer elemento debe ser una conducta 

activa, alguien que haga lo que está prohibido o cuando no se hace lo debido; en el caso de 

la omisiva es cuando una persona sale del lugar sin brindar apoyo o atención al herido. El 

                                                           
16 Castellanos Tena, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, pág. 125-126. 

17 Amuchategui Requena, Irma Griselda. DICCIONARIO DE DERECHO PENAL, pág. 45. 
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segundo es la tipicidad, que este escrito o establecido por la ley. Tercero la antijuridicidad 

consiste en restringir en un caso particular el alcance de la ley. Por último el cuarto, 

culpabilidad se refiere al lado interno o psicológico del delito, es decir los elementos que dan 

fundamento al delito.  

1.4 DELITOS DEL ORDEN FEDERAL Y COMÚN 

Por la forma en que está conformado nuestro Estado; así como nuestro sistema 

político es común escuchar la connotación de la palabra fuero, en relación al ámbito de los 

delitos si es de competencia Local o Federal. 

La justicia como todos sabemos es administrada por jueces que tienen una 

jurisdicción limitada ya sea por materia, territorio o de cuantía; haciendo cumplir las normas 

en su recintos judiciales llámese juzgados, tribunales u órganos jurisdiccionales, debido a 

que ahí se decide o se declara el derecho. 

Entonces cuando se habla de  Fuero Federal inmediatamente tenemos que 

remitirnos a que el caso se encuentra regulado por una Ley Federal que fue elaborada por 

los miembros del Congreso de la Unión. Y por lo tanto corresponderá a un juzgado de 

jurisdicción Federal resolverlo y declarar su decisión mediante una sentencia o resolución. 

Entonces cuando hablamos de fuero común, necesariamente tendremos que remitirnos a las 

leyes que elaboran los congresos locales y que son administradas por jueces del fuero 

común. 

Los delitos federales son los que afectan a la federación según el Artículo 50 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que dice:  

“Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán:  

I. De los delitos del orden federal.  

Son delitos del orden federal:  
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a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. En el caso 

del Código Penal Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a l) 

de esta fracción;  

b) Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal;  

c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, personal oficial de 

las legaciones de la República y cónsules mexicanos;  

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;  

e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo;  

f) Los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas;  

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio 

de sus funciones o con motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente de la 

República, los secretarios del despacho, el Procurador General de la República, los 

diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros, magistrados y jueces del 

Poder Judicial Federal, los miembros de Consejo de la Judicatura Federal, los magistrados 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los miembros del Consejo General 

del Instituto Federal Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, los directores o miembros de las Juntas de Gobierno o sus equivalentes de los 

organismos descentralizados 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, 

aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado;  

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en 

menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se 

encuentre descentralizado o concesionado;  

j) Todos aquéllos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna 

atribución o facultad reservada a la Federación;  
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k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal cuando se prometa o se 

proporcione un trabajo en dependencia, organismo descentralizado o empresa de 

participación estatal del Gobierno Federal;  

l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales o de 

funcionarios partidistas en los términos de la fracción II del artículo 401 del Código Penal, y  

m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 ter y 366 quáter del Código 

Penal Federal, cuando el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor fuera 

del territorio nacional.  

II. De los procedimientos de extradición, salvo lo que se disponga en los tratados 

internacionales.  

III.- De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada.  

IV.- De los delitos del fuero común respecto de los cuales el Ministerio Público de la 

Federación hubiere ejercido la facultad de atracción.” 

De lo anterior nos podemos dar cuenta que los delitos que se persiguen en el fuero 

común al fuero federal son diferentes, ya que éstos sólo afectan a la persona o personas 

que el delincuente agreda; por ejemplo, las amenazas, los daños en propiedad ajena, los 

delito sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, lesiones, etc.; estos ilícitos son 

perseguidos por los Ministerios Públicos del Fuero Común, investigados por las 

procuradurías de justicia y juzgados del Poder Judicial de cada una de las entidades 

federativas. Mientras que por su parte, los delitos del Fuero Federal son los que afectan a la 

mayoría de la sociedad en cuestiones de salud, economía y en general la seguridad del país 

o los intereses de la Federación; como puede ser su estructura, organización, 

funcionamiento y patrimonio. Por ejemplo, ataques a las vías generales de comunicación, el 

contrabando, defraudación fiscal, delitos ecológicos, narcotráfico y otros delitos contra la 

salud, portación ilegal de armas de fuego, reproducción ilegal de audio y video, lavado de 

dinero, tráfico de personas, delitos electorales, daños o robos al patrimonio arqueológico, 

artístico e histórico; etc; conductas que son perseguidas por el Ministerio Público Federal, 
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investigados por la Procuraduría General de la República (PGR) y juzgados por el Poder 

Judicial Federal. 

Con lo anterior ya vimos que hay dos tipos de delitos los del ámbito Local y Federal, 

para este trabajo los que nos interesan son los del orden Federal, ya que éstos se 

encuentran en las leyes especiales y su procedimiento es seguido por el Código Federal de 

Procedimientos Penales. Sin embargo, no perdamos de vista que más que el sistema que 

regula el proceso; lo que nos interesa es la diversificación y sus contras que produce el que 

no estén compilados, para un mejor conocimiento de ellos, para no dejar en estado de 

vulneración a la población que desconoce de lo jurídico; como así también dar legalidad al 

momento de impartir justicia. 
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CAPÍTULO 2 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
2.1 ANTECEDENTES 

Uno de los primeros Códigos Penales en México, fue conocido como Código Martínez de 

Castro, fue promulgado el 7 de diciembre de 1871. Fue notable la influencia externa en el mismo, 

aun cuando la Comisión redactora se esforzó por hacerlo lo más adecuado para el pueblo mexicano. 

El Código Penal de 1871 toma como ejemplo próximo el español de 1870, que se inspiró a su vez en 

sus antecesores de 1850 y 1848. 

Ideológicamente, se inspira en la corriente doctrinaria del clasicismo penal. De 

acuerdo a los fundamentos doctrinales, el Código combina las teorías de la justicia absoluta 

y la de la utilidad social; respecto a la responsabilidad penal, admite el libre albedrío. 

Establece atenuantes y agravantes de la pena, y algunas disposiciones correccionales. 

Entre las instituciones importantes que incluye, tenemos la figura del delito intentado, 

llamado actualmente tentativa, en el cual se siguen todas las etapas del hecho delictivo, pero 

la consumación no se presenta por tratarse de un hecho imposible, o porque se emplean 

métodos y medios inadecuados para lograr el resultado. Junto con él, se habla del delito 

frustrado y del conato. 

Se hace también mención de la libertad preparatoria, concedida a los reos que 

presentan buena conducta, con la posibilidad de revocarla, o de confirmarla con la libertad 

definitiva. Estas instituciones, se anticiparon a la pena indeterminada y a la condena 

condicional, posteriormente consagradas por las legislaciones contemporáneas. 

La expedición de un Código Penal exigía la emisión de un código adjetivo sobre la 

materia; y fue en el año de 1880, cuando se promulgó el primer Código de Procedimientos 

Penales mexicano. Contempla el cuerpo del delito, la búsqueda y aportación de pruebas, 

además de contemplar derechos del acusado previstos desde la Constitución liberal de 

1857. 
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En 1894, se promulga un nuevo Código de Procedimientos Penales, que mantiene 

gran parte de los postulados teóricos del anterior, pero introduce disposiciones orientadas a 

nivelar la situación del Ministerio Público frente a la defensa. Un tercer Código Federal de 

Procedimientos Penales, aún bajo la vigencia del Código Penal de 1871, fue publicado el 18 

de diciembre de 1908. 

En 1903, el gobierno de Porfirio Díaz encabezó una comisión que tenía por objeto 

revisar el Código penal de 1871; su proyecto fue entregado hasta el año de 1912, y por las 

evidentes vicisitudes derivadas del movimiento revolucionario no fue aprobado. Las 

modificaciones contempladas en el proyecto, se limitaban meramente a adaptar algunos 

principios del Código, retocar otros, o eliminar aquellos obsoletos. 

Concluida la violenta etapa revolucionaria, y tras la emisión de una nueva Carta 

Magna, la Constitución de 1917, la necesidad de nuevas instituciones se reflejó en el ámbito 

del Derecho Penal, haciéndose patente una vez más la exigencia de crear una nueva 

legislación punitiva. 

Fue hasta el año de 1925, cuando el Presidente en aquel entonces, Plutarco Elías 

Calles, designó una nueva comisión que se encargase de la revisión del anterior código y la 

elaboración de uno más acorde a las necesidades sociales del país. Los trabajos de la 

comisión terminaron en 1929; el Presidente Emilio Portes Gil promulgó el Código Penal el 30 

de septiembre de 1929, el cual entró en vigor el 15 de diciembre del mismo año. 

Bajo el influjo de la Escuela Positivista y cuando ya había terminado la Revolución y 

emitida la Constitución de 1917, siendo el Presidente Emilio Portes Gil fue publicada en el 

Diario Oficial del día sábado 5 de octubre de 1929 el “Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales” el cual entró en vigor el día 15 de diciembre de 1929; Código que sólo 

estuvo vigente por 2 años. 

Al tener una deficiente aplicación pragmática se vio obligado el Presidente Emilio 

Portes Gil a convocar una nueva comisión revisora, la que elaboro y público en el Diario 

Oficial del viernes 14 de agosto de 1931 el “Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federales en Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal”, este ordenamiento, es el que actualmente sigue vigente en materia federal. 
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Numerosos anteproyectos elaborados en los años subsecuentes han mostrado la inquietud 

por realizar un nuevo ordenamiento de carácter punitivo, que se adapte más a las 

condiciones de la nueva época, en un país tan cambiante como el nuestro; situación, que 

hasta el momento por desgracia no se ha dado. 

2.2 ESTRUCTURA  

El ordenamiento utilizado para el presente estudio es el Código Penal Federal, 

promulgado el 2 de enero de 1931 y publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

14 de agosto de 1931, para entrar en vigor a partir del 17 de septiembre de 1931, conforme 

con lo señalado en el artículo primero transitorio así como; el segundo transitorio que declaró 

abrogado el Código Penal de 15 de diciembre de 1929 y las demás leyes que se opusieran a 

la nueva ley. 

El Código Penal Federal, es donde se encuentra la parte del derecho sustantivo, las 

normas jurídicas que tienen la finalidad de fijar las reglas de conducta, señalando las 

facultades y deberes de cada cual y que tiene la siguiente distribución: 

LIBRO PRIMERO 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículos: 1 al 6 

TÍTULO PRIMERO Responsabilidad Penal 

CAPÍTULO I. Reglas generales sobre delitos y responsabilidad. Artículos: 7 al 11 

CAPÍTULO II. Tentativa. Artículo: 12 

CAPÍTULO III. Personas responsables de los delitos. Artículos: 13 y 14 

CAPÍTULO IV. Causas de exclusión del delito. Artículos: 15 al 17 

CAPÍTULO V. Concurso de delitos. Artículos: 18 y 19 

CAPÍTULO VI. Reincidencia. Artículos: 20 al 23 
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TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I.  Penas y medidas de seguridad. Artículo: 24 

CAPÍTULO II.  Prisión. Artículos: 25 y 26 

CAPÍTULO III.  Tratamiento en libertad, semiliberación y trabajo en favor de la  

                             comunidad. Artículo: 27 

CAPÍTULO IV.  Confinamiento. Artículo: 28 

CAPÍTULO V.  Sanción pecuniaria. Artículos: 29 al 39 

CAPÍTULO VI.  Decomiso de Instrumentos, objetos y productos del delito.  

                            Artículos: 40 y 41 

CAPÍTULO VII.  Amonestación. 42 

CAPÍTULO VIII.  Apercibimiento y caución de no ofender. Artículos: 43 y 44 

CAPÍTULO IX.  Suspensión de derechos. Artículos: 45 y 46 

CAPÍTULO X.  Publicación especial de sentencia. Artículos: 47 al 50 

CAPÍTULO XI.  Vigilancia de la autoridad Artículo: 50 Bis 

TÍTULO TERCERO.   Aplicación de las Sanciones 

CAPÍTULO I.  Reglas generales Artículos: 51 al 59 Bis 

CAPÍTULO II.  Aplicación de sanciones a los delitos culposos. Artículos: 60 al 62 

CAPÍTULO III.  Aplicación de sanciones en caso de tentativa. Artículo: 63 

CAPÍTULO IV.  Aplicación de sanciones en caso de concurso, delito continuado,   

                            complicidad, reincidencia y error vencible. Artículos: 64 al 66 
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CAPÍTULO V.  Tratamiento de inimputables y de quienes tengan el hábito o la   

                             necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, en   

                             internamiento o en libertad. Artículos: 67 al 69 Bis 

CAPÍTULO VI  Substitución y conmutación de sanciones. Artículo: 70 al 76 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO I.  Ejecución de las sentencias. Artículos: 77 y 78 

CAPÍTULO II.  Trabajo de los presos. Artículos: 79 al 83 

CAPÍTULO III.  Libertad preparatoria y retención. Artículos: 84 al 89 

CAPÍTULO IV.  Condena condicional. Artículo: 90 

TÍTULO QUINTO  Extinción de la Responsabilidad Penal 

CAPÍTULO I.  Muerte del delincuente. Artículo: 91 

CAPÍTULO II.  Amnistía. Artículo: 92 

CAPÍTULO III.  Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo. Artículo: 93 

CAPÍTULO IV.  Reconocimiento de inocencia e indulto. Artículos: 94 al 98 

CAPÍTULO V.  Rehabilitación. Artículo: 99 

CAPÍTULO VI.  Prescripción. Artículos: 100 al 115 

CAPÍTULO VII.  Cumplimiento de la pena o medida de seguridad. Artículo: 116 

CAPÍTULO VIII.  Vigencia y aplicación de una nueva ley más favorable. Artículo:  

   117 

CAPÍTULO IX.  Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido   
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   por los mismos hechos. Artículo: 118 

CAPÍTULO X.  Extinción de las medidas de tratamiento de inimputables. Artículo:  

                             118 Bis. 

TÍTULO SEXTO.  De los menores. Artículos: 119 al 122 

LIBRO SEGUNDO 

En síntesis esta parte y última del Código Penal Federal es un catálogo que contiene 

los delitos federales, donde podemos encontrar la descripción de cada delito que viene 

siendo el tipo, así como la pena que puede pagar el delincuente por sus actos. 

Y es en esta parte, que deberían estar contenidos todos los delitos sin excepción, 

puesto que para eso se hizo este Código Penal, para tener reunidos todos los actos que 

dañaran o atentaran contra el bien común de la sociedad. 

La Ley Penal es aquélla que regula al delito y las instituciones conexas; por lo que 

resulta ilógico que haya en leyes administrativas un capítulo de delitos, distorsionando las 

materias de la que cada una se encarga.    

Desgraciadamente ahora sufrimos de lo que algunos autores han llamado como la 

descodificación, ya que pareciera que el Código Penal resulta insuficiente, pues muchos 

delitos no se encuentran contemplados en éste y por si fuera poco se localizan en 

ordenamientos de carácter administrativo, corrompiendo la naturaleza de un derecho penal a 

un derecho administrativo; dejando en la actualidad la pregunta ¿para qué un catálogo de 

delitos en un Código Penal?; si en la actualidad la mayoría de éstos se encuentran dispersos 

en otras leyes. 

2.3 FINALIDAD  

La finalidad del Código Penal Federal es agrupar los tipos penales relacionados con 

los bienes jurídicos que tutela le ley en beneficio de la sociedad, aplicables a todas las 

conductas en que la federalidad les sea aplicable, estableciendo dentro de él, aquellos 

aspectos que de igual forma tienen vinculación estrecha con los tipos penales que registra, 
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como es la tentativa aplicable a aquellos que se encuentren en esa hipótesis o el grado de 

participación del sujeto o sujetos que tengan relación con el hecho criminal, como las reglas 

que deben tomarse en consideración para establecer la responsabilidad penal del sujeto 

activo y las penas y medidas de seguridad que se le impondrán a este de acuerdo a la 

responsabilidad penal que se le atribuya en la comisión del delito en que se ubique, como 

también los casos en que cobren vida las causas de exclusión del delito; el concurso de 

delitos y la reincidencia, estableciendo las reglas que deben tomarse en consideración para 

la aplicación de las sanciones al responsable del delito y los supuestos que de manera 

aislada pueden surgir al purgar el reo su sentencia, como lo es su libertad preparatoria, la 

condena condicional, el reconocimiento de inocencia e indulto, la rehabilitación, prescripción 

y el cumplimiento de la pena o medidas de seguridad, entre otros. 

Es entonces que este documento contiene todos los aspectos que puedan estar 

relacionados de manera directa o indirecta con la comisión del delito que haya cometido el 

activo, de tal forma que todos los aspectos que sean necesarios prever como resultado o 

generadores del delito, estén contemplados en la ley, lo que equivale a aplicar de manera 

correcta al sujeto que haya delinquido, un estado de derecho que le sea justo y acorde a la 

circunstancia por las que atraviesa, ya que aunque haya quebrantado un bien jurídico que es 

de interés para la sociedad, el Estado se obliga por su calidad de gobernado a tener que 

aplicarle la ley de manera justa, previendo el tratamiento que habrá que darle con base a su 

estatus y al tipo penal que haya concretado en el mundo factico, de tal forma que se le 

administre una justicia que se debida. 
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CAPÍTULO 3 

EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN  
3.1 NATURALEZA JURÍDICA 

El Ministerio Público de la Federación es una Institución dependiente del Ejecutivo 

Federal presidido por el Procurador General, quien tiene a su cargo la persecución de todos 

los delitos del orden federal y hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita, e intervenir en todos los negocios que la ley 

determine.18 

En la actualidad, la naturaleza jurídica y las facultades del Ministerio Público que se 

le han otorgado emanan de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 

artículos 21, 102 apartado A, 105, 107 y 119 en los cuales se menciona lo siguiente: 

“Artículo 21.-  La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 

función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 

autoridad judicial. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de 

la autoridad judicial. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones 

de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, 

arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor 

no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

                                                           
18 Franco Villa José. EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, pág. 3. 
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Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un 

día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción 

de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su 

ingreso. 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la 

acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley. 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer 

la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 

persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, 

en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La 

actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 

deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y 

conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 

bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La 

operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de 

seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 

los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 

instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a 

estos fines.” 

“Artículo 102 apartado A.- La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, 

cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley 

respectiva. El Ministerio Público de la Federación estará presidido por un Procurador 

General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con ratificación del 

Senado o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 

día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 

licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito 

doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, 

de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las 

órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 

la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 

en todos los negocios que la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las 

controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de esta Constitución. 
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En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los 

diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio 

Público de la Federación, el Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República y sus agentes, serán responsables de toda 

falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del 

Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley.” 

Artículo 105.- “[…]  II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.  

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

[…] c)  El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter 

federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 

Estado Mexicano; […] 

III.  De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito 

o del Procurador General de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en 

contra de sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la 

Federación sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten. […].” 

“Artículo 107.- Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, 

con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 

determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: […] La Suprema Corte 

de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 

Circuito, o del Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos en 

revisión, que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los 

tribunales colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

[…] 
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XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el Procurador General de la 

República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes 

en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito 

correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en 

materia especializada de un mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo 

Circuito con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las 

contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos de Circuito, así como los 

órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la 

Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 

que deberá prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los 

Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el Procurador 

General de la República o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la 

contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que 

éste resuelva la contradicción. 

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia así como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el 

efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas 

de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

XIV. Se deroga; 

XV. El Procurador General de la República o el Agente del Ministerio Público Federal 

que al efecto designare, será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstenerse 

de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca a su juicio, de interés 

público. 
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XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho 

incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el 

procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que 

proceda a su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando 

sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a 

separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de 

Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la 

autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares que, 

habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran 

incumplido la ejecutoria. 

Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, 

procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al 

Ministerio Público Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el 

acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. […].” 

“Artículo 119.- Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 

contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, 

les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura del Estado o 

por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida. 

Cada Estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sin demora a los 

indiciados, procesados o sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de 

objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra 

entidad federativa que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de las 

respectivas procuradurías generales de justicia, en los términos de los convenios de 

colaboración que, al efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, los 

Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios de colaboración con el Gobierno 

Federal, quien actuará a través de la Procuraduría General de la República. 

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el 

Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta 
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Constitución, los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes 

reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será 

bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales.” 

Acertadamente el legislador estableció y delimitó las funciones del Ministerio Público 

Federal desde nuestra máxima ley, como lo es la Constitución, independientemente de las 

leyes o reglamentos que lo regularicen, pues de aquí se parte que es su responsabilidad el 

bien común de la sociedad, garantizando la seguridad jurídica mediante la vigilancia del 

cumplimiento de los principios de legalidad, pronta y expedita justicia.   

3.2 ANTECEDENTES 

Se ha tratado de encontrar el origen del Ministerio Público en antiquísimos 

funcionarios que se señalan como antecedentes de otros que existieron en Italia Medieval y 

de quienes finalmente, se desprende arrancar el Ministerio Público francés, al que se le 

otorga la paternidad de la moderna institución. Se afirma que en Grecia, donde un ciudadano 

llevaba la voz de la acusación ante el Tribunal de los Heliastas.19   

Como se puede apreciar, realmente no se sabe de dónde proviene la institución que 

en la actualidad procura justicia para la sociedad; en nuestro país se tienen algunos datos de 

cómo fue evolucionando su formación, hasta como la conocemos en la actualidad, ya que es 

de suma importancia el recordar para qué se formó, para no perder de vista que dicha 

institución es la que protege a la ciudadanía de los delitos.  

En la Época de la Colonia el surgimiento del Ministerio Público se dio con la Ley de 

Indias en el año de 1527, en la cual establecía audiencias ante los órganos judiciales que 

eran parecidos a los que había en España, lo que ahora conocemos como fiscal también se 

llamaba promotor o procurador fiscal, en ese entonces había dos fiscales, uno para asuntos 

civiles y otro para penales; su principal función era representar los intereses sociales ante el 

Tribunal. 

                                                           
19 Franco Villa José. EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, pág. 9. 
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En un principio los fiscales de lo civil tenían como atribuciones promover y defender 

los intereses del fisco, mientras los fiscales del crimen debían vigilar la observancia de las 

leyes que se referían a sus delitos y penas en su carácter de acusadores públicos. Dentro de 

las prohibiciones de los fiscales se encontraban el ejercicio de la abogacía y el no tener trato 

directo en las salas o en las audiencias que pudieran comprometer su honorabilidad y 

tampoco podían intervenir en juicios eclesiásticos; los fiscales eran auxiliados en sus 

funciones por los solicitadores o agentes fiscales, cargo que correspondería en la actualidad 

a los Agentes del Ministerio Público. 

Con la Constitución del 22 de octubre de 1814 se inicia una nueva era de cambios 

para el país. En la Constitución de Apatzingán de la fecha mencionada, denominada Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, existía un capítulo (No.16) referente 

al Supremo Tribunal de Justicia, teniendo las mismas características de los dos fiscales, uno 

para materia civil y otro para penal, dicho cargo duraría cuatro años.  

Después de la Independencia de México en la Constitución de 1824 en su artículo 

124 decía que la Suprema Corte de Justicia se constituiría de once ministros en tres salas y 

un fiscal, pudiendo el Congreso General aumentar o disminuir el número de sus miembros 

siendo inamovibles y contar con 35 años de edad, haber nacido en México y con cinco años 

de residencia en el país. Y el artículo 134 mencionaba que los integrantes de la Suprema 

Corte serían elegidos por las legislaturas de los estados, el fiscal se equiparaba a la 

jerarquía de los ministros y eran inamovibles. 

En 1869 el Presidente Benito Juárez expidió la Ley de Jurados criminales para el 

Distrito Federal en donde se previene que existirán tres promotores o procuradores fiscales, 

a pesar de la nueva nomenclatura de Ministerio Público y además se siguió la tendencia 

española en cuanto que los funcionarios no integraban un organismo, sino que eran 

independientes entre sí. 

Durante el período del Presidente Porfirio Díaz en el año de 1903 se expidió la 

primera Ley Orgánica del Ministerio Público; también, se le da su independencia como 

institución, que su titular sería el procurador de justicia el cual será el representante de la 

sociedad. 
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La Constitución de 1857, se reformaron los artículos 91 y 96 en donde se separa al 

Ministerio Público Federal y al Procurador General de la República de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, empleándose por vez primera el término de Ministerio Público Federal.  

El Presidente Venustiano Carranza siendo el promotor de la Constitución de 1917 y 

que nos rige hasta nuestros días, es aquí donde por fin se estipula la limitación de las 

facultades que tiene el Ministerio Público y sus atribuciones. 

Ya para el gobierno de Lázaro Cárdenas, el Ministerio Público Federal, emprendió el 

combate contra la siembra y tráfico de enervantes. 

Miguel Alemán retomó la lucha en un esfuerzo permanente contra el narcotráfico 

incluyendo a la policía de narcóticos de la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia y 

al ejército mexicano. 

  Para el sexenio de Gustavo Díaz Ordaz se puso especial énfasis en que el 

Ministerio Público Federal se encargarse de integrar las averiguaciones previas cuando se 

dañara el patrimonio nacional. 

Fue en el lapso de José López Portillo que se promovieron diversas reformas 

constitucionales, sancionando las faltas de los policías, las responsabilidades en que podían 

incurrir los servidores públicos; así como la expedición de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República.    

Con estos antecedentes nos damos cuenta que no sólo las normas han sufrido 

cambios si no también la institución, debiéndose esto a la constante transformación de la 

sociedad y a sus nuevas necesidades. La actualización del Ministerio Público Federal es 

muy importante no sólo para estar a una vanguardia jurídica; sino incluso para que sus 

procedimientos sean eficaces y sea una punta de lanza para una mejor impartición de 

justicia. Pues no hay que olvidar que las averiguaciones que llega a integrar éste pueden 

llegar a un ámbito internacional. 

 3.3 ATRIBUCIONES 
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El Ministerio Público tienen una de las más grandes atribuciones como lo es el de la 

procuración de justicia, la cual se da a los organismos del estado que se encargan de 

gestorías, investigaciones en representación de los intereses sociales; así mismo esta 

definición nos ayuda hacer la separación de lo que se denomina administración de justicia ya 

que también se emplea para calificar la función jurisdiccional, ha esta última se le conoce 

también como impartición de justicia. 

Nuestras leyes establecen que en México el encargado de procurar justicia es el 

Ministerio Público. Procurar justica significa investigar y perseguir los delitos mediante la 

integración del documento que jurídicamente se denomina “averiguación previa”, en la cual 

se incorporan los elementos que prueban la posible comisión de un delito sancionado por la 

legislación vigente y emitida por el Poder Legislativo, representado por la Cámara de 

Diputados y Senadores.20  

La Procuraduría General de la República representa una de las principales 

Instituciones que dan cimiento al sistema jurídico, no sólo por su papel trascendental en la 

conformación y atribuciones que lleva a cabo al representar al Ministerio Público Federal, 

sino también por la diversificación de tareas que se le conceden en el sistema jurídico 

mexicano que van desde cuidar el orden y la seguridad, hasta ser un garante de la legalidad 

en las controversias constitucionales y los juicios de amparo. 

Para el doctrinario Héctor Fiz Zamudio, el Ministerio Público Federal es una 

Institución de representación social que tiene a su cargo, con diversos matices, varias 

funciones esenciales relacionadas con la actividad de los tribunales y que en su conjunto 

han sido comprendidas en el derecho mexicano bajo la denominación de procuración de 

justicia, aún cuando dicha expresión también comprende las atribuciones a otros organismos 

especializados que auxilian, colaboran o complementan la función jurisdiccional.21    

Pero tanto a la Procuraduría General de la República como al Ministerio Público 

Federal les corresponden diversas atribuciones, incluso en diversas ramas del derecho 

como el civil, administrativo, internacional, etc. Estas facultades que se confieren tanto a un 

                                                           
20 Procuraduría General de la República. INNOVACIÓN Y VANGUARDIA EN EL ESTADO DE DERECHO Y LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, pág. 19. 

21 Malváez Contreras Jorge. FUNDAMENTOS DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, pág. 106. 
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nivel Constitucional, también se encuentran en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República y su Reglamento. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría en su artículo 4 establece los ámbitos que le 

competen al Ministerio Público Federal y que dice lo siguiente: 

“Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El ejercicio de esta atribución 

comprende: 

A) En la averiguación previa: 

a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir 

delito, así como ordenar a la policía que investigue la veracidad de los datos aportados 

mediante informaciones anónimas, en términos de las disposiciones aplicables; 

b) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado en términos de lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Penales, en coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, de conformidad con las disposiciones aplicables, los protocolos de 

actuación que se establezcan, y los convenios de colaboración e instrumentos que al efecto 

se celebren; 

c) Ejercer la conducción y mando de las policías en la función de la investigación de 

los delitos, e instruirles respecto de las acciones que deban llevarse a cabo en la 

averiguación del delito y de sus autores y partícipes, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

d) Ejercer sus facultades de investigación respecto de los delitos en materias 

concurrentes cuando las leyes otorguen competencia a las autoridades del fuero común, 

siempre que prevenga en el conocimiento del asunto, le solicite al Ministerio Público local la 

remisión de la investigación o se actualicen las hipótesis que para tal efecto se contemplen 

en ley; 
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e) Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar la reparación del daño 

correspondiente; 

f) Obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado, así como solicitar a particulares su aportación 

voluntaria y, cuando se requiera de control judicial, solicitar al órgano jurisdiccional la 

autorización u orden correspondientes para su obtención; 

g) Tomar conocimiento de las detenciones que en flagrancia o caso urgente se 

lleven a cabo y que le deban ser notificadas, así como llevar un registro de las mismas y 

realizar las actualizaciones respectivas; 

h) Llevar un registro con la identificación de las personas que intervengan en la 

cadena de custodia y de las autorizadas para reconocer y manejar los indicios, huellas o 

vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito; 

i) Cerciorarse de que se han seguido los procedimientos para preservar los indicios, 

huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del 

delito; asentar cualquier violación a las disposiciones para la recolección, el levantamiento, 

preservación y el traslado de los mismos, y dar vista a la autoridad competente para efectos 

de las responsabilidades a que hubiere lugar; 

j) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

k) Ordenar a la policía que brinde protección a personas respecto de las cuales 

exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal por su intervención en 

procedimientos penales del orden federal, de conformidad con los acuerdos que para tal 

efecto emita el Procurador General de la República; 

l) Restituir provisionalmente a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, en 

los términos de las disposiciones aplicables; 

m) Solicitar al órgano jurisdiccional la prisión preventiva de los indiciados en términos 

de las disposiciones legales aplicables; 
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n) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, la imposición del arraigo, la 

prohibición de abandonar una demarcación geográfica u otras medidas cautelares que 

resulten necesarias para asegurar el éxito de la investigación y evitar que el probable 

responsable se sustraiga de la acción de la justicia, la protección de personas o bienes 

jurídicos y el debido cumplimiento de la sentencia que se dicte; 

ñ) Practicar las diligencias de cateo en términos de las disposiciones legales 

aplicables y de acuerdo con el mandamiento judicial correspondiente, para lo que podrá 

auxiliarse de la policía; 

o) Prestar apoyo a los particulares en la captación de las comunicaciones en las que 

éstos participen, cuando los mismos lo soliciten para su aportación a la averiguación previa o 

al proceso penal; 

p) En aquellos casos en que la ley lo permita, propiciar la conciliación de los 

intereses en conflicto, proponiendo vías de solución que logren la avenencia; 

q) Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocerlo 

así como la acumulación de las averiguaciones previas cuando sea procedente; 

r) Determinar el ejercicio de la acción penal o la reserva de la averiguación previa, 

conforme a las disposiciones aplicables; 

s) Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, 

no se acredite el cuerpo del delito o la probable responsabilidad del indiciado; 

3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas aplicables; 

4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una 

causa de exclusión del delito, en los términos que establecen las normas aplicables; 

5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito 

por obstáculo material insuperable, y 
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6. En los demás casos que determinen las normas aplicables; 

t) Acordar el no ejercicio de la acción penal y notificarlo personalmente al 

denunciante o querellante y a la víctima u ofendido; 

u) Poner a disposición de la autoridad competente a los menores de edad que 

hubieren incurrido en acciones u omisiones correspondientes a ilícitos tipificados por las 

leyes penales federales; 

v) Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional, 

cuando se deban aplicar medidas de seguridad, ejerciendo las acciones correspondientes en 

los términos establecidos en las normas aplicables, y 

w) Las demás que determinen las normas aplicables. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento por sí o por 

conducto de sus auxiliares de la probable comisión de un delito cuya persecución dependa 

de querella o de cualquier otro acto equivalente, que deba formular alguna autoridad, lo 

comunicará por escrito y de inmediato a la autoridad competente, a fin de que resuelva con 

el debido conocimiento de los hechos lo que a sus facultades o atribuciones corresponda. 

Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público de la Federación la 

determinación que adopten. 

En los casos de detenciones en delito flagrante, en los que se inicie averiguación 

previa con detenido, el agente del Ministerio Público de la Federación solicitará por escrito y 

de inmediato a la autoridad competente que presente la querella o cumpla el requisito 

equivalente, dentro del plazo de retención que establece el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Ante los órganos jurisdiccionales: 

a) Ejercer la acción penal cuando exista denuncia o querella, esté acreditado el 

cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad de quien o quienes en él 

hubieren intervenido, solicitando las órdenes de aprehensión o de comparecencia. 
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Cuando se estime necesario atendiendo a las características del hecho imputado, a 

las circunstancias personales del inculpado, por razones de seguridad en las prisiones o por 

otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, la acción penal se 

ejercitará ante un Juez de Distrito distinto al del lugar de la comisión del delito; 

b) Solicitar las medidas cautelares que procedan, en términos de la legislación 

aplicable, así como la constitución de garantías para los efectos de la reparación del daño; 

c) Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas detenidas dentro de los 

plazos establecidos por la ley; 

d) Aportar las pruebas y promover las diligencias conducentes para la debida 

comprobación de la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese sido cometido y 

las peculiares del inculpado, de la responsabilidad penal, de la existencia de los daños y 

perjuicios, así como para la fijación del monto de su reparación; 

e) Solicitar la autorización u orden correspondientes para la obtención de cualquier 

elemento probatorio cuando para ello sea necesaria la intervención de la autoridad judicial, 

para acreditar el delito y la responsabilidad del inculpado, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código Federal de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables; 

f) Impugnar, en los términos previstos por la ley, las resoluciones judiciales; 

g) Solicitar la restricción de las comunicaciones de los internos inculpados y 

sentenciados por delincuencia organizada, salvo el acceso a su defensor, y la imposición de 

medidas de vigilancia especial a los mismos, y 

h) En general, promover lo conducente al desarrollo de los procesos y realizar las 

demás atribuciones que le señalen las normas aplicables. 

C) En materia de atención y seguridad a la víctima o el ofendido por algún delito: 

a) Proporcionar asesoría jurídica a la víctima u ofendido e informarle de los derechos 

que en su favor establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 

cuando lo solicite, sobre el desarrollo del procedimiento penal; 
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b) Recibir todas aquellas pruebas que presente la víctima u ofendido, que considere 

que ayuden a acreditar el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del 

indiciado y la procedencia y cuantificación por concepto de reparación del daño, fundando y 

motivando la recepción o negativa de las mismas; 

c) Ordenar la práctica de las diligencias conducentes en la investigación que soliciten 

la víctima o el ofendido o, en su caso, fundar y motivar su negativa; 

d) Otorgar las facilidades para identificar al probable responsable y dictar todas las 

medidas necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad física y psicológica de 

la víctima u ofendido; 

e) Informar a la víctima u ofendido que desee otorgar el perdón en los casos 

procedentes, el significado y trascendencia jurídica de dicho acto; 

f) Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima u 

ofendido reciba atención médica y psicológica de urgencia. Cuando el Ministerio Público de 

la Federación lo estime necesario, tomará las medidas conducentes para que la atención 

médica y psicológica se haga extensiva a otras personas; 

g) Solicitar a la autoridad judicial, en los casos en que sea procedente, la reparación 

del daño; 

h) Solicitar a la autoridad judicial que el inculpado sea separado del domicilio de la 

víctima cuando se trate de delitos que pongan en peligro su integridad física o mental, así 

como otras medidas cautelares que sean procedentes; 

i) Solicitar a la autoridad judicial dicte providencias para la protección a las víctimas u 

ofendidos y sus familiares, así como a los bienes, posesiones y derechos de dichas víctimas 

u ofendidos, cuando existan datos que establezcan la posibilidad de que se cometan actos 

de intimidación o represalias por parte de los probables responsables o por terceros 

relacionados con los mismos; 

j) Ejercer las acciones que las disposiciones normativas en materia de extinción de 

dominio de bienes prevean a favor o en beneficio de las víctimas y ofendidos; 
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k) Promover la reserva de identidad y otros datos personales de la víctima u 

ofendido, cuando sean menores de edad; se trate de delitos de violación, secuestro o 

delincuencia organizada, y en los demás casos que se considere necesario para su 

protección, y 

l) Informar a la víctima o al ofendido menor de edad, que no está obligado a carearse 

con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, las 

declaraciones respectivas se efectuarán conforme lo establezcan las disposiciones 

aplicables; 

D) En materia de Justicia Federal para Adolescentes: 

I. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y 

persecución de conductas tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el 

diagnóstico del caso, el plan de trabajo y la bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, 

integridad, dignidad y estricto cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes 

o adultos jóvenes sujetos a la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, así como de las 

víctimas u ofendidos de los hechos probablemente realizados por los adolescentes o adultos 

jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su 

situación jurídica, así como los derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor 

público federal para adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia 

para Adolescentes, la situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su 

disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición 

del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, en los casos en que resulte 

procedente; 
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VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente 

o adulto joven y la víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente 

incomunicado ni se le coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes y que se satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, 

así como los demás que apliquen a su situación; 

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el 

escrito de atribución de hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del 

órgano respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la 

procuración de la justicia, incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, 

alegatos e interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y 

realizar todas las acciones tendientes a obtenerla; y 

XV. Las demás que determine la ley. 

II. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su 

competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras 

autoridades jurisdiccionales o administrativas. En ejercicio de esta atribución el Ministerio 

Público de la Federación deberá: 

a) Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los términos previstos por el 

artículo 107 constitucional y en los demás casos en que la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

disponga o autorice esta intervención; 
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b) Intervenir como representante de la Federación en todos los negocios en que ésta 

sea parte o tenga interés jurídico. Esta atribución comprende las actuaciones necesarias 

para el ejercicio de la facultad que confiere al Procurador General de la República la fracción 

III del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tratándose de asuntos que revistan interés y trascendencia para la Federación, el 

Procurador General de la República deberá mantener informado al Presidente de la 

República de los casos relevantes, y requerirá de su acuerdo por escrito para el 

desistimiento; 

c) Intervenir como coadyuvante en los negocios en que las entidades paraestatales 

de la Administración Pública Federal sean parte o tengan interés jurídico, a solicitud de la 

coordinadora de sector correspondiente. El Procurador General de la República acordará lo 

pertinente tomando en cuenta la importancia que el asunto revista para el interés público. 

Las coordinadoras de sector y, por acuerdo de éstas, las entidades paraestatales, 

conforme a lo que establezca la ley respectiva, por conducto de los órganos que determine 

su régimen de gobierno, deberán hacer del conocimiento de la Procuraduría General de la 

República los casos en que dichas entidades figuren como partes o como coadyuvantes, o 

de cualquier otra forma que comprometan sus funciones o patrimonio ante órganos 

extranjeros dotados de atribuciones jurisdiccionales. En estos casos la Procuraduría General 

de la República se mantendrá al tanto de los procedimientos respectivos y requerirá la 

información correspondiente. Si a juicio del Procurador General de la República el asunto 

reviste importancia para el interés público, formulará las observaciones o sugerencias que 

estime convenientes, y 

d) Intervenir en las controversias en que sean parte los diplomáticos y los cónsules 

generales, precisamente en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un procedimiento 

penal y no aparezcan inmunidades que respetar, el Ministerio Público de la Federación 

procederá en cumplimiento estricto de sus obligaciones legales, observando las 

disposiciones contenidas en los tratados internacionales en que los Estados Unidos 

Mexicanos sea parte; 
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III. Intervenir en la extradición, entrega o traslado de indiciados, procesados o 

sentenciados, en los términos de las disposiciones aplicables, así como en el cumplimiento 

de los tratados internacionales en que los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

IV. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a 

las dependencias y entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, y 

a otras autoridades, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, y personas 

que puedan suministrar elementos para el debido ejercicio de sus atribuciones. 

Es obligatorio proporcionar los informes que solicite el Ministerio Público de la 

Federación en ejercicio de sus funciones. El incumplimiento a los requerimientos que 

formule el Ministerio Público de la Federación será causa de responsabilidad en términos de 

la legislación aplicable; 

V. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia. 

VI. Ejercitar la acción de extinción de dominio y las atribuciones que le corresponden 

en el procedimiento respectivo, de conformidad con la ley de la materia, y demás 

disposiciones aplicables; 

VII. Atender las solicitudes de información sobre el registro de detenidos; 

VIII. Conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública e intervenir en las 

acciones de coordinación que le correspondan para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública, en términos de las disposiciones aplicables, y 

IX. Las demás que las leyes determinen.” 

Ello demuestra las diversas relaciones que se desarrollan entre la Procuraduría y los 

diversos órganos jurisdiccionales y en especial con los jueces en materia civil, toda vez que 

la intervención del Ministerio Público Federal en opinión del maestro Juventino V. Castro, en 

ésta clase de procedimientos “no se reduce tan sólo a representar y defender el interés 

público dentro de ese juicio de carácter privado, sino también y de manera principalísima, 

velando por los intereses particulares de quienes por alguna circunstancia no están en 

aptitud de defenderse (ausentes, incapaces y desvalidos), demostrando que el interés 
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general se establece también en esos casos que persiguen el interés privado, viniendo a 

llenar el Ministerio Público la función altísima de síntesis coordinadora e integradora de los 

intereses sociales e individuales.22  

Estas son algunas del sin número de funciones que tiene a su cargo dicha 

Institución; sin embargo, no debemos perder de vista que las atribuciones desempeñadas en 

materia penal son la parte sustancial de la actuación del Ministerio Público Federal, sin 

soslayar que también la Procuraduría puede participar, independientemente que en dicha 

Ley haya un artículo en específico que hable de sus propias facultades, ya que al ser ésta la 

representante del Ministerio Público Federal se encuentran relacionados con el ejercicio de 

la acción penal entre muchas otras.    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
22 Malváez Contreras Jorge. FUNDAMENTOS DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, pág. 133. 
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CAPÍTULO 4 

LAS LEYES ESPECIALES 

4.1 CONCEPTO 

Realmente no hay un concepto único que defina a las leyes especiales, ya que 

existe un sin número de autores que dan su propia definición, incluso algunos lo atribuyen a 

la Teoría General del Delito, por lo que puede ser complicado encontrar en textos jurídicos 

penales, en la misma ley definiciones claras. Por lo que se puede decir, que no hay una 

terminología unitaria que comprenda con coherencia las principales características 

configuradas del concepto de leyes especiales. 

 Cabe hacer mención que incluso el término de leyes especiales tiene muchas 

analogías ya que también se puede conocer como, ley especial, ley penal especial, delitos 

especiales siendo éste último el más utilizado por los doctrinarios. 

Con los siguientes conceptos nos daremos cuenta que tanto en el ámbito 

internacional como nacional, las definiciones suelen ser dispersas sin que se pueda decir 

que hay una sola pauta para seguir. 

Según Binding, en los llamados delitos especiales, la ley penal castigaría 

únicamente a los sujetos pertenecientes a una determinada clase social. La ley penal 

positiva configuraría a los delitos especiales como “delitos de clase”.23     

En Alemania, Robert von Hippel defendió la idea de que toda definición de delito 

especial que pretendiese arrojar alguna luz sobre el fundamento de la restricción del círculo 

de autores operada por el legislador debería ser rechazada. Ello obedeciera, en su opinión, 

a que en los delitos especiales, el único hecho incuestionable sería, a la vista de la ley, que 

ésta habría limitado la posibilidad de responder por autoría a un determinado círculo de 

autores. Nada diría el legislador, por el contrario, sobre cuál sería el fundamento de esta 

restricción. A falta de otros datos, la definición de delito especial debería contentarse, por 

                                                           
23 Víctor Gómez Martín. LOS DELITOS ESPECIALES, pág. 68. 

45 



  

 

tanto, con tener por objeto la mera referencia, sin ulteriores matizaciones, a la restricción del 

círculo de autores del delito operada legalmente.24 

Los delitos especiales son aquéllos que no podrían ser cometidos a título de autor 

por cualquier sujeto, sino sólo por aquéllos en quienes concurran las condiciones o 

cualidades exigidas por el tipo, aprehendería íntegramente la característica más importante 

de los delitos especiales, o mejor, el único rasgo común a todos ellos; su inidoneidad para 

ser cometidos como autor por cualquier sujeto.25 

Los delitos especiales son aquellas disposiciones normativas penales que no forman 

parte del Código Penal y que tipifican un delito. O bien pueden ser aquellas disposiciones en 

las que el sujeto activo o el autor del delito se encuentra en un plano diferente en relación a 

cualquier otro sujeto del delito, es decir, se requiere una calidad específica, señalada por el 

legislador, siendo éste el único que puede cometer el mismo.26 

Dentro de ese universo de normas hay lagunas que ofrecen ciertas variantes, 

particularidades, especialidades, modalidades o excepciones, si se les analiza a la luz de los 

principios del derecho penal tradicional, pero hay normas que sólo duplican 

innecesariamente las disposiciones generales del Código Penal, así como nuevos tipos que 

en la realidad, no contienen ninguna característica especial o excepcional e incluso, algunos 

de ellos no son sino meras repeticiones, en lo esencial, de los contemplados en el Código 

Penal.27 

Mariano Jiménez Huerta hace referencia al tema: Debe asimismo, subrayarse que 

en las leyes especiales también se contienen, múltiples veces, delitos propios. La cualidad 

propia determinadas personas llega, incluso a fundamentar la creación de un derecho y un 

procedimiento especial, como acontece en orden de los delitos tipificados en el código de 

justica militar, la ley de responsabilidad de los funcionarios y empelados de la federación, del 

                                                           
24 Acosta Romero Miguel. DELITOS ESPECIALES, pág. 68. 

25 Víctor Gómez Martín. LOS DELITOS ESPECIALES, pág. 26.  

26 Ponce Rojas Amado, Toca Gutiérrez. DELITOS FEDERALES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, pág. 12. 

27 García Domínguez Miguel Ángel, LOS DELITOS ESPECIALES FEDERALES, pág. 30. 
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distrito federal y territorios federales y de los altos funcionarios de los estados. También en 

leyes especiales no penales se encuentran llamados delitos propios. Así ocurre por ejemplo 

en la ley de quiebra y suspensión de pagos, ya que en los delitos de  quiebra culpable y 

fraudulenta que se tipifican, respectivamente se exige una calidad en el sujeto activo. 

Incluso nuestro Máximo Tribunal también hace referencia en la jurisprudencia de la 

novena época consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VII, 

Marzo de 1998; tesis P./J. 18/98, página 7 que señala: 

“… que las leyes especiales, aun cuando se aplican a una o a varias categorías de 

personas relacionadas con hechos, situaciones o actividades específicas, sí se encuentran 

investidas de las características de generalidad, abstracción y permanencia, dado que se 

aplican a todas las personas que se colocan dentro de las hipótesis que prevén y no están 

dirigidas a una persona o grupo de ellas individualmente determinado …”28  

4.2 ANTECEDENTES   

Como tal no hay una fecha exacta o el país de origen, donde por primera vez fue 

utilizado el término de leyes especiales, ya que incluso en nuestro país fue hasta hace 

algunos años que se empezó a utilizar esa denominación. 

Algún autor de la doctrina alemana de la primera mitad del siglo XX evidencio la 

existencia de indicios de antiguas referencias legales al concepto de delito especial, aunque 

expresadas a menudo de un modo más o menos indirectos, así como bajo denominaciones, 

de nuevo, no siempre coincidentes. Según Sturm, la primera referencia legal expresa a los 

delitos especiales se encuentra en la figura de los delicta propia,  opuesta a los delicta 

communia, prevista para los delitos militares en el Digesto de Arius Menander (1.2 pr. D. de 

re militari 49,I6). Esta terminología, empleada hasta no hace muchos años por un sector de 

la jurisprudencia española, era utilizada entonces en el sentido siguiente: se designaba con 

el nombre de delicta propia a todos aquellos delitos que únicamente podían ser cometidos 

por una clase determinada de ciudadanos, los militares, distinguiéndolos, así, de los delitos 

que podían ser cometidos por cualquier ciudadano. Partiendo del ejemplo de delictum 

                                                           
28 IUS JURÍDICO. 
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proprium, de los delitos militares, brindando por la ley, los glosadores romanos creyendo 

posible afirmar que no había motivo alguno para circunscribir el ámbito de los delicta propria 

únicamente a los delitos militares, sino que también debía ser extendido a los delitos de 

funcionario, y a los delitos cometidos por religiosos, quedando bajo el ámbito de dominio de 

los delicta communia, en cambio, los restantes delitos. En relación con la fundamentación 

del castigo de los delitos cometidos por religiosos, el Derecho penal romano hace ya 

referencia a una idea que a lo largo de toda la evolución histórica de la fundamentación 

doctrina de los delitos especiales acabó por convertirse en recurrente, pero que, por aquel 

entonces, resultó ciertamente novedosa: La infracción del deber especial que recaería sobre 

una determinada clase de ciudadanos, en este caso el religioso.29 

Al respecto el tratadista italiano Irti, en cierto ensayo menciona que la edad de la 

descodificación para algunos sistemas jurídicos ha comenzado. 

El tratadista en cuestión señala, que las leyes especiales han asumido mayor 

importancia después de la Primera Guerra Mundial, y precisa también que por la cotidiana y 

penetrante conquista de territorio por parte de las leyes especiales, estamos en la edad de la 

descodificación.30  

Poco son los antecedentes que se tienen, dado que hasta la fecha son escasos los 

estudios que se han realizado de esta naturaleza doctrinariamente hablando. 

 4.3 ALCANCES 

Las leyes especiales tienen relevancia en el mundo por ser precisamente especiales, 

este carácter las hace ser precisas respecto de los tremas que normativamente abarcan, su 

especialización hace que lo que se plantea en ellas, sea lo idóneo para la sociedad y los que 

se involucran con ese tema, materia o rama, por eso es que a lo largo de la historia han ido 

evolucionando y apareciendo conforme lo requiere su sociedad, regulando cada vez de 

mejor manera su materia. 

                                                           
29 Víctor Gómez Martín. LOS DELITOS ESPECIALES. pág 4. 

30 Ponce Rojas Amado, Toca Gutiérrez. DELITOS FEDERALES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, pág. 10. 
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Por eso su viabilidad en lo normativo es acertada, puesto que si no existieran, se 

haría muy complejo entender los aspectos que norman, de ahí que una ley especial que 

deba ser idónea, deba estar dotada de las mejores características normativas para poder 

lograr los fines que el legislador se formó al legislarla, de tal forma que en ellas se prevea 

una correcta difusión de todos los aspectos que se involucran con la misma; se prevean las 

obligaciones y derechos de los involucrados y los procesos o metodologías que deban de 

seguir estos, la autoridad y los afectados para hacerlos valer; como también los medios de 

defensa o de impugnación; la regulación de los procedimientos que se deriven y de las 

solicitudes que se planteen a la autoridad; las sanciones administrativas que haya que 

imponer a los infractores y en fin, todos los aspectos que sirvan a que los fines para los que 

fue creada la ley, se concreticen en la praxis jurídica. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, los alcances jurídicos de que debe estar datada 

una ley especial deben ser abundantes y eficaces, ya que de no ser así, se le impediría 

lograr los fines para los que fue legislada. 

De lo anterior es que en aras de que la ley especial estuviera dotada de lo idóneo, 

es como el legislador pensó en su momento en contemplar en ellas los tipos penales 

vinculados con su materia, sin embargo se ha visto en la practica, que en lugar de surtir esos 

efectos, ha motivado que esos tipos penales se hayan vuelto desconocidos o se hayan 

duplicado en el Código Penal Federal e incluso en los códigos de los mismos estados y del 

Distrito Federal.  
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CAPÍTULO 5 

LEYES ESPECIALES EN MÉXICO 

5.1 GENERALIDADES 

Estos delitos especiales has surgido con motivo de la reglamentación de los 

problemas pertenecientes a las áreas ajenas al Derecho Penal, pues para cada código penal 

que se elabora va resumiendo y organizando a su manera, las layes especiales penales se 

encuentran vivas y que pueden permanecer en él; sometidas a su peculiar disciplina. Pero 

como esta creación no se agota nunca, por ser una fusión propia sujeta a los cambios y 

evolución de la sociedad en cada momento, el legislador –que no siempre es un connotado 

jurista-, de una manera simple incorpora o añade a cualquier ley administrativa un capitulo al 

final de la misma, bajo el epígrafe de delitos, infracciones y sanciones, que comprenden 

determinadas figuras penales, inflando de una manera irracional el ya de por si exagerado 

cúmulo de conductas represivas existentes.31   

Como se ha analizado las conductas constitutivas de un delito, en términos 

generales, se encuentran contenidas en el código penal, sin embargo, existen muchas otras 

que se contemplan en diferentes ordenamientos no penales (tratados internacionales y leyes 

especiales), mismas a las que se denominan como “delitos especiales”, estos aceptados por 

el artículo 6 del propio Código Penal Federal, se refiere a situaciones jurídicas abstractas 

determinadas, en leyes no privativas, no prohibitivas por el artículo 13 constitucional; es 

decir son impersonales, generales y abstractas y pensamos, podrían llegar a constituir un 

derecho penal especializado con ciertos atributos, o bien, de delitos que están matizados por 

circunstancias agravantes de responsabilidad o penalidad, en función de los intereses 

jurídicos que pretenden proteger dichas leyes al tipificar esos delitos, a manera de ejemplo, 

a continuación se mencionaran leyes especiales que contempla delitos que por su 

naturaleza jurídica no deberían estar inmersos en éstas.  

 

                                                           
31 Ramírez Delgado Juan Manuel. EL LLAMADO DERECHO PENAL ESPECIAL O DELITOS ESPECIALES EN EL ÁMBITO FEDERAL, pág. XVII-XVIII. 
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5.2 LEYES ESPECIALES EN MÉXICO CON TIPOS PENALES  

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

LIBRO SEGUNDO. De los bienes. 

TÍTULO CUARTO. De la propiedad. 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. 

Artículo 834. Quienes actualmente sean propietarios de las cosas mencionadas en el 

artículo anterior, no podrán enajenarlas o gravarlas, ni alterarlas en forma que pierdan sus 

características, sin autorización del C. Presidente de la República, concedida por conducto 

de la Secretaría de Educación Pública y Bellas Artes. 

Artículo 835. La infracción del artículo que precede, se castigará como delito, de 

acuerdo con lo que disponga el código de la materia. 

CÓDIGO DE COMERCIO 

LIBRO QUINTO. De los juicios mercantiles. 

TÍTULO I. Disposiciones generales. 

CAPÍTULO XI. De las providencias precautorias. 

Artículo 1177. El que quebrantare el arraigo será castigado con la pena que señala el 

Código Penal respectivo al delito de desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad 

pública, sin perjuicio de ser compelido por los medios de apremio que correspondan a volver 

al lugar del juicio. En todo caso, se seguirá éste, según su naturaleza, conforme a las reglas 

comunes. 

LIBRO QUINTO. De los juicios mercantiles. 

TÍTULO III. De los juicios ejecutivos. 

Artículo 1395. En el embargo de bienes se seguirá este orden: 
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I. Las mercancías; 

II. Los créditos de fácil y pronto cobro, á satisfacción del acreedor; 

III. Los demás muebles del deudor; 

IV. Los inmuebles; 

V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no impedirá el 

embargo. El ejecutor la allanará, prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable, á 

reserva de lo que determine el juez. 

Tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte actora, el juez requerirá 

que la demandada exhiba el o los contratos celebrados con anterioridad que impliquen la 

transmisión del uso o de la posesión de los mismos a terceros. Sólo se aceptarán contratos 

que cumplan con todos los requisitos legales y administrativos aplicables. 

Una vez trabado el embargo, el ejecutado no puede alterar en forma alguna el bien 

embargado, ni celebrar contratos que impliquen el uso del mismo, sin previa autorización del 

juez, quien al decidir deberá recabar la opinión del ejecutante. Registrado que sea el 

embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes sobre los que se haya 

trabado no altera de manera alguna la situación jurídica de los mismos en relación con el 

derecho que, en su caso, corresponda al embargante de obtener el pago de su crédito con el 

producto del remate de esos bienes, derecho que se surtirá en contra de tercero con la 

misma amplitud y en los mismos términos que se surtiría en contra del embargado, si no 

hubiese operado la transmisión. 

Cometerá el delito de desobediencia el ejecutado que transmita el uso del bien 

embargado sin previa autorización judicial. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

TÍTULO IV. De las infracciones y delitos fiscales. 

52 



  

 

CAPÍTULO II. De los delitos fiscales. 

Artículo 92. Para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en este 

Capítulo, será necesario que previamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

I. Formule querella, tratándose de los previstos en los artículos 105, 108, 109, 110, 

111, 112 y 114, independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento 

administrativo que en su caso se tenga iniciado. 

II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en los establecidos 

en los artículos 102 y 115. 

III. Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de contrabando de 

mercancías por las que no deban pagarse impuestos y requieran permiso de autoridad 

competente, o de mercancías de tráfico prohibido. 

En los demás casos no previstos en las fracciones anteriores bastará la denuncia de 

los hechos ante el Ministerio Público Federal. 

Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres fracciones de este 

artículo se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando 

los procesados paguen las contribuciones originadas por los hechos imputados, las 

sanciones y los recargos respectivos, o bien estos créditos fiscales queden garantizados a 

satisfacción de la propia Secretaría. La petición anterior se hará discrecionalmente, antes de 

que el Ministro Público Federal formule conclusiones y surtirá efectos respecto de las 

personas a que la misma se refiera. 

En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de perjuicio y el 

daño o el perjuicio sea cuantificable, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la 

cuantificación correspondiente en la propia declaratoria o querella. La citada cuantificación 

sólo surtirá efectos en el procedimiento penal. Para conceder la libertad provisional, excepto 

tratándose de los delitos graves previstos en este Código, para efectos de lo previsto en el 

artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, el monto de la caución que fije 

la autoridad judicial comprenderá, en su caso, la suma de la cuantificación antes 

mencionada y las contribuciones adeudadas, incluyendo actualización y recargos que 
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hubiera determinado la autoridad fiscal a la fecha en que se promueva la libertad provisional. 

La caución que se otorgue en los términos de este párrafo, no sustituye a la garantía del 

interés fiscal. 

En caso de que el inculpado hubiera pagado o garantizado el interés fiscal a entera 

satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autoridad judicial, a solicitud 

del inculpado, podrá reducir hasta en un 50% el monto de la caución, siempre que existan 

motivos o razones que justifiquen dicha reducción. 

Se consideran mercancías los productos, artículos y cualesquier otros bienes, aun 

cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular. 

Para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales conforme a los 

límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando 

éste pueda ser determinado, será conforme al que esté establecido en el momento de 

efectuar la conducta delictuosa. 

Artículo 93. Cuando una autoridad fiscal tenga conocimiento de la probable existencia 

de un delito de los previstos en este Código y sea perseguible de oficio, de inmediato lo hará 

del conocimiento del Ministerio Público Federal para los efectos legales que procedan, 

aportándole las actuaciones y pruebas que se hubiere allegado. 

Artículo 94. (Derogado). 

Artículo 95. Son responsables de los delitos fiscales, quienes: 

I. Concierten la realización del delito. 

II. Realicen la conducta o el hecho descritos en la Ley. 

III. Cometan conjuntamente el delito. 

IV. Se sirvan de otra persona como instrumento para ejecutarlo. 

V. Induzcan dolosamente a otro a cometerlo. 

VI. Ayuden dolosamente a otro para su comisión. 

54 



  

 

VII. Auxilien a otro después de su ejecución, cumpliendo una promesa anterior. 

Artículo 96. Es responsable de encubrimiento en los delitos fiscales, quien, sin previo 

acuerdo y sin haber participado en él, después de la ejecución del delito: 

I. Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el objeto del delito a 

sabiendas de que provenía de éste, o si de acuerdo con las circunstancias debía presumir 

su ilegítima procedencia, o ayude a otro a los mismos fines. 

II. Ayude en cualquier forma al inculpado a eludir las investigaciones de la autoridad o 

a sustraerse de la acción de ésta, u oculte, altere, destruya o haga desaparecer las huellas, 

pruebas o instrumentos del delito o asegure para el inculpado el objeto o provecho del 

mismo. 

El encubrimiento a que se refiere este artículo se sancionará con prisión de tres 

meses a seis años. 

Artículo 97. Si un funcionario o empleado público comete o en cualquier forma 

participa en la comisión de un delito fiscal, la pena aplicable por el delito que resulte se 

aumentará de tres a seis años de prisión. 

Artículo 98. La tentativa de los delitos previstos en este Código es punible, cuando la 

resolución de cometer un hecho delictivo se traduce en un principio de su ejecución o en la 

realización total de los actos que debieran producirlo, si la interrupción de éstos o la no 

producción del resultado se debe a causas ajenas a la voluntad del agente. 

La tentativa se sancionará con prisión de hasta las dos terceras partes de la que 

corresponda por el delito de que se trate, si éste se hubiese consumado. 

Si el autor desistiere de la ejecución o impidiere la consumación del delito, no se 

impondrá sanción alguna, a no ser que los actos ejecutados constituyan por sí mismos 

delito. 

Artículo 99. En el caso de delito continuado, la pena podrá aumentarse hasta por una 

mitad más de la que resulte aplicable. 

55 



  

 

Para los efectos de este Código, el delito es continuado cuando se ejecuta con 

pluralidad de conductas o hechos, con unidad de intención delictuosa e identidad de 

disposición legal, incluso de diversa gravedad. 

Artículo 100. La acción penal en los delitos fiscales perseguibles por querella, por 

declaratoria y por declaratoria de perjuicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría tenga conocimiento 

del delito y del delincuente; y si no tiene conocimiento, en cinco años que se computarán a 

partir de la fecha de la comisión del delito. En los demás casos, se estará a las reglas del 

Código Penal aplicable en materia federal. 

Artículo 101. No procede la substitución y conmutación de sanciones o cualquier otro 

beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, cuando se trate de los delitos previstos en 

los artículos 102 y 105 fracciones I a la IV cuando les correspondan las sanciones previstas 

en las fracciones II y III segundo párrafo del artículo 104; 108 y 109 cuando les 

correspondan las sanciones dispuestas en la fracción III del artículo 108, todos de este 

Código. En los demás casos, además de los requisitos señalados en el Código Penal 

aplicable en materia federal, será necesario comprobar que los adeudos fiscales están 

cubiertos o garantizados a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 102. Comete el delito de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él 

mercancías: 

I. Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que 

deban cubrirse. 

II. Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario este requisito. 

III. De importación o exportación prohibida. 

También comete delito de contrabando quien interne mercancías extranjeras 

procedentes de las zonas libres al resto del país en cualquiera de los casos anteriores, así 

como quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido 

entregadas legalmente por las autoridades o por las personas autorizadas para ello. 
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No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto 

de la omisión no excede de $123,440.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el 

que resulte mayor. Tampoco se formulará la citada declaratoria si el monto de la omisión no 

excede del cincuenta y cinco por ciento de los impuestos que deban cubrirse cuando la 

misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia de criterio en la 

interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de 

importación o exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características 

necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a 

la autoridad. 

No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 92 

de este Código, si quien encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones XI, XII, 

XIII, XV, XVII y XVIII del artículo 103 de este Código, cumple con sus obligaciones fiscales y 

de comercio exterior y, en su caso, entera espontáneamente, con sus recargos y 

actualización, el monto de la contribución o cuotas compensatorias omitidas o del beneficio 

indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la 

comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y de comercio exterior. 

Artículo 103. Se presume cometido el delito de contrabando cuando: 

I. Se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que acredite 

que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su 

introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto 

del país. 

II. Se encuentren vehículos extranjeros fuera de una zona de veinte kilómetros en 

cualquier dirección contados en línea recta a partir de los límites extremos de la zona urbana 

de las poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere la fracción anterior. 

III. No se justifiquen los faltantes o sobrantes de mercancías que resulten al 

efectuarse la descarga de los medios de transporte, respecto de las consignadas en los 

manifiestos o guías de carga. 
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IV. Se descarguen subrepticiamente mercancías extranjeras de los medios de 

transporte, aun cuando sean de rancho, abastecimiento o uso económico. 

V. Se encuentren mercancías extranjeras en tráfico de altura a bordo de 

embarcaciones en aguas territoriales sin estar documentadas. 

VI. Se descubran mercancías extranjeras a bordo de una embarcación en tráfico 

mixto, sin documentación alguna. 

VII. Se encuentren mercancías extranjeras en una embarcación destinada 

exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su destino o que haya tocado puerto 

extranjero antes de su arribo. 

VIII. No se justifique el faltante de mercancías nacionales embarcadas para tráfico de 

cabotaje. 

IX. Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar no autorizado para el 

tráfico internacional. 

X. Las mercancías extranjeras se introduzcan a territorio nacional por lugar no 

autorizado para la entrada a territorio nacional o la salida del mismo. 

XI. Las mercancías extranjeras sujetas a tránsito internacional se desvíen de las rutas 

fiscales o sean transportadas en medios distintos a los autorizados tratándose de tránsito 

interno o no arriben a la aduana de destino o de salida treinta días después del plazo 

máximo establecido para ello. 

XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el desistimiento de 

régimen o la conclusión de las operaciones de tránsito, en el caso de que se presente el 

pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida, siempre que la 

consumación de tales conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal. 

XIII. Las mercancías de comercio exterior destinadas al régimen aduanero de 

depósito fiscal no arriben al almacén general de depósito que hubiera expedido la carta de 

cupo para almacenar dicha mercancía o a los locales autorizados. 
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XIV. Los pilotos omitan presentar las aeronaves en el lugar designado por las 

autoridades aduaneras para recibir la visita de inspección de la autoridad aduanera, o las 

personas que presten los servicios de mantenimiento y custodia de aeronaves que realicen 

el transporte internacional no regular omitan requerir la documentación que compruebe que 

la aeronave recibió la visita de inspección o no la conserven por el plazo de cinco años. 

XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de la 

Ley Aduanera sin contar con programas de maquila o de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, de mercancías que no se encuentren amparadas en los programas 

autorizados; se importen como insumos mercancías que por sus características de producto 

terminado ya no sean susceptibles de ser sometidas a procesos de elaboración, 

transformación o reparación siempre que la consumación de tales conductas hubiere 

causado un perjuicio al Fisco Federal; se continúe importando temporalmente la mercancía 

prevista en un programa de maquila o de exportación cuando este ya no se encuentra 

vigente o cuando se continúe importando temporalmente la mercancía prevista en un 

programa de maquila o de exportación de una empresa que haya cambiado de 

denominación o razón social, se haya fusionado o escindido y se haya omitido presentar los 

avisos correspondientes en el registro federal de contribuyentes y en la Secretaría de 

Economía. 

XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de maquiladoras o empresas con 

programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía por empresas que no 

cuenten con dichos programas o teniéndolos la mercancía no se encuentre amparada en 

dichos programas o se transfiera mercancía importada temporalmente respecto de la cual ya 

hubiere vencido su plazo de importación temporal. 

XVII. No se acredite durante el plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de la 

Ley Aduanera que las mercancías importadas temporalmente por maquiladoras o empresas 

con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, fueron retornadas 

al extranjero, fueron transferidas, se destinaron a otro régimen aduanero o que se 

encuentran en el domicilio en el cual se llevará a cabo el proceso para su elaboración, 

transformación o reparación manifestado en su programa. 
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XVIII. Se omita realizar el retorno de la mercancía importada temporalmente al 

amparo del artículo 106 de la Ley Aduanera. 

XIX. Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 70 

por ciento o más al valor de transacción de mercancías que hubiere sido rechazado y 

determinado conforme a los artículos 72, 73 y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se haya 

otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de la Ley citada, en su caso. 

No se presumirá que existe delito de contrabando, si el valor de la mercancía 

declarada en el pedimento, proviene de la información contenida en los documentos 

suministrados por el contribuyente; siempre y cuando el agente o apoderado aduanal 

hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las normas en 

materia aduanera y de comercio exterior. 

XX. Declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las 

mercancías, cuando con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias, 

salvo cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las 

obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio exterior. 

Para los efectos de las fracciones XV y XVI de este artículo, no será responsable el 

agente o apoderado aduanal, si la comisión del delito se originó por la omisión del 

importador de presentar al agente o apoderado aduanal la constancia de que cumplió con la 

obligación de presentar al Registro Federal de Contribuyentes los avisos correspondientes a 

una fusión, escisión o cambio de denominación social que hubiera realizado, así como 

cuando la comisión del delito se origine respecto de mercancías cuyo plazo de importación 

temporal hubiera vencido. 

Artículo 104. El delito de contrabando se sancionará con pena de prisión: 

I. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas 

compensatorias omitidas, es de hasta $876,220.00, respectivamente o, en su caso, la suma 

de ambas es de hasta de $1,314,320.00. 
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II. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas 

compensatorias omitidas, excede de $876,220.00, respectivamente o, en su caso, la suma 

de ambas excede de $1,314,320.00. 

III. De tres a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya sido 

prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las facultades señaladas en el segundo párrafo 

del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción será de tres a 

nueve años de prisión. 

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las 

contribuciones o cuotas compensatorias omitidas con motivo del contrabando o se trate de 

mercancías que requiriendo de permiso de autoridad competente no cuenten con él o 

cuando se trate de los supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX y XX 

y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código. 

Para determinar el valor de las mercancías y el monto de las contribuciones o cuotas 

compensatorias omitidas, sólo se tomarán en cuenta los daños ocasionados antes del 

contrabando. 

Artículo 105. Será sancionado con las mismas penas del contrabando, quien: 

I. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía 

extranjera que no sea para su uso personal, sin la documentación que compruebe su legal 

estancia en el país, o sin el permiso previo de la autoridad federal competente, o sin 

marbetes o precintos tratándose de envases o recipientes, según corresponda, que 

contengan bebidas alcohólicas o su importación esté prohibida. 

II. (Derogada) y III. (Derogada). 

IV. Tenga mercancías extranjeras de tráfico prohibido. 

V. En su carácter de funcionario o empleado público de la Federación, de los Estados, 

del Distrito Federal o de Municipios, autorice la internación de algún vehículo, proporcione 

documentos o placas para su circulación, otorgue matrícula o abanderamiento, cuando la 
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importación del propio vehículo se haya efectuado sin el permiso previo de la autoridad 

federal competente o de cualquier manera ayude o fomente la introducción al país o 

extracción de él de mercancías de comercio exterior en cualquiera de los supuestos 

previstos en el artículo 102, fracciones I a III de este Código y a quien omita o impida realizar 

el reconocimiento de las mercancías. Lo anterior será aplicable en lo conducente a los 

dictaminadores aduaneros previstos en la Ley Aduanera. 

VI. Importe vehículos en franquicia destinados a permanecer definitivamente en franja 

o región fronteriza del país o internen temporalmente dichos vehículos al resto del país, sin 

tener su residencia en dicha franja o región o sin cumplir los requisitos que se establezcan 

en los Decretos que autoricen las importaciones referidas, o importen temporalmente 

vehículos sin tener alguna de las calidades migratorias señaladas en el inciso a) de la 

fracción IV del artículo 106 de la Ley Aduanera o faciliten su uso a terceros no autorizados. 

VII. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título sin 

autorización legal vehículos importados en franquicia, importados a la franja fronteriza sin 

ser residente o estar establecido en ellas, o importados o internados temporalmente. 

VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados 

temporalmente o el retorno a la franja o región fronteriza en las internaciones temporales de 

vehículos; transforme las mercancías que debieron conservar en el mismo estado para fines 

distintos a los autorizados en los programas de maquila o exportación que se le hubiera 

otorgado; o destine las mercancías objeto de los programas de maquila o exportación a un 

fin distinto al régimen bajo el cual se llevó a cabo su importación. 

No se impondrá sanción alguna a quien en relación con un vehículo hubiera incurrido 

en los supuestos del párrafo anterior, si antes de que se inicie el ejercicio de la acción penal 

presenta de manera espontánea el vehículo ante las autoridades aduaneras de la franja o 

región fronteriza para acreditar su retorno a dicha franja o región. 

IX. Retire de la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado, 

envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas que no tengan adheridos los 

marbetes o, en su caso, los precintos a que obligan las disposiciones legales. 
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X. Siendo el exportador o productor de mercancías certifique falsamente su origen, 

con el objeto de que se importen bajo trato arancelario preferencial a territorio de un país con 

el que México tenga suscrito un tratado o acuerdo internacional, siempre que el tratado o 

acuerdo respectivo, prevea la aplicación de sanciones y exista reciprocidad. No se 

considerará que se comete el delito establecido por esta fracción, cuando el exportador o 

productor notifique por escrito a la autoridad aduanera y a las personas a las que les hubiere 

entregado la certificación, de que se presentó un certificado de origen falso, de conformidad 

con lo dispuesto en los tratados y acuerdos de los que México sea parte. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público formulará la querella correspondiente, 

siempre que la autoridad competente del país al que se hayan importado las mercancías, 

proporcione los elementos necesarios para demostrar que se ha cometido el delito previsto 

en esta fracción. 

XI. Introduzca mercancías a otro país desde el territorio nacional omitiendo el pago 

total o parcial de los impuestos al comercio exterior que en ese país correspondan. 

XII. Señale en el pedimento la denominación o razón social, domicilio fiscal o la clave 

del Registro Federal de Contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la 

operación de comercio exterior, salvo los casos en que sea procedente su rectificación, o 

cuando estos datos o los señalados en la factura, sean falsos o inexistentes o cuando en el 

domicilio fiscal señalado en dichos documentos no se pueda localizar al proveedor o al 

productor, el domicilio fiscal señalado no corresponda al importador. 

No será responsable el agente o apoderado aduanal, si la inexactitud o falsedad de 

los datos y documentos provienen o son suministrados por un contribuyente y siempre y 

cuando el agente o apoderado aduanal no hubiera podido conocer dicha inexactitud o 

falsedad al realizar el reconocimiento previo de las mercancías. 

XIII. Presente ante las autoridades aduaneras documentación falsa o alterada. 

No será responsable el agente o apoderado aduanal si la inexactitud o falsedad de los 

datos y la información de los documentos provienen o son suministrados por un 

contribuyente, siempre y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido 
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estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y 

de comercio exterior. 

XIV. Con el propósito de obtener un beneficio indebido o en perjuicio del fisco federal, 

transmita al sistema electrónico previsto en el artículo 38 de la Ley Aduanera información 

distinta a la declaración en el pedimento o factura, o pretenda acreditar la legal estancia de 

mercancías de comercio exterior con documentos que contengan información distinta a la 

transmitida al sistema o permita que se despache mercancía amparada con documentos que 

contengan información distinta a la transmitida al sistema. 

XV. Viole los medios de seguridad utilizados por las personas autorizadas para 

almacenar o transportar mercancías de comercio exterior o tolere su violación. 

XVI. Permita que un tercero, cualquiera que sea su carácter, actúe al amparo de su 

patente de agente aduanal; intervenga en algún despacho aduanero sin autorización de 

quien legítimamente pueda otorgarla o transfiera o endose documentos a su consignación 

sin autorización escrita de su mandante, salvo en el caso de corresponsalías entre agentes 

aduanales. 

XVII. Falsifique el contenido de algún gafete de identificación utilizado en los recintos 

fiscales. 

Artículo 106. Para los efectos del artículo anterior: 

I. Son mercancías de uso personal: 

a) Alimentos y bebidas para su consumo, ropa y otros objetos personales, excepto 

joyas. 

b) Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, lociones, perfumes, medicamentos y 

aparatos médicos o de prótesis que utilice. 

c) Artículos domésticos para su casa habitación, siempre que no sean dos o más de 

la misma especie. 

II. La estancia legal en el país de las mercancías extranjeras se comprueba, con: 
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a) La documentación aduanal exigida por la Ley. 

b) Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 

c) Factura extendida por persona inscrita en el registro federal de contribuyentes. 

d) La carta de porte en que consten los datos del remitente, del destinatario y de los 

efectos que ampare, si se trata de porteadores legalmente autorizados para efectuar el 

servicio público de transporte, fuera de la zona de inspección y vigilancia permanente. 

La persona que no declare en la aduana a la entrada al país o a la salida del mismo, 

que lleva consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de 

pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al 

equivalente en la moneda o monedas de que se trate a treinta mil dólares de los Estados 

Unidos de América se le sancionará con pena de prisión de tres meses a seis años. En caso 

de que se dicte sentencia condenatoria por autoridad competente respecto de la comisión 

del delito a que se refiere este párrafo, el excedente de la cantidad antes mencionada 

pasará a ser propiedad del fisco federal, excepto que la persona de que se trate demuestre 

el origen lícito de dichos recursos. 

Artículo 107. El delito de contrabando será calificado cuando se cometa: 

I. Con violencia física o moral en las personas. 

II. De noche o por lugar no autorizado para la entrada o salida del país de 

mercancías. 

III. Ostentándose el autor como funcionario o empleado público. 

IV. Usando documentos falsos. 

V. Por tres o más personas. 

Las calificativas a que se refieren las fracciones III, IV y V de este artículo, también 

serán aplicables al delito previsto en el artículo 105 de este Código. 
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Cuando los delitos a que se refiere este artículo sean calificados, la sanción 

correspondiente se aumentará de tres meses a tres años de prisión. Si la calificativa 

constituye otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación. 

Artículo 108. Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o 

aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u 

obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior 

comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o el impuesto del ejercicio 

en los términos de las disposiciones fiscales. 

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código 

Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de 

defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda 

de $1,221,950.00. 

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de 

$1,221,950.00, pero no de $1,832,920.00. 

III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere 

mayor de $1,832,920.00. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena será de tres 

meses a seis años de prisión. 

Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola 

exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por ciento. 

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este Código, serán 

calificados cuando se originen por: 
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a) Usar documentos falsos. 

b) Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades que se 

realicen, siempre que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de expedirlos. Se 

entiende que existe una conducta reiterada cuando durante un período de cinco años el 

contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o posteriores veces. 

c) Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de 

contribuciones que no le correspondan. 

d) No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado conforme a las 

disposiciones fiscales o asentar datos falsos en dichos sistemas o registros. 

e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas. 

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones que no le 

correspondan. 

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones. 

Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará en una 

mitad. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna 

contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este artículo, lo entera 

espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad fiscal descubra 

la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión 

notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 

fiscales. 

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto de las 

contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de 

contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones. Lo anterior no será aplicable 

tratándose de pagos provisionales. 
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Artículo 109. Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, 

quien: 

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones 

falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o determinados conforme 

a las leyes. En la misma forma será sancionada aquella persona física que perciba 

dividendos, honorarios o en general preste un servicio personal independiente o esté 

dedicada a actividades empresariales, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones 

superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad 

fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al procedimiento establecido en 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley establezca, las 

cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal. 

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio 

del fisco federal. 

V. Sea responsable por omitir presentar, por más de doce meses, la declaración de 

un ejercicio que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente. 

VI. (Derogada) y VII. (Derogada). 

No se formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores, entera 

espontáneamente, con sus recargos, el monto de la contribución omitida o del beneficio 

indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la 

comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Artículo 109. Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, 

quien: 

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones 

falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o determinados conforme 
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a las leyes. En la misma forma será sancionada aquella persona física que perciba 

dividendos, honorarios o en general preste un servicio personal independiente o esté 

dedicada a actividades empresariales, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones 

superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad 

fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al procedimiento establecido en 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley establezca, las 

cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal. 

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio 

del fisco federal. 

V. Sea responsable por omitir presentar, por más de doce meses, la declaración de 

un ejercicio que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente. 

VI. (Derogada) y VII. (Derogada). 

No se formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores, entera 

espontáneamente, con sus recargos, el monto de la contribución omitida o del beneficio 

indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la 

comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Artículo 111. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a quien: 

I. (Derogada). 

II. Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en dos o más libros o en 

dos o más sistemas de contabilidad con diferentes contenidos. 

III. Oculte, altere o destruya total o parcialmente los sistemas y registros contables, 

así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que conforme a las leyes 

fiscales esté obligado a llevar. 
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IV. Determine pérdidas con falsedad. 

V. Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la 

declaración informativa a que se refiere el primer párrafo del artículo 214 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, o presentarla en forma incompleta. 

VI. Por sí, o por interpósita persona, divulgue, haga uso personal o indebido, a través 

de cualquier medio o forma, de la información confidencial que afecte la posición competitiva 

proporcionada por terceros a que se refieren los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de 

este Código. 

VII. No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, gas natural para 

combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, según sea el 

caso, a que hace referencia la fracción V del artículo 28 de este Código, los altere, los 

destruya o bien, enajene combustibles que no fueron adquiridos legalmente. 

No se formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores 

subsana la omisión o el ilícito antes de que la autoridad fiscal lo descubra o medie 

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la 

comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Artículo 112. Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al depositario 

o interventor designado por las autoridades fiscales que, con perjuicio del fisco federal, 

disponga para sí o para otro del bien depositado, de sus productos o de las garantías que de 

cualquier crédito fiscal se hubieren constituido, si el valor de lo dispuesto no excede de 

$109,290.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se aplicará al depositario que los 

oculte o no los ponga a disposición de la autoridad competente. 

Artículo 113. Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que: 

I. Altere o destruya los aparatos de control, sellos o marcas oficiales colocados con 

fines fiscales o impida que se logre el propósito para el que fueron colocados. 
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II. Altere o destruya las máquinas registradoras de operación de caja en las oficinas 

recaudadoras, o al que tenga en su poder marbetes o precintos sin haberlos adquirido 

legalmente o los enajene, sin estar autorizado para ello. 

III. Fabrique, falsifique, reproduzca, enajene gratuita u onerosamente, distribuya, 

comercialice, transfiera, transmita, obtenga, guarde, conserve, reciba en depósito, introduzca 

a territorio nacional, sustraiga, use, oculte, destruya, modifique, altere, manipule o posea 

dispositivos de seguridad, sin haberlos adquirido en términos del artículo 29-A, fracción VIII 

de este Código. 

Artículo 114. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, a los servidores 

públicos que ordenen o practiquen visitas domiciliarias o embargos sin mandamiento escrito 

de autoridad fiscal competente. Las mismas penas se impondrán a los servidores públicos 

que realicen la verificación física de mercancías en transporte en lugar distinto a los recintos 

fiscales. 

Artículo 114-A. Se sancionará con prisión de uno a cinco años al servidor público que 

amenazare de cualquier modo a un contribuyente o a sus representantes o dependientes, 

con formular por sí o por medio de la dependencia de su adscripción, una denuncia, querella 

o declaratoria al ministerio público para que se ejercite acción penal por la posible comisión 

de delitos fiscales. 

Se aumentará la sanción hasta por una mitad más de la que resulte aplicable, al 

servidor público que promueva o gestione una querella o denuncia notoriamente 

improcedente. 

Artículo 114-B. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al servidor público 

que revele a terceros, en contravención a lo dispuesto por el artículo 69 de este Código, la 

información que las instituciones que componen el sistema financiero hayan proporcionado a 

las autoridades fiscales. 

Artículo 115. Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que se 

apodere de mercancías que se encuentren en recinto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo 
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robado no excede de $46,840.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de 

prisión. 

La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya o deteriore dichas 

mercancías. 

Artículo 115-Bis. Se impondrá sanción de seis a diez años de prisión al 

comercializador o transportista, de gasolina o diesel que tenga en su poder dichos 

combustibles, cuando éstos no contengan los trazadores o las demás especificaciones que 

Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios utilicen para la identificación de los 

productos mencionados. 

Tratándose de gasolina o diesel que estén sujetos a especificaciones de identificación 

para su comercialización exclusiva en zonas geográficas limitadas, también se aplicará la 

pena mencionada al comercializador o transportista, que tenga en su poder los combustibles 

mencionados, fuera de las zonas geográficas limitadas. 

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

TÍTULO SEXTO. De las sanciones, delitos y notificaciones. 

Capítulo II. De los delitos. 

Artículo 136 Bis 3. En los casos previstos en los Artículos 136 Bis 4 a 143 de esta 

Ley, se procederá indistintamente a petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, 

o bien a petición de la Sociedad de que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos 

en este capítulo, se considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de que se trate. 

Lo dispuesto en los Artículos citados, no excluye la imposición de las sanciones que 

conforme a otras Leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

Artículo 136 Bis 4. Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 

quinientos a cincuenta mil días de salario, los consejeros, directores o gerentes generales y 
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demás directivos o empleados, comisarios o auditores externos de las sociedades u 

organismos o quienes intervengan directamente en la operación: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del Artículo 117 de esta Ley, 

las operaciones efectuadas por la Sociedad u organismo de que se trate, o que alteren u 

ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 

realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados: 

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documentos falsos o alterados sobre la 

solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los créditos; 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o 

registros contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables 

respectivos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación; 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 

documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos 

de supervisión y vigilancia de la Comisión, así como la supervisión de la Federación; 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, 

informes, dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a 

la Comisión o a la Federación en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 

préstamo o crédito, y 

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del Artículo 137 siguiente, 

concedan el préstamo o crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para 

concederlo. 

Artículo 137. Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 

dos mil días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario. 
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Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 

corresponda, exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de salario, se sancionará con 

prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 

corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, 

se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos 

cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 

corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión 

de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días 

de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las 

sanciones previstas en este Artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar 

un contrato de arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a una 

Sociedad u organismos, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o 

persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio 

patrimonial para la Sociedad; 

II. Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este Artículo, 

aquéllos funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la solicitud 

y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los 

montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o 

sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o 

pasivos; 

III. Los consejeros, directivos, funcionarios, empleados o quienes intervengan 

directamente en la operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen 

operaciones que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad u organismo. 
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Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 

consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos, funcionarios o 

empleados de las sociedades y organismos o quienes intervengan directamente en las 

operaciones que: 

a) Realicen operaciones propias del objeto social de las sociedades y organismos con 

personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible 

al realizar la operación que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el 

importe de las operaciones realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de 

las sociedades y organismos de que se trate. 

b) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos 

parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior. 

c) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o 

morales a que se refiere el inciso a) anterior si resulta previsible al realizar la operación, que 

carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las sumas 

acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

d) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o 

bien arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar 

o responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, resulte quebranto 

o perjuicio patrimonial a la Sociedad u organismo. 

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se 

considera que causen un quebranto o perjuicio al patrimonio de la Sociedad u organismo, las 

operaciones que se celebren como parte de procesos de reestructuración de operaciones de 

pago que se realicen en términos del Artículo 33 de esta Ley; 

IV. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar 

contratos de arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos que no 

correspondan a la realidad, de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen en 

garantía sea inferior al importe del crédito o préstamo, bienes en arrendamiento o derechos 

del crédito, resultando quebranto o perjuicio patrimonial para la Sociedad u organismo; 
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V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido o un bien dado en 

arrendamiento financiero por alguna Sociedad a fines distintos para los que se otorgó, si la 

fuente de recursos utilizada por la Sociedad u organismo proviene de fondos de fomento, 

fideicomisos públicos constituidos por el gobierno federal para el fomento económico u 

organismos internacionales, y 

VI. Los deudores que no destinen el importe del préstamo o crédito a los fines 

pactados, y como consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la 

Sociedad u organismo. 

Artículo 138. Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, 

funcionarios y empleados de las sociedades y organismos, o quienes intervengan 

directamente en la operación, que con independencia de los cargos o intereses fijados por la 

Sociedad u organismo respectivo, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de los 

sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con divisas, beneficios por su participación 

en el trámite u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del contrato 

de factoraje o de operaciones con divisas, serán sancionados con pena de prisión de tres 

meses a tres años y con multa de treinta a quinientos días de salario cuando el beneficio no 

sea valuable, o el monto del beneficio no exceda de quinientos días de salario, en el 

momento de cometerse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán 

sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil días de 

salario. 

Artículo 139. Los consejeros, directores o gerentes generales y demás directivos, 

funcionarios, comisarios, empleados o socios que inciten u ordenen a directivos o 

empleados de la Sociedad u organismo a la comisión de los delitos que se refieren en los 

Artículos 136 Bis 4 y 137, fracción II, de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad 

más de las penas previstas en los Artículos respectivos. 

Artículo 140. Serán sancionados con penas de prisión de tres a quince años y multa 

hasta de cien mil días de salario, las personas físicas, consejeros, directivos, funcionarios o 

administradores de personas morales que lleven a cabo operaciones de las reservadas para 

las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos 

de Integración Financiera Rural, sin contar con las autorizaciones previstas en la Ley. 
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Asimismo, serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí 

o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de 

publicidad se ostenten frente al público como Sociedad Financiera Popular, Sociedad 

Financiera Comunitaria y Organismo de Integración Financiera Rural, sin contar con la 

autorización para organizarse y funcionar con tal carácter, emitida por la Comisión. 

Artículo 141. Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión, con la pena 

establecida para los delitos correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos 

previstos en los Artículos 136 Bis 4 a 140 de esta Ley, cuando: 

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan 

constituir delito; 

II. Permitan que los directivos o empleados de la Sociedad u organismo, alteren o 

modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir 

delito; 

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a 

sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos 

que probablemente puedan constituir delito; y 

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se refiere el Artículo 136 Bis 3 de 

esta Ley a quien esté facultado para ello. 

Artículo 142. Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del Consejo 

de Administración, director general y cualquier otro directivo, funcionario o empleado de una 

Sociedad u organismo, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier 

otra cosa a un servidor público de la Comisión, para que haga u omita un determinado acto 

relacionado con sus funciones. 

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión, que por sí o por 

interpósita persona solicite u obtenga para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para 

hacer o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones. 
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Artículo 143. Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La 

acción penal en los delitos previstos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secretaría, 

por la Sociedad u organismo ofendido, o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres 

años contados a partir del día en que dicha Secretaría, o la Sociedad u organismo, o quien 

tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable, y si no 

tienen ese conocimiento, en cinco años los cuales se computarán, conforme a las reglas 

establecidas en el Artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisito de 

procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código Penal Federal. 

Artículo 144. Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que 

habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en 

términos de lo previsto en el Artículo 122 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones 

respecto de las cuales fue removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o 

comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o 

inhabilitado para ello. 

Artículo 145. Las penas previstas en esta Ley, se reducirán en un tercio cuando se 

acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

LEY DE AMPARO 

CAPÍTULO III. 

DELITOS. 

Artículo 261. Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión y multa de treinta a 

trescientos días: 

I. Al quejoso, a su abogado autorizado o a ambos, si con el propósito de obtener una 

ventaja procesal indebida, en la demanda afirme hechos falsos u omita los que le consten en 

relación con el acto reclamado, siempre que no se reclamen actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 

personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea nacionales; y 

II. Al quejoso o tercero interesado, a su abogado o a ambos, si en el juicio de amparo 

presenten testigos o documentos falsos. 

Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de prisión, multa de cincuenta a 

quinientos días, destitución e inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar otro 

cargo, empleo o comisión públicos, al servidor público que con el carácter de autoridad 

responsable en el juicio de amparo o en el incidente de suspensión: 

I. Al rendir informe previo o con justificación exprese un hecho falso o niegue la 

verdad; 

II. Sin motivo justificado revoque o deje sin efecto el acto que se le reclama con el 

propósito de que se sobresea en el amparo, sólo para insistir con posterioridad en la emisión 

del mismo; 

III. No obedezca un auto de suspensión debidamente notificado, independientemente 

de cualquier otro delito en que incurra; 

IV. En los casos de suspensión admita, por notoria mala fe o negligencia inexcusable, 

fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente; y 

V. Fuera de los casos señalados en las fracciones anteriores, se resista de cualquier 

modo a dar cumplimiento a los mandatos u órdenes dictadas en materia de amparo. 

Artículo 263. Los jueces de distrito, las autoridades judiciales de los Estados y del 

Distrito Federal cuando actúen en auxilio de la justicia federal, los presidentes de las juntas y 

de los tribunales de conciliación y arbitraje, los magistrados de circuito y los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación son responsables en los juicios de amparo por los 

delitos y faltas que cometan en los términos que los definen y castigan el Código Penal 

Federal y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como este Capítulo. 

Artículo 264. Al ministro, magistrado o juez que dolosamente hubiere negado la causa 

que funda la recusación y ésta se comprueba, se le impondrán pena de dos a seis años de 
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prisión, multa de treinta a trescientos días, destitución e inhabilitación por un lapso de dos a 

seis años. 

Artículo 265. Se impondrá pena de dos a seis años de prisión, multa de treinta a 

trescientos días, destitución e inhabilitación de dos a seis años para desempeñar otro cargo, 

empleo o comisión públicos, al juez de distrito o la autoridad que conozca de un juicio de 

amparo o del incidente respectivo, cuando dolosamente: 

I. No suspenda el acto reclamado a sabiendas de que importe peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 

expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno 

de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, si dichos actos no se ejecutan por causas ajenas a la intervención de los 

órganos jurisdiccionales mencionados; y 

II. No concediere la suspensión, siendo notoria su procedencia. 

Artículo 266. Se impondrá pena de tres a siete años de prisión, multa de cincuenta a 

quinientos días, destitución e inhabilitación de tres a siete años para desempeñar otro cargo, 

empleo o comisión públicos al juez de distrito o la autoridad que conozca de un juicio de 

amparo o del incidente respectivo, cuando dolosamente: 

I. No suspenda el acto reclamado a sabiendas de que importe peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 

expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno 

de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, y se lleva a efecto su ejecución; y 

II. Ponga en libertad al quejoso en contra de lo previsto en las disposiciones 

aplicables de esta Ley. 
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Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil 

días, en su caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro 

cargo, empleo o comisión públicos a la autoridad que dolosamente: 

I. Incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir; 

II. Repita el acto reclamado; 

III. Omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la existencia del exceso 

o defecto; y 

IV. Incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimiento sobre 

declaratoria general de inconstitucionalidad. 

Las mismas penas que se señalan en este artículo serán impuestas en su caso al 

superior de la autoridad responsable que no haga cumplir una sentencia de amparo. 

Artículo 268. Se impondrá pena de uno a tres años de prisión o multa de treinta a 

trescientos días y, en ambos casos, destitución e inhabilitación de uno a tres años para 

desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos a la autoridad que dolosamente aplique 

una norma declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

mediante una declaratoria general de inconstitucionalidad. 

Artículo 269. La pérdida de la calidad de autoridad, no extingue la responsabilidad 

penal por los actos u omisiones realizados para no cumplir o eludir el cumplimiento de la 

sentencia de amparo cuando la ley le exija su acatamiento. 

Artículo 270. Las multas a que se refiere este Capítulo, son equivalentes a los días 

multa previstos en el Código Penal Federal. 

Artículo 271. Cuando al concederse definitivamente al quejoso el amparo aparezca 

que el acto reclamado además de violar derechos humanos y garantías constituye delito, se 

pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Público que corresponda. 
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LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. Aspectos penales del concurso mercantil. 

Capítulo Único. De los delitos en situación de concurso mercantil. 

Artículo 271. El Comerciante declarado, por sentencia firme, en concurso mercantil, 

será sancionado con pena de uno a nueve años de prisión por cualquier acto o conducta 

dolosa que cause o agrave el incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el Comerciante ha causado o agravado 

dolosamente el incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones cuando lleve su 

contabilidad en forma que no permita conocer su verdadera situación financiera; o la altere, 

falsifique o destruya. 

El juez tendrá en cuenta, para individualizar la pena, la cuantía del perjuicio inferido a 

los acreedores y su número. 

Artículo 272. El Comerciante contra el cual se siga un procedimiento de concurso 

mercantil será sancionado con pena de uno a tres años de prisión cuando requerido por el 

juez del concurso mercantil, no ponga su contabilidad, dentro del plazo que para ello el juez 

concursal le hubiere concedido, a disposición de la persona que el juez designe, salvo que el 

Comerciante demuestre que le fue imposible presentarla por causas de fuerza mayor o caso 

fortuito. 

Artículo 273. Cuando el Comerciante sea una persona moral, la responsabilidad penal 

recaerá sobre los miembros del consejo de administración, los administradores, directores, 

gerentes o liquidadores de la misma que sean autores o partícipes del delito. 

Artículo 274. El que por sí o por medio de otra persona solicite en el concurso 

mercantil el reconocimiento de un crédito inexistente o simulado será sancionado con pena 

de uno a nueve años de prisión. 

Artículo 275. Los delitos en situación de concurso mercantil se perseguirán por 

querella. Tendrán derecho a querellarse el Comerciante y cada uno de sus acreedores, 
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estos últimos aun en el caso de que algún otro acreedor hubiese desistido de su querella o 

hubiere concedido el perdón. 

Artículo 276. En los delitos en situación de concurso mercantil, el juez penal no 

conocerá de la reparación del daño, materia que corresponde al juez del concurso mercantil. 

Artículo 277. Los delitos en situación de concurso mercantil, cometidos por el 

Comerciante, por personas que hayan actuado en su nombre o por terceros, podrán 

perseguirse sin esperar a la conclusión del concurso mercantil y sin perjuicio de la 

continuación de éste. 

Las decisiones del juez que conoce del concurso mercantil no vinculan a la 

jurisdicción penal. No será necesaria calificación para perseguir estos delitos. 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

TÍTULO PRIMERO. De las disposiciones preliminares. 

Artículo 2o. El servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse por instituciones de 

crédito, que podrán ser: 

I. Instituciones de banca múltiple, y 

II. Instituciones de banca de desarrollo. 

Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considera servicio de banca y 

crédito la captación de recursos del público en el mercado nacional para su colocación en el 

público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando el 

intermediario obligado a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los 

recursos captados. 

No se consideran operaciones de banca y crédito aquellas que, en el ejercicio de las 

actividades que les sean propias, celebren intermediarios financieros distintos a instituciones 

de crédito que se encuentren debidamente autorizados conforme a los ordenamientos 

legales aplicables. Dichos intermediarios en ningún caso podrán recibir depósitos irregulares 

de dinero en cuenta de cheques. 
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Tampoco se considerarán operaciones de banca y crédito la captación de recursos 

del público mediante la emisión de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, 

colocados mediante oferta pública incluso cuando dichos recursos se utilicen para el 

otorgamiento de financiamientos de cualquier naturaleza. 

Para efectos de este artículo y del artículo 103 se entenderá que existe captación de 

recursos del público cuando: a) se solicite, ofrezca o promueva la obtención de fondos o 

recursos de persona indeterminada o mediante medios masivos de comunicación, o b) se 

obtengan o soliciten fondos o recursos de forma habitual o profesional. 

Artículo 103. Ninguna persona física o moral, podrá captar directa o indirectamente 

recursos del público en territorio nacional, mediante la celebración de operaciones de 

depósito, préstamo, crédito, mutuo o cualquier otro acto causante de pasivo directo o 

contingente, quedando obligado a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros 

de los recursos captados. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a: 

I. Las instituciones de crédito reguladas en la presente Ley, así como a los demás 

intermediarios financieros debidamente autorizados conforme a los ordenamientos legales 

aplicables; 

II. Los emisores de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores 

colocados mediante oferta pública, respecto de los recursos provenientes de dicha 

colocación, y 

III. (Derogada). 

IV. Las sociedades financieras de objeto limitado autorizadas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público que capten recursos provenientes de la colocación de 

instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y otorguen 

créditos para determinada actividad o sector. 

V. Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo a que se refiere la Ley 

General de Sociedades Cooperativas. 
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VI. Las asociaciones y sociedades, así como los grupos de personas físicas que 

capten recursos exclusivamente de sus asociados, socios o integrantes, respectivamente, 

para su colocación entre éstos, que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) La colocación y entrega de los recursos captados por las asociaciones y 

sociedades, así como por los grupos de personas físicas citados, sólo podrá llevarse a cabo 

a través de alguna persona integrante de la propia asociación, Sociedad o grupo de 

personas físicas; 

b) Sus activos no podrán ser superiores a 350,000 UDIS, y 

c) Se abstendrán de promover la captación de recursos a persona indeterminada o 

mediante medios masivos de comunicación. 

Los emisores a que se refiere la fracción II, que utilicen los recursos provenientes de 

la colocación para otorgar crédito, deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general 

que, en su caso, expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en materia de 

información financiera, administrativa, económica, contable y legal, que deberán dar a 

conocer al público en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

Las personas morales a que se refiere la fracción IV de este artículo, contarán en todo 

momento con participación mexicana mayoritaria en su capital social, debiendo sujetarse en 

cada caso a las reglas que al efecto expida la propia Secretaría y a las disposiciones que 

respecto de sus operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y vigilancia 

de la Comisión Nacional Bancaria. 

La escritura constitutiva de las sociedades financieras de objeto limitado y cualquier 

modificación a la misma, deberá ser sometida a la aprobación previa de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Una vez aprobada la escritura o sus reformas, deberán 

inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

Artículo 111. Serán sancionados con prisión de cinco a quince años y multa de 

quinientas a cincuenta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, las 

personas físicas, consejeros, funcionarios y administradores de personas morales que 

realicen operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o. o 103 de esta ley. 
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Artículo 111 Bis. Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que 

por sí o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio 

de publicidad se ostenten frente al público como intermediario o entidad financiera, sin 

contar con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter, 

según sea el caso, emitida por la autoridad competente. 

Artículo 112. Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 

dos mil días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 

corresponda, exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de salario; se sancionará con 

prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, 

se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos 

cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión 

de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días 

de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las 

sanciones previstas en este artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un crédito, proporcionen a una 

institución de crédito, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o 

persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio 

patrimonial para la institución; 

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, 

aquéllos funcionarios, empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de 

constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o comerciales, que 
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participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad 

de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o 

indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales 

sobre dichos activos o pasivos; 

II. Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito, presenten 

avalúos que no correspondan a la realidad, resultando como consecuencia de ello quebranto 

o perjuicio patrimonial para la institución; 

III. Los consejeros, funcionarios, empleados de la Institución de crédito o quienes 

intervengan directamente en la autorización o realización de operaciones, a sabiendas de 

que éstas resultarán en quebranto o perjuicio al patrimonio de la institución. 

Se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 

consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los consejeros, funcionarios, empleados de 

instituciones o quienes intervengan directamente en lo siguiente: 

a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propósito de obtener 

financiamientos de instituciones de crédito, a sabiendas de que las mismas no han integrado 

el capital que registren las actas constitutivas correspondientes; 

b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias personas físicas o 

morales, que se encuentren en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la 

institución respectiva unos activos por otros; 

c) Que otorguen créditos a personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les 

sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad 

económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo 

quebranto o perjuicio patrimonial a la Institución; 

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o 

morales a que se refiere el inciso anterior si resulta previsible al realizar la operación, que 

carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe de las sumas 

acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la Institución, y 
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e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en beneficio 

propio o de terceros, y como consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial 

a la institución; 

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se 

considera que causen un quebranto o perjuicio al patrimonio de la institución las operaciones 

que se celebren como parte de procesos de reestructuración de operaciones de pago que se 

realicen en términos del artículo 65 de esta Ley. 

IV. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como 

consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y 

V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna institución a fines 

distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento del 

crédito en condiciones preferenciales. 

VI. (Derogada) y VII. (Derogada). 

Artículo 112 Bis. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 

facultado para ello, respecto de tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o 

esqueletos de cheques o en general cualquier otro instrumento de pago, de los utilizados o 

emitidos por instituciones de crédito del país o del extranjero: 

I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun 

gratuitamente, comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 

primero de este artículo; 

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo; 

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones 

de las instituciones de crédito emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el 

párrafo primero de este artículo; 
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IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación 

electrónica, óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo; 

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a 

que se refiere el párrafo primero de este artículo, o 

VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno 

de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de 

obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

Artículo 112 Ter. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, 

cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 112 Bis de esta Ley, 

a sabiendas de que estén alterados o falsificados. 

Artículo 112 Quáter. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 

facultado para ello: 

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 

del sistema bancario mexicano, para obtener recursos económicos, información confidencial 

o reservada, o 

II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo de los 

usuarios del sistema bancario mexicano, para obtener recursos económicos, información 

confidencial o reservada. 

Artículo 112 Quintus. La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad 

más, si quien realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 112 Bis, 112 Ter 

y 112 Quáter tiene el carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios 

de cualquier institución de crédito, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse 

separado de alguno de dichos cargos, o sea propietario o empleado de cualquier entidad 
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mercantil que a cambio de bienes o servicios reciba como contraprestación el pago a través 

de cualquiera de los instrumentos mencionados en el artículo 112 Bis. 

Artículo 113. Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos 

a cincuenta mil días de salario, los consejeros, funcionarios o empleados de las instituciones 

de crédito o quienes intervengan directamente en el otorgamiento del crédito: 

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta Ley, las 

operaciones efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los 

registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 

composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o 

documentos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las 

garantías que protegen los créditos; 

III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 

crédito; 

 IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta 

Ley, concedan el crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para 

concederlo; 

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, 

informes, dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en cumplimiento de lo previsto en esta Ley; 

VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o 

registros contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables 

respectivos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación, y 

VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 

documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos 

de supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Artículo 113 Bis. A quien en forma indebida utilice, obtenga, transfiera o de cualquier 

otra forma, disponga de recursos o valores de los clientes de las instituciones de crédito, se 

le aplicará una sanción de tres a diez años de prisión y multa de quinientos a treinta mil días 

de salario.  

Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo anterior son funcionarios o 

empleados de las instituciones de crédito o terceros ajenos pero con acceso autorizado por 

éstas a los sistemas de las mismas, la sanción será de tres a quince años de prisión y multa 

de mil a cincuenta mil días de salario. 

Artículo 113 Bis 1. Los consejeros, funcionarios, comisarios o empleados de una 

institución de crédito que inciten u ordenen a funcionarios o empleados de la institución a la 

comisión de los delitos a que se refiere la fracción III, del artículo 112 y los artículos 113 y 

113 Bis, serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en los artículos 

respectivos. 

Artículo 113 Bis 2. Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, con la pena establecida para los delitos correspondientes 

más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los artículos 111 a 113 Bis y 114 

de esta ley, que: 

a) Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan 

constituir delito; 

b) Permitan que los funcionarios o empleados de la institución de crédito alteren o 

modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos que probablemente puedan constituir 

delito; 

c) Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a 

sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

d) Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos 

que probablemente puedan constituir delito, o 
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e) Incite u ordene no presentar la petición correspondiente, a quien esté facultado 

para ello. 

Artículo 113 Bis 3. Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del 

consejo de administración, funcionario o empleado de una institución de crédito que por sí o 

por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que haga u omita un determinado acto 

relacionado con sus funciones.  

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, que por sí o por interpósita persona solicite para sí o para otro, dinero o cualquier 

otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones. 

Artículo 113 Bis 4. Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que 

habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, 

continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o 

bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar 

de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 

Artículo 114. Los consejeros, funcionarios o empleados de las instituciones de crédito 

que, con independencia de los cargos e intereses fijados por la institución, por sí o por 

interpósita persona, reciban indebidamente de los clientes algún beneficio para celebrar 

cualquier operación, serán sancionados con prisión de tres meses a tres años y con multa 

de treinta a quinientos días de salario cuando no sea valuable o el monto del beneficio no 

exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse el delito; cuando exceda 

de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a 

cincuenta mil días de salario. 

Artículo 114 Bis. Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se 

acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado. 

Artículo 115. En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta ley, se 

procederá a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien escuchará la 
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opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; también se procederá a petición de 

la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 

Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la imposición de las 

sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros 

delitos. 

Las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado, en términos 

de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 

aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo de 

administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en 

el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir 

o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 

tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 

a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 
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y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 

comerciales y bancarias que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 

emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito y 

sociedades financieras de objeto limitado deberán observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 

b. La información y documentación que dichas instituciones y sociedades deban 

recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y 

servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas instituciones y sociedades deberán resguardar y 

garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 

clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 

servicios reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones y 

sociedades sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a 

que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado deberán 

conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso 

c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 

aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito y 

sociedades financieras de objeto limitado, quienes estarán obligadas a entregar información 

y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este 

artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener 
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información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información a las 

autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a lo establecido en los artículos 117 y 118 de esta Ley. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado, así 

como por los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 

apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas 

serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 

disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 

110 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito y sociedades 

financieras de objeto limitado, sus miembros del consejo de administración, directivos, 

funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y 

demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades 

distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir 

o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 

sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 115. En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta ley, se 

procederá a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien escuchará la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; también se procederá a petición de 

la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga interés jurídico. 
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Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la imposición de las 

sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros 

delitos. 

Las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado, en términos 

de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 

aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo de 

administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en 

el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir 

o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 

tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 

a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 

y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
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comerciales y bancarias que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 

emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito y 

sociedades financieras de objeto limitado deberán observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 

b. La información y documentación que dichas instituciones y sociedades deban 

recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y 

servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas instituciones y sociedades deberán resguardar y 

garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 

clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 

servicios reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones y 

sociedades sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a 

que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado deberán 

conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso 

c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 

aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito y 

sociedades financieras de objeto limitado, quienes estarán obligadas a entregar información 

y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este 

artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener 
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información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información a las 

autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a lo establecido en los artículos 117 y 118 de esta Ley. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado, así 

como por los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 

apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas 

serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 

disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 

110 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito y sociedades 

financieras de objeto limitado, sus miembros del consejo de administración, directivos, 

funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y 

demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades 

distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir 

o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 

sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 116. Para la imposición de las sanciones y multas previstas en el presente 

Capítulo y en el II de este Título, respectivamente, se considerará el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse la infracción o delito de 

que se trate. 
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Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, previstos 

en este capítulo, se considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de que se trate.  

Como instituciones de crédito, para los efectos de los delitos contenidos en este 

capítulo, se entenderán también a las sociedades financieras de objeto limitado. 

Artículo 116 Bis. Los delitos previstos en esta Ley sólo admitirán comisión dolosa. La 

acción penal en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, por la institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés 

jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría o 

Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 

probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán 

conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez 

cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del 

Código Penal Federal. 

Artículo 116 Bis 1. Las personas que ostenten algún cargo, mandato, comisión o 

cualquier otro título jurídico que, para el desempeño de las actividades y operaciones que 

correspondan a las instituciones de crédito, éstas les hubieren otorgado, serán consideradas 

como funcionarios o empleados de dichas instituciones, para efectos de las 

responsabilidades administrativas y penales establecidas en el presente Título. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

TÍTULO SÉPTIMO. De la inspección, de las infracciones y sanciones administrativas y 

de los delitos. 

Capítulo III. De los delitos. 

Artículo 223. Son delitos: 

I. Reincidir en las conductas previstas en las fracciones II a XXII del artículo 213 de 

esta Ley, una vez que la primera sanción administrativa impuesta por esta razón haya 

quedado firme; 
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II. Falsificar, en forma dolosa y con fin de especulación comercial, marcas protegidas 

por esta Ley; 

III. Producir, almacenar, transportar, introducir al país, distribuir o vender, en forma 

dolosa y con fin de especulación comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas 

protegidas por esta Ley, así como aportar o proveer de cualquier forma, a sabiendas, 

materias primas o insumos destinados a la producción de objetos que ostenten 

falsificaciones de marcas protegidas por esta Ley; 

IV. Revelar a un tercero un secreto industrial, que se conozca con motivo de su 

trabajo, puesto, cargo, desempeño de su profesión, relación de negocios o en virtud del 

otorgamiento de una licencia para su uso, sin consentimiento de la persona que guarde el 

secreto industrial, habiendo sido prevenido de su confidencialidad, con el propósito de 

obtener un beneficio económico para sí o para el tercero o con el fin de causar un perjuicio a 

la persona que guarde el secreto; 

V. Apoderarse de un secreto industrial sin derecho y sin consentimiento de la persona 

que lo guarde o de su usuario autorizado, para usarlo o revelarlo a un tercero, con el 

propósito de obtener un beneficio económico para sí o para el tercero o con el fin de causar 

un perjuicio a la persona que guarde el secreto industrial o a su usuario autorizado, y 

VI. Usar la información contenida en un secreto industrial, que conozca por virtud de 

su trabajo, cargo, puesto, ejercicio de su profesión o relación de negocios, sin 

consentimiento de quien lo guarde o de su usuario autorizado, o que le haya sido revelado 

por un tercero, a sabiendas que éste no contaba para ello con el consentimiento de la 

persona que guarde el secreto industrial o su usuario autorizado, con el propósito de obtener 

un beneficio económico o con el fin de causar un perjuicio a la persona que guarde el 

secreto industrial o su usuario autorizado. 

Artículo 223 Bis. Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa de cien a diez mil 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al que venda a cualquier 

consumidor final en vías o en lugares públicos, en forma dolosa y con fin de especulación 

comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta Ley. Si la 

venta se realiza en establecimientos comerciales, o de manera organizada o permanente, se 
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estará a lo dispuesto en los artículos 223 y 224 de esta Ley. Este delito se perseguirá de 

oficio. 

Artículo 224. Se impondrán de dos a seis años de prisión y multa por el importe de 

cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien cometa 

alguno de los delitos que se señalan en las fracciones I, IV, V o VI del artículo 223 de esta 

Ley. En el caso de los delitos previstos en las fracciones II o III del mismo artículo 223, se 

impondrán de tres a diez años de prisión y multa de dos mil a veinte mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 225. Para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos previstos en las 

fracciones I y II del artículo 223, se requerirá que el Instituto emita un dictamen técnico en el 

que no se prejuzgará sobre las acciones civiles o penales que procedan. 

Artículo 226. Independientemente del ejercicio de la acción penal, el perjudicado por 

cualquiera de los delitos a que esta Ley se refiere podrá demandar del o de los autores de 

los mismos, la reparación y el pago de los daños y perjuicios sufridos con motivo de dichos 

delitos, en los términos previstos en el artículo 221 BIS de esta Ley. 

Artículo 227. Son competentes los tribunales de la Federación para conocer de los 

delitos a que se refiere este capítulo, así como de las controversias mercantiles y civiles y de 

las medidas precautorias que se susciten con motivo de la aplicación de esta Ley. 

Cuando dichas controversias afecten sólo intereses particulares, podrán conocer de 

ellas a elección del actor, los tribunales del orden común, sin perjuicio de la facultad de los 

particulares de someterse al procedimiento de arbitraje. 

Artículo 228. En los procedimientos judiciales a que se refiere el artículo anterior, la 

autoridad judicial podrá adoptar las medidas previstas en esta Ley y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

Artículo 229. Para el ejercicio de las acciones civiles y penales derivadas de la 

violación de un derecho de propiedad industrial así como para la adopción de las medidas 

previstas en el artículo 199 Bis de esta Ley, será necesario que el titular del derecho haya 

aplicado a los productos, envases o embalajes de productos amparados por un derecho de 
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propiedad industrial las indicaciones y leyendas a que se refieren los artículos 26 y 131 de 

esta Ley, o por algún otro medio haber manifestado o hecho del conocimiento público que 

los productos o servicios se encuentran protegidos por un derecho de propiedad industrial. 

Este requisito no será exigible en los casos de infracciones administrativas que no 

impliquen una violación a un derecho de propiedad industrial. 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

CAPÍTULO VII. De los delitos. 

Artículo 103. Serán sancionados con prisión de tres a quince años y multa de 

doscientos a doce mil días de salario, las personas físicas o consejeros, administradores o 

funcionarios de personas morales que sin estar autorizados a gozar de concesión para 

operar como administradoras, sociedades de inversión o empresas operadoras, realicen 

actos de los reservados a éstas por la presente ley. 

Artículo 104. Serán sancionados con prisión de tres a quince años y multa de cinco 

mil a veinte mil días de salario, los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito, 

que participen en la operación de los sistemas de ahorro para el retiro, así como los 

miembros del consejo de administración y las personas que desempeñen funciones 

directivas, empleos, cargos o comisiones en administradoras, sociedades de inversión o 

empresas operadoras, que intencionalmente dispongan u ordenen la disposición de los 

fondos, valores o documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, 

aplicándolos a fines distintos de los contratados, y a los establecidos en la ley. 

Artículo 105. Serán sancionados con prisión de dos a quince años y multa de dos mil 

a veinte mil días de salario, los miembros del consejo de administración, directivos, 

funcionarios, empleados, apoderados para celebrar operaciones con el público, comisarios o 

auditores externos de administradoras, sociedades de inversión o empresas operadoras:  

I. Que dolosamente omitan registrar las operaciones efectuadas por la administradora, 

sociedad de inversión o empresa operadora de que se trate, o que falsifiquen, simulen, 

alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las 
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operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o 

resultados; y 

II. Que intencionalmente inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la 

contabilidad de la sociedad de que se trate, o que proporcionen o permitan que se incluyan 

datos falsos en los documentos o informes que deban proporcionar a la Comisión o que ésta 

les requiera. 

Artículo 106. Serán sancionados con prisión de tres a quince años y multa de dos a 

tres veces el beneficio obtenido o la pérdida evitada, los miembros del consejo de 

administración, las personas que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o 

comisiones en las administraciones o sociedades de inversión: 

I. Que a sabiendas, en prospectos de información al público o por cualquier otra vía, 

mediante difusión de información falsa relativa a una sociedad emisora, obtengan un lucro 

indebido o que se evite una pérdida, directamente o por interpósita persona, a través de la 

adquisición y/o enajenación de los valores, títulos de crédito o documentos emitidos por la 

propia sociedad; y 

II. Que mediante el uso indebido de información privilegiada proveniente de una 

sociedad emisora, obtengan un lucro indebido o se eviten una pérdida, directamente o por 

interpósita persona, a través de la adquisición y/o enajenación de los valores, títulos de 

crédito o documentos emitidos por la propia sociedad, antes de que la información 

privilegiada sea hecha del conocimiento del público con respecto al precio de mercado de 

los valores, títulos de crédito o documentos emitidos por la sociedad de que se trate. 

Artículo 107. Serán sancionados con prisión de tres a nueve años los miembros de la 

junta de gobierno y del comité consultivo de vigilancia, que revelen información confidencial 

a la que tengan acceso en razón de su cargo.  

En caso de que por la comisión del delito se obtenga un lucro indebido, directamente, 

por interpósita persona o a favor de un tercero, el responsable será sancionado con prisión 

de cinco a quince años.  
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A los miembros de la Junta de Gobierno y del Comité Consultivo y de Vigilancia, que 

tengan el carácter de servidor público, les serán aplicables las penas previstas en el 

presente artículo aumentadas en un cincuenta por ciento. 

Artículo 107 Bis. Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro, con la pena establecida para los delitos 

correspondientes más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los artículos 103 

a 107 de esta ley, cuando: 

a) Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan 

constituir delito; 

b) Permitan que los funcionarios o empleados de las instituciones reguladas por esta 

ley, alteren o modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos que probablemente 

puedan constituir delito; 

c) Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a 

sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

d) Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos 

que probablemente puedan constituir delito, o 

e) Incite u ordene no presentar la petición correspondiente, a quien esté facultado 

para ello. 

Artículo 107 Bis 1. Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del 

consejo de administración, funcionario o empleado de las instituciones reguladas por esta 

ley, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un 

servidor público de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, para que 

haga u omita un determinado acto relacionado con sus funciones.  

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, que por sí o por interpósita persona solicite para sí o para otro, dinero 

o cualquier otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones. 
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Artículo 108. Los delitos previstos en esta ley se perseguirán a petición de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, por las instituciones ofendidas reguladas por esta ley, o de 

quien tenga interés jurídico. Cuando se presuma la existencia de algún delito, el Presidente 

de la Comisión deberá informar de inmediato a la Procuraduría Fiscal de la Federación.  

Lo dispuesto en el presente capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que 

conforme a otras leyes fueren aplicables, así como la reparación del daño que se hubiere 

causado. 

Artículo 108 Bis. Las administradoras, en términos de las disposiciones de carácter 

general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión 

de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les 

resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la 

fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 

aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en la que intervengan 

algún miembro del consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, 

empleado o apoderado. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 
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tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 

a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 

y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 

comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 

emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las administradoras deberán 

observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 

b. La información y documentación que dichas administradoras deban recabar para la 

apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que 

ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas administradoras deberán resguardar y garantizar la 

seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y 

usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios 

reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las administradoras sobre 

la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el 

presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las administradoras deberán conservar, por al menos diez años, la información y 

documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo 

establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 

por conducto de la Comisión, información y documentación relacionada con los actos, 

operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las administradoras 
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estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras 

personas con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las administradoras, así como por los miembros del consejo de 

administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, por lo 

cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables del estricto 

cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión, conforme al procedimiento previsto en el artículo 99 de la presente Ley, con la 

multa establecida por el artículo 100, fracción XXVII, de esta Ley. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las administradoras, como a 

sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 

empleados y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en 

razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras 

incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, 

la Comisión, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo 

previsto en el artículo 52 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión, las administradoras, sus miembros del consejo de administración, 

administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de 

dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este 

artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 

ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. 

La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 

correspondientes. 
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LEY DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

CAPÍTULO DÉCIMO. De la revocación de las autorizaciones y de las sanciones. 

Artículo 88. Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las personas que 

realicen actos de los reservados por este ordenamiento legal a las sociedades de inversión, 

operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras de acciones de sociedades de 

inversión, sin que para ello se cuente con la autorización correspondiente en los términos de 

la presente Ley. 

Igual pena será aplicable a las personas que constituyan o actúen en el desempeño 

de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuyo objeto sea invertir o administrar cualquier 

clase de valores, ofreciendo a persona indeterminada participar de las ganancias o pérdidas 

producto de la adquisición y, en su caso, enajenación de los valores objeto de inversión o 

administración. Se considerará que se está en presencia de persona indeterminada, cuando 

al constituir el fideicomiso o celebrar el mandato o comisión, las personas que participen no 

se encuentren plenamente identificadas al momento de celebrar el contrato respectivo y, en 

su caso, se permita la adhesión de terceros una vez constituidos o celebrados. 

La sanción a que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable a las personas que 

de conformidad con las leyes aplicables, actúen en el desempeño de fideicomisos, mandatos 

o comisiones que tengan por objeto la emisión, adquisición, enajenación o administración de 

valores, títulos y documentos, ajustándose para ello a los términos y condiciones que al 

efecto establezcan las leyes. 

Artículo 89. Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años las personas que 

desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en una sociedad de 

inversión o sociedad operadora de sociedades de inversión, que dispongan de los activos 

integrantes del patrimonio de la sociedad de inversión a la que pertenezcan, aplicándolos a 

fines distintos a los que se prevean en el prospecto de información al público inversionista. 

Artículo 90. Serán sancionados con prisión de dos a diez años los miembros del 

consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar 
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operaciones con el público, comisarios o auditores externos de una sociedad de inversión o 

sociedad operadora de sociedades de inversión que intencionalmente: 

I. Omitan registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley, las operaciones 

efectuadas por la sociedad de inversión de que se trate, o que mediante maniobras alteren o 

permitan que se alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 

realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o resultados, y 

II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad o que 

proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos o informes que 

deban proporcionarse a la Comisión. 

Artículo 91. Las sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de 

acciones de sociedades de inversión y, en su caso, las sociedades de inversión, en términos 

de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a 

cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la 

fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 

aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga 

algún miembro del consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, 

empleado o apoderado. 

109 



  

 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 

tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 

a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 

y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 

comerciales y bursátiles que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 

emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y, en su 

caso, las sociedades de inversión, deberán observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 

b. La información y documentación que dichas sociedades y distribuidoras deban 

recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y 

servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas instituciones y sociedades y distribuidoras deberán 

resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 

identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 

actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las sociedades y 

distribuidoras sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general 

a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de 

sociedades de inversión y, en su caso, las sociedades de inversión, deberán conservar, por 

110 



  

 

al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo 

anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 

por conducto de la Comisión, información y documentación relacionada con los actos, 

operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de 

inversión y, en su caso, las sociedades de inversión, estarán obligadas a proporcionar dicha 

información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se 

refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 

obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 

información a las autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 55 de esta Ley. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de 

acciones de sociedades de inversión y, en su caso, las sociedades de inversión, así como 

por los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 

empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas 

mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que 

mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión conforme al procedimiento previsto en el artículo 84 de la presente Ley, con multa 

de hasta 100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y, en su 

caso, las sociedades de inversión, como a los miembros del consejo de administración, 

administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a 

las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, ocasionen o intervengan para 

que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la 
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misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, atendiendo a las circunstancias de cada 

caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 80 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de acciones 

de sociedades de inversión y, en su caso, las sociedades de inversión, sus miembros del 

consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y 

apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e 

información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 

expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 

documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 

términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 92. Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión, o bien, por 

querella del ofendido.  

Artículo 93. La acción penal en los delitos previstos en esta Ley, prescribirá en tres 

años contados a partir de la comisión del delito. 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

LIBRO SÉPTIMO. Sanciones. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 523. El que sin concesión o permiso de la Secretaría de Comunicaciones y 

Obras Públicas construya o explote vías federales de comunicación, perderá en beneficio de 

la Nación, las obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos los bienes muebles e 

inmuebles dedicados a la explotación y pagará una multa de cincuenta a cinco mil pesos, a 

juicio de la misma Secretaría. Igual sanción tendrá el que ocupe la zona federal y la playa de 

las vías flotables o navegables sin la autorización de la Secretaría de Comunicaciones. 

Artículo 524. Para la aplicación de las sanciones a que se refiere el artículo anterior, 

se observará el procedimiento siguiente: 
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Tan luego como la Secretaría de Comunicaciones tenga conocimiento de la 

infracción, procederá al aseguramiento de las obras ejecutadas, las instalaciones 

establecidas y todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la explotación de la vía de 

comunicación, ocupación de la zona federal o playas, de las vías flotables o navegables, 

poniéndolos bajo la guarda de un interventor especial, previo inventario que se formule. 

Posteriormente al aseguramiento se concederá un plazo de diez días al presunto infractor 

para que presente las pruebas y defensas que estime pertinentes en su caso; y pasado 

dicho término la Secretaría de Comunicaciones dictará la resolución que corresponda. 

Artículo 525. El que indebidamente ejecute obras que invadan o perjudiquen una vía 

federal de comunicación, pagará una multa de cincuenta a dos mil pesos a juicio de la 

Secretaría de Comunicaciones, más los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado. 

Artículo 526. La infracción del artículo 48 de esta ley se sancionará con multa de 

doscientos a mil pesos, sin perjuicio de que la Secretaría acuerde la suspensión de los 

servicios en los casos en que lo estime conveniente. 

Artículo 527. La expedición o aplicación de horarios, tarifas y demás documentos 

relacionados con el público que no hayan sido previamente aprobados por la Secretaría de 

Comunicaciones, se castigará con multa de cien a mil pesos, por cada infracción. 

Artículo 528. El que indebidamente autorice o contrate servicios conforme a tarifas 

distintas de las aplicables al caso, será castigado con multa de cien a quinientos pesos por 

cada infracción. Si con el fin de ocultar la infracción se asentaren partidas falsas en los libros 

o se expidiere carta de portes u otro documento igualmente falso, la pena será de dos 

meses a dos años de prisión y multa de cien a mil pesos. 

Artículo 529. Se impondrá multa de cincuenta a quinientos pesos por cada infracción: 

I. A las empresas que no cumplan con la obligación de publicar sus tarifas como la 

ordena el artículo 55 fracción III de esta ley, y 

II. A las empresas que se nieguen a establecer tarifas unidas y en virtud de esa 

negativa, continúen aplicando tarifas locales. 
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Artículo 530. Los errores en la aplicación de las tarifas no están comprendidos en las 

disposiciones penales de esta ley; pero las empresas estarán obligadas a devolver lo que 

hayan cobrado indebidamente y si se rehusaren a hacerlo, se les impondrá multa de 

cincuenta a dos mil pesos, a juicio de la Secretaría de Comunicaciones. 

Artículo 531. El que sin la debida autorización de la empresa vendiere o enajenare por 

cualquier título un boleto personal, incurrirá en multa de veinte a cincuenta pesos por cada 

boleto enajenado. 

Si además, se alterase el nombre de la persona a quien originariamente se hubiere 

expedido el boleto, se aplicará la pena de un mes a un año de prisión o multa de cincuenta a 

doscientos pesos. 

Artículo 532. El empleado que sin autorización de la empresa expidiere algún pase, 

será castigado con prisión de un mes a un año y multa de cincuenta a quinientos pesos. 

Igual sanción se aplicará al que enajene un pase o lo use indebidamente. 

Artículo 533. Los que dañen, perjudiquen o destruyan las vías generales de 

comunicación, o los medios de transporte, o interrumpan la construcción de dichas vías, o 

total o parcialmente interrumpan o deterioren los servicios que operen en las vías generales 

de comunicación o los medios de transporte, serán castigados con tres meses a siete años 

de prisión y multa de 100 a 500 veces el salario mínimo general vigente en el área 

geográfica del Distrito Federal. 

Si el delito fuere cometido por imprudencia con motivo del tránsito de vehículos por 

carretera, aquél sólo se perseguirá por querella, la cual únicamente podrá formularse cuando 

no se repare el daño en un plazo de treinta días naturales. En este caso, el delito se 

sancionará con multa hasta por el valor del daño causado más la reparación de éste. 

Artículo 534. El que indebidamente y sin el propósito de interrumpir o perjudicar las 

vías generales de comunicación arroje en ellas cualquier obstáculo, impida sus desagües, 

descargue aguas, tale, pode o maltrate los árboles del derecho de vía, incurrirá en multa de 

veinticinco a doscientos pesos. 
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Artículo 535. A los conductores de toda clase de vehículos que manejen o tripulen 

estos en vías generales de comunicación sin haber obtenido los certificados de capacidad 

física y aptitud o sin las licencias exigidas por la ley, se les aplicará por la primera infracción 

multa hasta de mil pesos. En casos de reincidencia incurrirán en la pena de quince días a un 

año de prisión. 

En las mismas penas incurrirá el empresario o dueño del vehículo que autorice o 

consienta su manejo o tripulación sin que el conductor posea los certificados y licencias 

mencionados en dicho artículo. 

Artículo 536. Se impondrán de quince días a seis años de prisión, y multa de diez a 

cinco mil pesos, al que de cualquier modo destruya, inutilice, apague, quite o cambie una 

señal establecida para la seguridad de las vías generales de comunicación o medios de 

transporte. 

Si el delito fuere cometido por imprudencia y con motivo del tránsito de vehículos por 

carretera, aquél sólo se perseguirá por querella, la cual únicamente podrá formularse cuando 

no se repare el daño en un plazo de treinta días naturales. En este caso, el delito se 

sancionará con multa hasta por el valor del daño causado más la reparación de éste. 

Al que coloque intencionalmente señales que puedan ocasionar la pérdida o grave 

deterioro de vehículos en circulación, será castigado con prisión de uno a cinco años. 

Si se ocasionaren los accidentes mencionados, se aplicarán las reglas de 

acumulación con el delito o delitos que resulten consumados. 

Artículo 537. (Derogado); Artículo 538. (Derogado); Artículo 539. (Derogado) y 

Artículo 540. (Derogado). 

Artículo 541. La infracción a los artículos 64 y 132 se sancionará con multa hasta por 

la cantidad de cinco mil pesos a juicio de la Secretaría de Comunicaciones. 

Artículo 542. (Derogado); Artículo 543. (Derogado); Artículo 544. (Derogado); Artículo 

545. (Derogado); Artículo 546. (Derogado); Artículo 547. (Derogado); Artículo 548. 

(Derogado); Artículo 549. (Derogado); Artículo 550. (Derogado); Artículo 551. (Derogado); 
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Artículo 552. (Derogado); Artículo 553. (Derogado); Artículo 554. (Derogado); Artículo 555. 

(Derogado); Artículo 556. (Derogado) y Artículo 557. (Derogado);  

Artículo 558. (Derogado). Delitos especiales previstos en otros ordenamientos 

federales. 

Artículo 559. Se impondrá multa de doscientos cincuenta a veinticinco mil pesos o 

prisión de seis meses a cinco años, a todo aquel que obstruya u obstaculice en cualquier 

forma o lo permita, las pistas, andenes y demás lugares de tránsito de los aeródromos. 

Artículo 560. Se impondrá multa de doscientos cincuenta a veinticinco mil pesos y 

prisión de seis meses a cinco años, a todo aquel que inunde o por negligencia permita que 

se inunde un aeródromo en todo o en parte. 

Artículo 561. Se impondrá multa de doscientos cincuenta a veinticinco mil pesos y 

prisión de seis meses a cinco años, a todo aquel que por medio de transmisiones radio 

técnicas, obstruya, interfiera o impida la radiocomunicación aeronáutica. 

Artículo 562. (Derogado); Artículo 563. (Derogado) y Artículo 564. (Derogado). 

Artículo 565. Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias a que se refiere el artículo 

556, se castigará: 

I. Al piloto o comandante que se encuentren en los casos de las fracciones I, III, V y IX 

del mismo artículo, con prisión hasta por seis meses, sin perjuicio de la suspensión a que se 

refiere el artículo 563. 

II. Al piloto, comandante o miembro de la tripulación en los casos de las fracciones II, 

IV, VII, VIII y XVIII del propio artículo, prisión de seis meses a cinco años y revocación de la 

licencia respectiva. 

III. Al piloto o comandante, en los casos de las fracciones XI y XIV, con suspensión 

hasta por seis meses de la licencia respectiva. 

Artículo 566. Se impondrá multa de cincuenta a cinco mil pesos y prisión hasta por 

seis meses, al comandante o piloto de una aeronave, cuando realice vuelos después de que 
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la aeronave haya sufrido reparaciones o modificaciones en su planeador, motores o hélices, 

sin haber pasado la inspección y obtenido la aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones, en los términos que establezca el reglamento. 

Artículo 567. (Derogado); Artículo 568. (Derogado); Artículo 569. (Derogado) y 

Artículo 570. (Derogado). 

Artículo 571. Los concesionarios o permisionarios que intervengan o permitan la 

intervención de comunicaciones sin que exista mandato de autoridad judicial competente, o 

que no cumplan con la orden judicial de intervención, serán sancionados con multa de diez 

mil a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de cometerse la infracción y deberán pagar la reparación del daño que resulte. En caso de 

reincidencia se duplicará la multa señalada. 

Los concesionarios o permisionarios de comunicaciones eléctricas que infrinjan lo 

dispuesto en el artículo 384 serán castigados con prisión de quince días a un año y multa de 

diez a mil pesos. 

Artículo 572. Las personas que hagan uso de los servicios telegráficos y 

radiotelegráficos para la trasmisión de noticias internacionales cuya exclusividad 

corresponda a las agencias autorizadas, se harán acreedoras a las penas que para el delito 

de fraude señala el Código Penal. 

Las Oficinas de Comunicaciones Eléctricas sólo trasmitirán ese género de 

comunicaciones cuando provengan de agencias de noticias que acrediten ante la Dirección 

General de Correos y Telégrafos, tener contratada la adquisición de noticias internacionales. 

Artículo 573. Se impondrá multa de veinticinco a cien pesos o prisión de ocho días a 

un mes, al que indebidamente y no de manera habitual, realice el servicio de transporte o 

distribución de correspondencia reservado al Gobierno Federal. 

Artículo 574. Al que indebidamente y con el carácter de empresario establezca o 

desempeñe el transporte o distribución a que se refiere el artículo anterior, se le impondrán 

de uno a tres años de prisión y multa de cincuenta a cinco mil pesos. En la misma pena 

incurrirá quien indebidamente explote servicios públicos de correspondencia por los 
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sistemas de comunicación eléctrica que están reservados exclusivamente al Gobierno 

Federal. 

Artículo 575. Al que emplee los servicios de correspondencia indebidamente 

desempeñados por las empresas o personas citadas en los dos artículos anteriores, se le 

impondrá multa de veinticinco a cien pesos o prisión de ocho días a un mes. 

Artículo 576. Se aplicará de un mes a un año de prisión o multa de cincuenta a mil 

pesos al que indebidamente abra, destruya o substraiga alguna pieza de correspondencia 

cerrada, confiada al Correo. 

Artículo 577. Si el delito a que se refiere el artículo anterior fuere cometido por algún 

funcionario o empleado del Correo la pena será de dos meses a dos años de prisión y multa 

de cien a mil pesos, quedando, además, destituido de su cargo. 

Artículo 578. A los empleados de comunicaciones eléctricas y postales que 

indebidamente proporcionen informes acerca de las personas que sostengan relaciones por 

esos medios de comunicación, se les aplicarán de diez días a tres meses de prisión y 

quedarán, además, destituidos de su cargo. 

Artículo 579. (Derogado). 

Artículo 580. Al empleado de correos que quite y aproveche indebidamente los 

timbres que cubran el franqueo y derechos postales de las correspondencias que circulen 

por Correo, se le aplicarán de dos a ocho meses de prisión y será destituido de su empleo. 

Artículo 581. Será castigado con la pena de un mes a tres años de prisión: 

I. El que borrare en los timbres postales, en todo o en parte, la cancelación o señal de 

que sirvieron ya para el pago del franqueo o derechos postales y los que utilicen 

nuevamente con el mismo objeto; y 

II. El que a sabiendas vendiere timbres postales en que se haya borrado, en todo o en 

parte, la cancelación a que se refiere la fracción anterior. 
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Artículo 582. El que indebidamente y por una sola vez utilice timbres postales ya 

cancelados en el pago del franqueo o derechos postales, pagará al Correo una cantidad 

equivalente al décuplo del franqueo correspondiente. En caso de reincidencia, se le aplicará 

la pena que establece el artículo anterior. 

Artículo 583. Se aplicarán de dos a seis años de prisión: 

I. Al que sin autorización del Gobierno Federal, imprima timbres postales; 

II. Al que a sabiendas pusiere en circulación o retuviere en su poder timbres 

falsificados; 

III. Al que altere los timbres verdaderos, con el fin de emplearlos con un valor más 

elevado, y 

IV. Al que fabrique o conserve en su poder matrices, útiles o materiales que tengan 

por objeto exclusivo la falsificación de timbres. 

Artículo 584. Al que robe las matrices que están destinadas para las emisiones de 

timbres postales, se le aplicará la misma pena a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 585. En el caso de que los delitos a que se refieren los artículos 580, 581 y 

582, fueren cometidos por un empleado del Correo en funciones, se aumentarán las penas 

señaladas en dichos artículos, hasta en una tercera parte, quedando, además, inhabilitado el 

culpable, por diez años, para volver a ser empleado del Correo. 

Artículo 586. Se impondrán de quince días a dos años de prisión al que 

indebidamente dificulte, retarde o detenga el curso de las correspondencias en una vía de 

comunicación, o de cualquiera manera impida el libre y preferente transporte de las mismas. 

Artículo 587. El que utilice en asuntos extraños al servicio postal, los pases y demás 

útiles destinados al uso exclusivo del Correo, será castigado con multa de cinco a cien 

pesos. 

Artículo 588. Los funcionarios o empleados de Correos y Telégrafos que utilicen en 

asuntos extraños al servicio el personal a sus órdenes, así como vehículos, bestias de tiro y 
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carga y, en general, toda clase de útiles o elementos destinados al servicio de dichos ramos, 

serán destituidos de sus cargos, sin perjuicio de exigirles el importe de los gastos indebidos 

que se hubieren erogado y de ser consignados a la autoridad competente. 

Artículo 589. Las órdenes de prisión dictadas contra empleados del Correo y del 

Telégrafo que manejen fondos públicos, no podrán ser ejecutadas antes de que los 

empleados hagan entrega formal de los fondos y valores que estuvieren a su cuidado, así 

como de los comprobantes relativos a su cuenta, sin perjuicio de asegurar 

convenientemente al responsable. 

Artículo 590. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté 

expresamente prevista en este capítulo, será sancionada por la Secretaría de 

Comunicaciones, con multa hasta de cincuenta mil pesos. 

Artículo 590 Bis. Los ingresos derivados por concepto de multas impuestas por 

infringir disposiciones legales o reglamentarias en materia de tránsito en caminos y puentes 

federales, se destinarán a la Secretaría de Seguridad Pública para cubrir gastos de 

operación e inversión en programas vinculados a la propia seguridad pública y de manera 

específica se destinará el 20% del total a prevención del delito. 

Artículo 591. Toda persona o empresa tiene derecho para poner en conocimiento de 

la Secretaría de Comunicaciones, cualquiera violación de esta Ley. Si de las averiguaciones 

practicadas por ésta, apareciere que el hecho denunciado como falta constituye delito, se 

hará la consignación a la autoridad competente. 

Artículo 592. Las personas que se crean perjudicadas por algún hecho u omisión 

contrarios a esta Ley, además del derecho que les asiste conforme al artículo anterior, 

tendrán acción civil para exigir indemnización por daños y perjuicios. 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 

Artículo 57. Comete delito equiparable al de defraudación fiscal en los términos del 

Código Fiscal de la Federación, y será sancionado con las penas señaladas para dicho 
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ilícito, quien haga uso de engaño, aproveche error, simule algún acto jurídico u oculte datos, 

para omitir total o parcialmente el pago de las aportaciones o el entero de los descuentos 

realizados. 

Artículo 58. Se reputará como fraude y se sancionará como tal, en los términos del 

Código Penal Federal, el obtener los créditos o recibir los depósitos a que esta Ley se 

refiere, sin tener derecho a ello, mediante engaño, simulación o sustitución de persona. 

LEY DEL MERCADO DE VALORES 

TÍTULO XIV. De las infracciones y prohibiciones de mercado y de los delitos 

 Capítulo II. De los delitos. 

Artículo 373. Serán sancionados con prisión de cinco a quince años quienes dentro 

del territorio nacional, realicen intermediación con valores con el público, sin contar con la 

correspondiente autorización de la autoridad competente conforme a ésta u otras leyes. 

Artículo 374. Serán sancionados con prisión de dos a diez años quienes lleven a cabo 

cualquiera de las conductas siguientes: 

I. Hagan oferta pública de valores no inscritos en el Registro, sin contar con la 

autorización de la Comisión. 

II. Ofrezcan de manera privada valores, en contravención de lo establecido en el 

artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 375. Serán sancionados con prisión de cinco a quince años, los miembros del 

consejo de administración, así como los directivos, empleados o quienes desempeñen 

cargos o comisiones en un intermediario del mercado de valores, que dispongan para sí o 

para un tercero de los recursos recibidos de un cliente o de sus valores, para fines distintos 

a los ordenados o contratados por éste, causándole con ello un daño patrimonial al cliente 

en beneficio económico propio, y sea directamente o a través de interpósita persona o a 

favor de tercero. 
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Artículo 376. Serán sancionados con prisión de dos a diez años, los miembros del 

consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar 

operaciones con el público, comisarios o auditores externos, de un intermediario del 

mercado de valores, bolsa de valores, instituciones para el depósito de valores, contrapartes 

centrales de valores o emisoras, que cometan cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Omitan registrar en la contabilidad las operaciones efectuadas o alteren los registros 

contables o aumenten o disminuyan artificialmente los activos, pasivos, cuentas de orden, 

capital o resultados de las citadas entidades, para ocultar la verdadera naturaleza de las 

operaciones realizadas o su registro contable. 

II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad, o bien, 

proporcionen datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, opiniones, estudios o 

calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión en cumplimiento de lo previsto 

en esta Ley. 

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o 

registros contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables 

respectivos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación y con el 

propósito de ocultar su registro. 

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 

documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos 

de supervisión de la Comisión. 

V. Destruyan u ordenen se destruyan total o parcialmente, información, documentos o 

archivos, incluso electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar de quienes tengan 

interés jurídico en conocer los datos o información relevante de la sociedad, que de haberse 

conocido se hubiere evitado una afectación de hecho o de derecho de la propia entidad, de 

sus socios o de terceros. 

VI. Presenten a la Comisión documentos o información falsa o alterada con el objeto 

de ocultar su verdadero contenido o contexto, o bien, asienten o declaren ante ésta hechos 

falsos. 
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Las mismas penas se impondrán a los miembros del consejo de administración, así 

como a las personas que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones, 

en un intermediario del mercado de valores, cuando incurran en la conducta de realizar 

operaciones ilícitas o prohibidas por la Ley que resulten en daño patrimonial al intermediario 

del mercado de valores de que se trate en beneficio económico propio, ya sea directamente 

o a través de interpósita persona o a favor de tercero. 

Artículo 377. Serán sancionados con prisión de tres a nueve años los miembros del 

consejo de administración, directivos o empleados de un intermediario del mercado de 

valores o institución para el depósito de valores, que den noticias o información sobre las 

operaciones, servicios o depósitos que realicen o en las que intervengan por cuenta de sus 

clientes, en contravención de lo establecido en los artículos 192, párrafo primero ó 295, 

párrafo primero de esta Ley, según corresponda. Se aplicará la misma penalidad a aquellas 

personas que usen sin autorización del titular del contrato la información antes referida. 

Artículo 378. Será sancionado con prisión de dos a siete años todo aquél que 

habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en 

términos de lo previsto en el artículo 393 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones 

respecto de las cuales fue removido o suspendido, o bien, ocupe un empleo, cargo o 

comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o 

inhabilitado para ello. 

Artículo 379. Serán sancionados con prisión de dos a seis años quienes con motivo 

de una oferta pública de adquisición forzosa de acciones representativas del capital social de 

una sociedad anónima o títulos de crédito que representen dichas acciones, inscritos en el 

Registro, realizada en términos de lo previsto en el artículo 98 de esta Ley, paguen, 

entreguen o proporcionen cualquier contraprestación, por sí o a través de interpósita 

persona, que implique un premio económico o sobreprecio al importe de la oferta, en favor 

de una persona o grupo de personas determinado que acepten su oferta o de quien éstos 

designen. 

Se impondrán las mismas penas a las personas que aceptando la oferta en los 

términos señalados en el párrafo anterior, reciban el premio o sobreprecio. 
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Artículo 380. Será sancionado con prisión de dos a seis años todo aquél que estando 

obligado legal o contractualmente a mantener confidencialidad, reserva o secrecía, 

proporcione por cualquier medio o transmita información privilegiada a otra u otras personas. 

Artículo 381. Las personas que haciendo uso de información privilegiada, efectúen o 

instruyan la celebración de operaciones, por sí o a través de interpósita persona, sobre 

valores o instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente valores cuyo 

precio o cotización pueda ser influido por dicha información, y que derivado de dicha 

operación obtengan un beneficio para sí o para un tercero, serán sancionadas conforme a lo 

siguiente: 

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del beneficio sea de hasta 100,000 

días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que se 

efectúe la operación de que se trate. 

II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto del beneficio exceda de 

100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en 

que se efectúe la operación de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo se entiende como beneficio, la obtención de una 

ganancia o el evitarse una pérdida. 

El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a que 

se refiere este precepto legal, con base en el método establecido en el artículo 392, fracción 

IV, inciso a) de esta Ley. 

Las mismas penas se impondrán a las personas que estando obligadas legal o 

contractualmente a mantener confidencialidad, reserva o secrecía, emitan o formulen 

recomendaciones con base en información privilegiada sobre valores o instrumentos 

financieros derivados que tengan como subyacente valores cuya cotización o precio pueda 

ser influido por dicha información. 

Artículo 382. Las personas que participen directa o indirectamente, en actos de 

manipulación de mercado en términos de lo establecido en el artículo 370, penúltimo párrafo 
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de esta Ley, y que obtengan un beneficio para sí o para un tercero, serán sancionadas 

conforme a lo siguiente: 

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del beneficio sea de hasta 100,000 

días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que se 

efectúe la operación de que se trate. 

II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto del beneficio exceda de 

100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en 

que se efectúe la operación de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo se entiende como beneficio, la obtención de una 

ganancia o el evitarse una pérdida. 

El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a que 

se refiere este precepto legal, con base en el método establecido en el artículo 392, fracción 

V, de esta Ley. 

Artículo 383. Serán sancionadas con prisión de uno a cinco años, las personas que: 

I. Difundan por sí o a través de un tercero, información falsa sobre valores, o bien, 

respecto de la situación financiera, administrativa, económica o jurídica de una emisora, a 

través de prospectos de colocación, suplementos, folletos, reportes, revelación de eventos 

relevantes y demás documentos informativos y, en general, de cualquier medio masivo de 

comunicación. 

II. Oculte u omita revelar información o eventos relevantes, que en términos de este 

ordenamiento legal deban ser divulgados al público o a los accionistas o tenedores de 

valores, salvo que se haya diferido su divulgación en los términos de esta Ley. 

Artículo 384. Será sancionado con prisión de seis meses a dos años, todo aquél que, 

sin consentimiento del titular, sustraiga o utilice las claves de acceso al sistema de recepción 

de órdenes y asignación de operaciones de un intermediario del mercado de valores o a los 

sistemas operativos de negociación de las bolsas de valores, para ingresar posturas y 

realizar operaciones obteniendo un beneficio para sí o para un tercero. La sanción prevista 
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en este artículo será independiente de la que corresponda por la comisión de otro u otros 

delitos previstos en este capítulo o en otras leyes aplicables. 

Artículo 385. Serán sancionados con prisión de uno a dos años las personas que por 

sí o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de 

publicidad se ostenten frente al público como intermediarios del mercado de valores, sin 

contar con la autorización de la autoridad competente conforme a ésta u otras leyes. 

Artículo 386. Se impondrá de tres a doce años de prisión, a los miembros del consejo 

de administración, director general y demás directivos o representantes legales de las 

sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil o sociedades anónimas bursátiles 

que, mediante la alteración de las cuentas activas o pasivas o de las condiciones de los 

contratos hagan u ordenen que se registren operaciones o gastos inexistentes o que se 

exageren los reales, o que dolosamente realicen cualquier acto u operación ilícita o 

prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un quebranto o perjuicio 

en el patrimonio de la sociedad de que se trate o de las personas morales controladas por 

ésta, en beneficio económico propio ya sea directamente o a través de interpósita persona. 

La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años de prisión cuando se 

acredite haber reparado el daño y resarcido el perjuicio ocasionado. 

No se procederá penalmente por el delito previsto en este artículo cuando las 

personas actúen en términos de lo establecido por el artículo 40 de esta Ley, así como en 

cumplimiento de las leyes que regulen los actos a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo. 

Artículo 387. Los accionistas, consejeros y directivos que ordenen o insten a 

directivos o empleados de un intermediario del mercado de valores a la comisión de los 

delitos contenidos en los artículos 375 a 378 y 384 de esta Ley, serán sancionados hasta en 

una mitad más de las penas previstas en los citados preceptos legales. 

Artículo 388. Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición 

de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; salvo tratándose de los delitos previstos en 
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los artículos 375, 377, 384 y 386 de esta Ley, en cuyo caso las víctimas o los ofendidos 

también podrán formular directamente la querella. 

Tratándose del delito previsto en el artículo 386 del presente ordenamiento legal, 

únicamente podrá perseguirse por querella de las víctimas u ofendidos que sean titulares de 

al menos treinta y tres por ciento del capital social de la sociedad anónima promotora de 

inversión bursátil o sociedad anónima bursátil afectada, o bien, a petición de la Secretaría, 

previa opinión de la Comisión, siempre que así lo soliciten las víctimas u ofendidos que sean 

titulares de al menos el diez por ciento del capital social de la sociedad de que se trate. 

La Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se refiere este artículo, 

cuando se trate de delitos en que los daños y perjuicios causados no excedan de 25,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, siempre y cuando se 

haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u ofendido, sin que hubiese 

mediado acto de autoridad alguna; que se trate de hechos en los que participen personas 

que no hayan estado relacionadas anteriormente con hechos ilícitos que afecten al sistema 

financiero; que no se trate de delito grave en términos del artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y que a juicio de la Comisión los probables responsables hubiesen 

colaborado eficazmente, proporcionando información veraz para la investigación respectiva. 

En los asuntos en que la Comisión se hubiere abstenido de emitir la opinión a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, deberá informar a la Secretaría sobre su 

determinación. 

Los delitos contenidos en esta Ley sólo admitirán consumación dolosa. La acción 

penal en los delitos a que se refiere esta Ley prescribirá en tres años contados a partir del 

día en que la Secretaría o persona con interés jurídico tenga conocimiento del delito y del 

probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años que se computarán a 

partir de la fecha de la comisión del delito. 

Las penas previstas en esta Ley, con excepción de las señaladas en el artículo 386, 

se reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o haber resarcido el 

perjuicio ocasionado. 
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En lo no contemplado en esta Ley en materia de delitos, se estará a lo dispuesto en el 

Código Penal Federal y Código Federal de Procedimientos Penales. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

TÍTULO SEXTO. De las responsabilidades, infracciones, sanciones y delitos. 

CAPÍTULO III. De los delitos. 

Artículo 305. Para proceder penalmente por los delitos previstos en este Capítulo, 

será necesario que previamente el Instituto formule querella, independientemente, del 

estado en que se encuentre el procedimiento administrativo, que en su caso se tenga 

iniciado. 

Artículo 306. En los delitos previstos en este Capítulo en que el daño o perjuicio o 

beneficio indebido sea cuantificable, el Instituto hará la cuantificación correspondiente en la 

propia querella. 

En los delitos a que se refiere este Capítulo, la autoridad judicial no impondrá sanción 

pecuniaria. 

Artículo 307. Cometen el delito de defraudación a los regímenes del seguro social, los 

patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que, con uso de engaños o 

aprovechamiento de errores omitan total o parcialmente el pago de las cuotas obrero 

patronales u obtengan un beneficio indebido con perjuicio al Instituto o a los trabajadores. 

La omisión total o parcial del pago por concepto de cuotas obrero patronales a que se 

refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos por cuotas obrero 

patronales o definitivos por las cuotas obrero patronales o los capitales constitutivos en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 308. El delito de defraudación a los regímenes del seguro social, se 

sancionará con las siguientes penas: 

I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el monto de lo defraudado no exceda 

de trece mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal; 
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II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de trece 

mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, pero no de diecinueve mil 

salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, o 

III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el monto de lo defraudado fuere mayor 

de diecinueve mil salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal. 

Cuando no se pueda identificar la cuantía de lo que se defraudó la pena será la 

establecida en la fracción I de este artículo. 

Artículo 309. El delito de defraudación a los regímenes del seguro social, será 

calificado, cuando los patrones o sus representantes y demás sujetos obligados, a 

sabiendas omitan el entero de las cuotas obreras retenidas a los trabajadores en los 

términos y condiciones establecidos en esta Ley. 

Cuando el delito sea calificado, la pena que corresponda se aumentará en una mitad. 

Artículo 310. Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación a los 

regímenes del seguro social, quien a sabiendas: 

I. Altere los programas informáticos autorizados por el Instituto; 

II. Manifieste datos falsos para obtener del Instituto la devolución de cuotas obrero 

patronales que no le correspondan; 

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal, o 

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio 

al Instituto. 

Artículo 311. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los 

patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que: 

I. No formulen los avisos de inscripción o proporcionen al Instituto datos falsos 

evadiendo el pago o reduciendo el importe de las cuotas obrero patronales, en perjuicio del 

Instituto o de los trabajadores, en un porcentaje de veinticinco por ciento o más de la 

obligación fiscal, o 
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II. Obtengan un beneficio indebido y no comuniquen al Instituto la suspensión o 

término de actividades; clausura; cambio de razón social; modificación de salario; actividad; 

domicilio; sustitución patronal; fusión o cualquier otra circunstancia que afecte su registro 

ante el Instituto y proporcionar al Instituto información falsa respecto de las obligaciones a su 

cargo, en términos de esta Ley. 

Artículo 312. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al depositario o 

interventor designado por el Instituto que disponga para sí o para otro, del bien depositado, 

de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren constituido, si 

el valor de lo dispuesto no excede de novecientos salarios mínimos diarios vigentes en el 

Distrito Federal; cuando exceda, la sanción será de cuatro a nueve años de prisión. 

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se aplicará al depositario que los 

oculte o no los ponga a disposición del Instituto. 

Artículo 313. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisión, a los 

patrones o sus representantes y demás sujetos obligados que: 

I. Registren sus operaciones contables y fiscales en dos o más libros o en dos o más 

sistemas de contabilidad o en dos o más medios diversos a los anteriores con diferentes 

contenidos, y 

II. Oculten, alteren o destruyan, parcial o totalmente los sistemas y registros contables 

o cualquier otro medio, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que 

conforme a esta Ley están obligados a llevar. 

Artículo 314. Se reputará como fraude y se sancionará como tal, en los términos del 

Código Penal Federal, el obtener, así como el propiciar su obtención, de los seguros, 

prestaciones y servicios que esta Ley establece, sin tener el carácter de derechohabiente, 

mediante cualquier engaño o aprovechamiento de error, ya sea en virtud de simulación, 

sustitución de personas o cualquier otro acto. 

Artículo 315. Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión a los servidores 

públicos que ordenen o practiquen visitas domiciliarias o embargos sin mandamiento escrito 

de autoridad fiscal competente. 
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Artículo 316. Se sancionará con prisión de uno a cinco años al servidor público que 

amenazare de cualquier modo a un patrón o cualquier otro sujeto obligado, con formular por 

sí o por medio de la dependencia de su adscripción una querella al Ministerio Público para 

que se ejercite acción penal por la posible comisión de los delitos previstos en este Capítulo. 

Artículo 317. Si un servidor público en ejercicio de sus funciones comete o en 

cualquier forma participa en la comisión de un delito previsto en este Capítulo, la pena 

aplicable por el delito que resulte se aumentará de tres meses a tres años de prisión. 

Artículo 318. No se formulará querella, si quien hubiere omitido el pago total o parcial 

de alguna cuota obrero patronal u obtenido un beneficio indebido, lo entera 

espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad del Instituto 

descubra la omisión, el perjuicio o el beneficio indebido mediante requerimiento, orden de 

visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del 

cumplimiento de sus obligaciones en materia de cuotas obrero patronales. 

Artículo 319. La acción penal en los delitos previstos en este Capítulo prescribirá en 

tres años contados a partir del día en que el Instituto tenga conocimiento del delito y del 

probable responsable; y si no tiene conocimiento, en cinco años, que se computará a partir 

de la fecha de la comisión del delito. 

LEY DEL SERVICIO MILITAR 

Artículo 50. Todo acto por el cual se pretenda eludir la inscripción de algún individuo 

de edad militar, ya sea que provenga de él mismo o de tercera persona, será consignado a 

los tribunales del orden federal y el responsable castigado con la pena de un mes a un año 

de prisión. 

Artículo 51. Se consignará a los mismos tribunales y tendrán la misma pena que la 

expresada en el artículo anterior: 

I. Los jóvenes de edad militar que sin causa justificada se abstengan de comparecer 

ante las Juntas u Oficinas de Reclutamiento respectivas; 
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II. Los que fraudulentamente se hagan exceptuar por las Juntas u Oficinas de 

Reclutamiento respectivas, sin perjuicio de las penas que por falsedad les correspondan; 

III. Los miembros de las Juntas u Oficinas de Reclutamiento que por medios ilícitos 

ayuden a uno o varios jóvenes de edad militar a librarse de la inscripción, del sorteo, o a 

conseguir una excepción injustificada. 

Artículo 52. Los médicos de que habla el artículo 48 durante los períodos que el 

Reglamento de esta Ley determine para que tengan lugar los reconocimientos médicos 

quedarán exentos de todo otro servicio militar. 

Artículo 53. Todo el que inscrito en las listas del contingente destinado a formar parte 

del activo, y hecha la publicación en el lugar de su residencia o por medio de citas, no se 

presente a la autoridad respectiva sin causa justificada dentro de los tres días siguientes al 

plazo establecido, será castigado con treinta días de prisión. 

Artículo 54. El que oculte por algún medio a cualquier individuo prófugo del servicio de 

las armas, será castigado con uno a seis meses de prisión. La reincidencia se castigará 

duplicando la pena. 

Artículo 55. Los que por cualquier medio retarden o imposibiliten la reunión de los 

sorteados, serán castigados con la pena de uno a seis meses de prisión. Si el delito se 

cometiere empleando amenazas o la fuerza, la pena será de un año y si el delincuente fuere 

funcionario público, empleado federal, de los Estados o Municipios o encargados de 

participar en algunas de las misiones encomendadas a las Juntas u Oficinas de 

Reclutamiento, se duplicará la pena. 

Artículo 56. Todo individuo que intencionalmente, por sí o por acto de tercero a 

petición suya, se inutilice parcial o totalmente con objeto de sustraerse del servicio de las 

armas después de haber sido inscrito en las listas de los que deban ser sorteados para 

servir al activo, será castigado con la pena de seis meses a un año de prisión. La misma 

pena se impondrá al que a petición de otro lo inutilice con el objeto indicado. 

Artículo 57. En todos los casos a que se refieren los artículos anteriores, el servicio de 

las armas se empezará a contar a partir de la fecha en que cumplan su condena los 
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conscriptos, debiendo ser remitidos por el alcaide de la prisión en la que hayan compurgado 

su condena a la autoridad militar más inmediata, para que se les utilice como corresponde. 

Artículo 58. Todo individuo que no dé aviso de los cambios de domicilio a que se 

refiere esta Ley, será castigado con arresto de dos a quince días. En tiempo de guerra, la 

pena será de uno a seis meses de prisión sin perjuicio de que cumplan el servicio que les 

corresponda en uno y otro casos.(sic) 

Artículo 59. Las empresas de transportes terrestres, marítimas y aéreas que expidan 

boletos o transporten mexicanos de edad militar al extranjero, sin que éstos hayan recabado 

la autorización correspondiente, incurrirán en una multa de $ 1,000.00 a $ 5,000.00, con 

excepción de las empresas que hagan el servicio de tránsito internacional entre dos 

poblaciones fronterizas. 

Artículo 60. Las autoridades de Migración están obligadas a exigir a todos los 

mexicanos que pretendan salir del país presenten la autorización respectiva. La infracción a 

este precepto sujeta al infractor a la pena de dos a seis meses de suspensión de empleo. 

Artículo 61. En tiempo de paz, los reservistas convocados para maniobras o ejercicios 

que no concurran el día fijado al lugar que se indique según órdenes que se les den por citas 

o por avisos, serán castigados con pena de uno a tres meses de retención en un cuerpo de 

tropas, haciendo allí su instrucción. 

Artículo 62. Las penas de arresto, retención o prisión impuestas con arreglo a esta 

Ley, no serán conmutables, aun cuando proceda dicha conmutación de acuerdo con la 

legislación penal federal o local. 

Artículo 63. En general, los juicios penales que conforme a lo prevenido en esta ley 

deban seguirse, serán de la competencia de los Tribunales Federales, siempre que se trate 

de delitos cometidos, por los individuos de edad militar, antes del sorteo, o por las personas 

civiles que intervengan en actos u omisiones relacionados con esta ley y su reglamento. 

Serán de la competencia de los Tribunales Militares, siempre que las faltas o delitos sean 

cometidos por conscriptos a partir del momento de la insaculación, en los términos del 

artículo 13 constitucional. 
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Los militares que por su encargo o comisión intervengan en la insaculación, sorteo y 

reclutamiento de conscriptos, excluyen de la inscripción, del sorteo o a conseguir una 

excepción injustificada, aplacen su enlistamiento, los sustituyan por personas distintas o que 

de cualquiera otra manera violen la presente ley y su reglamento, serán castigados como 

reos del delito de infracción de deberes militares previsto en el artículo 382 del Código de 

Justicia Militar. 

Artículo 64. Toda persona que tenga conocimiento o noticia de cualquier modo de la 

comisión de actos u omisiones contrarios a las prescripciones de esta Ley, está obligada a 

ponerlo inmediatamente en conocimiento de las autoridades. La infracción a este precepto 

no será punible cuando los infractores sean abuelos, padres, hermanos, hijos o cónyuges. 

La pena por la contravención a que se refiere este artículo será hasta de 15 días de arresto. 

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

TÍTULO III. Facultades de la Administración Pública. 

CAPÍTULO VI. Infracciones y delitos. 

Artículo 112. Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 112 

Bis a 112 Bis 7 y 112 Bis 9 de esta ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público formule petición, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas; también se procederá a petición de la institución de fianzas ofendida, o de quien 

tenga interés jurídico. 

Las multas establecidas para los delitos previstos en esta ley, se impondrán a razón 

de días de salario. Para calcular su importe, se tendrá como base el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. Para 

determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, en los casos de los 

delitos previstos en esta ley, se considerará como días de salario, el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de que se trate. 

Las instituciones de fianzas y los agentes de fianzas, en términos de las disposiciones 

de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la 
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previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, estarán obligadas, en adición 

a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiera ubicarse en el supuesto previsto en la 

fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 

aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga 

algún miembro del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, factores y 

apoderados. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 

tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 

a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 

y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 

comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 

emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de fianzas y 

los agentes de fianzas, deberán observar respecto de: 

135 



  

 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 

b. La información y documentación que dichas instituciones de fianzas y los agentes 

de fianzas, deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a 

las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus 

clientes; 

c. La forma en que las mismas instituciones de fianzas y los agentes de fianzas, 

deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a 

la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 

actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones de 

fianzas y los agentes de fianzas, sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones 

de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su 

debido cumplimiento. 

Las instituciones de fianzas y los agentes de fianzas, deberán conservar, por al 

menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo 

anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por 

conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, información y documentación 

relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 

artículo. Las instituciones de fianzas y los agentes de fianzas, quienes estarán obligados a 

proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo 

fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las 

restricciones sobre revelación de información establecidas por vía contractual, ni a lo 

establecido por el artículo 126 de esta Ley, ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de 
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las operaciones a que se refiere el artículo 46 fracción XV, en relación con los artículos 117 y 

118 de la Ley de Instituciones de Crédito. Las disposiciones de carácter general a que se 

refiere este artículo deberán ser observadas por las instituciones de fianzas y los agentes de 

fianzas, así como por los miembros del consejo de administración, administradores, 

directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las 

entidades como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de 

las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas conforme al procedimiento previsto en el artículo 

110 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las instituciones de fianzas y los 

agentes de fianzas, como a sus miembros del consejo de administración, administradores, 

directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, así como a las 

personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionados o intervenido 

para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de 

la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en los 

artículos 82 y 87 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las instituciones de fianzas y los agentes de 

fianzas, sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, 

funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los 

reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o 

autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para 

requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a estas 

obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 

137 



  

 

Artículo 1o. Quedan prohibidos en todo el territorio nacional, en los términos de esta 

Ley, los juegos de azar y los juegos con apuestas. 

Artículo 2o. Sólo podrán permitirse: 

I. El juego de ajedrez, el de damas y otros semejantes; el de dominó, de dados, de 

boliche, de bolos y de billar; el de pelota en todas sus formas y denominaciones; las carreras 

de personas, de vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes; 

II. Los sorteos. 

Los juegos no señalados se considerarán como prohibidos para los efectos de esta 

Ley. 

Artículo 3o. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Gobernación, la reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos cuando en 

ellos medien apuestas de cualquier clase; así como de los sorteos, con excepción del de la 

Lotería Nacional, que se regirá por su propia ley. 

Artículo 4o. No podrá establecerse ni funcionar ninguna casa, o lugar abierto o 

cerrado, en que se practiquen juegos con apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sin permiso 

de la Secretaría de Gobernación. Esta fijará en cada caso los requisitos y condiciones que 

deberán cumplirse. 

Artículo 5o. En los permisos que conceda, independientemente de los impuestos que 

al efecto determinen las leyes fiscales correspondientes, la Secretaría de Gobernación 

señalará la participación que, de los productos obtenidos por el permisionario, deba 

corresponder al Gobierno Federal. Esta participación será destinada al mejoramiento de los 

establecimientos de Prevención Social y de Asistencia, dependientes de las Secretarías de 

Gobernación y de Salubridad y Asistencia, que se expresen en los permisos que se 

otorguen. 

Artículo 6o. Lo dispuesto en el artículo 5o se aplicará también en relación con los 

permisos que se concedan para efectuar sorteos, con excepción de los siguientes: 
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I. Los que realicen las autoridades, instituciones educativas y de beneficencia para 

dedicar íntegramente sus productos a fines de interés general; 

II. Los que se celebren con fines exclusivos de propaganda comercial; y 

III. Los que se verifiquen como sistema de ventas y en los que los participantes 

reciban íntegramente el valor de sus aportaciones en mercancías, efectos u otros bienes. 

Artículo 7o. La Secretaría de Gobernación ejercerá la vigilancia y control de los juegos 

con apuestas y sorteos, así como el cumplimiento de esta Ley, por medio de los inspectores 

que designe. 

Con el mismo fin podrá integrar los organismos o comisiones que estime 

convenientes, y los que funcionarán de acuerdo con las atribuciones que les señalen las 

disposiciones reglamentarias de esta Ley, así como las que dicte la citada Secretaría. 

Artículo 8o. Se clausurará, por la Secretaría de Gobernación, todo local abierto o 

cerrado en el que se efectúen juegos prohibidos o juegos con apuestas y sorteos, que no 

cuenten con autorización legal, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones que según el 

caso correspondan. 

Artículo 9o. Ningún lugar en que se practiquen juegos con apuestas o se efectúen 

sorteos, podrá establecerse cerca de escuelas o centros de trabajo. 

Artículo 10. Todas las autoridades federales, las locales y la fuerza pública 

cooperarán con la Secretaría de Gobernación para hacer cumplir las determinaciones que 

ésta dicte de acuerdo con esta Ley. 

Artículo 11. La Secretaría de Gobernación queda facultada para autorizar, en las 

ferias regionales, el cruce de apuestas en los espectáculos que determine el Reglamento de 

esta Ley. 

Artículo 12. Se impondrá prisión de tres meses a tres años y multa de quinientos a 

diez mil pesos, y destitución de empleo en su caso: 
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I. A los empresarios, gerentes, administradores, encargados y agentes de loterías o 

sorteos que no cuenten con autorización legal. No quedan incluidos en esta disposición los 

que hagan rifas sólo entre amigos y parientes; 

II. A los dueños, organizadores, gerentes o administradores de casa o local, abierto o 

cerrado, en que se efectúen juegos prohibidos o con apuestas, sin autorización de la 

Secretaría de Gobernación, así como a los que participen en la empresa en cualquier forma; 

III. A los que, sin autorización de la Secretaría de Gobernación, de cualquier modo 

intervengan en la venta o circulación de billetes o participaciones de lotería o juegos con 

apuestas que se efectúen en el extranjero. 

IV. A los funcionarios o empleados públicos que autoricen juegos prohibidos, los 

protejan, o asistan a locales en donde se celebren, siempre que en este último caso no lo 

hagan en cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 13. Se aplicará prisión de un mes a dos años y multa de cien a cinco mil 

pesos: 

I. A los que alquilen a sabiendas un local para juegos prohibidos, o con apuestas, o 

para efectuar sorteos sin permiso de la Secretaría de Gobernación; 

II. A los jugadores y espectadores que asistan a un local en donde se juegue en forma 

ilícita. 

Artículo 14. Además de las penas señaladas en los artículos precedentes, se aplicará 

la pena de decomiso de todos los utensilios y objetos del juego y de todos los bienes o 

dinero que constituyan el interés del mismo. Podrá decretarse, además, la disolución del 

negocio o sociedad bajo cuyos auspicios se haya cometido el delito. 

Artículo 15. No quedan comprendidos en las disposiciones precedentes los juegos 

que se celebren en domicilios particulares con el único propósito de diversión o pasatiempo 

ocasional, y que en ninguna forma se practiquen habitualmente, siempre que además no se 

admitan en los mismos a personas que no tengan relaciones de familia o trato social cercano 

con los dueños o moradores. 
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Artículo 16. Son los tribunales federales los competentes para aplicar las penas a que 

se refiere esta Ley. 

Artículo 17. Las infracciones a la presente Ley que no constituyan delitos, a sus 

reglamentos o a las disposiciones que dicte la Secretaría de Gobernación, serán 

sancionadas por la misma Secretaría, con multa de cien a diez mil pesos o arresto hasta por 

quince días, pudiendo revocarse en su caso el permiso y clausurarse el establecimiento si 

las infracciones son graves o frecuentes. Cuando la infracción sea cometida por los 

jugadores, árbitros, corredores de apuestas o por cualquiera otra persona que desempeñe 

funciones en el espectáculo, juego, establecimiento o sorteo de que se trate; podrá 

sancionarse, además, con suspensión hasta por un año o inhabilitación definitiva para 

desempeñar la actividad o función respectiva. 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE LOS PARTICULARES 

CAPÍTULO XI. De los delitos en materia del tratamiento indebido de datos personales. 

Artículo 67. Se impondrán de tres meses a tres años de prisión al que estando 

autorizado para tratar datos personales, con ánimo de lucro, provoque una vulneración de 

seguridad a las bases de datos bajo su custodia. 

Artículo 68. Se sancionará con prisión de seis meses a cinco años al que, con el fin de 

alcanzar un lucro indebido, trate datos personales mediante el engaño, aprovechándose del 

error en que se encuentre el titular o la persona autorizada para transmitirlos. 

Artículo 69. Tratándose de datos personales sensibles, las penas a que se refiere este 

Capítulo se duplicarán. 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

TÍTULO SEXTO. Infracciones y sanciones. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 101. Constituyen infracciones a la presente ley: 
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I. Las transmisiones contrarias a la seguridad del Estado, a la integridad nacional, a la 

paz y al orden público; 

II. No prestar los servicios de interés nacional previstos en esta ley, por parte de los 

concesionarios o permisionarios; 

III. La operación de una emisora con una potencia distinta a la asignada, sin 

autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IV. La alteración sustancial por los locutores de los textos de boletines o 

informaciones proporcionados por el Gobierno, con carácter oficial para su transmisión; 

asimismo, la emisión no autorizada de los textos de anuncios o propaganda comerciales que 

requieran previamente la aprobación oficial; 

V. Utilizar los servicios de locutores, cronistas o comentaristas que carezcan de 

certificado de aptitud; 

VI. Iniciar las transmisiones sin la previa inspección técnica de las instalaciones; 

VII. No suprimir las perturbaciones o interferencias que causen a las emisiones de 

otra difusora en el plazo que al efecto les haya fijado la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; 

VIII. Modificar las instalaciones sin la previa aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; 

IX. La violación a lo dispuesto en el artículo 46; 

X. No cumplir con la obligación que les impone el artículo 59 de esta ley; 

XI. La falta de cumplimiento a cualesquiera de las obligaciones contenidas en el 

artículo 60 de esta ley; 

XII. No encadenar una emisora cuando se trate de transmitir las informaciones a que 

se refiere el artículo 62; 
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XIII. La desobediencia a cualquiera de las prohibiciones que para la correcta 

programación prevé el artículo 63 de esta ley; 

XIV. La violación a lo dispuesto por el artículo 64 de esta ley; 

XV. Contravenir lo dispuesto por cualesquiera de las tres fracciones del artículo 67 de 

esta ley; 

XVI. Contravenir las disposiciones que, en defensa de la salud pública, establece el 

artículo 68 de la presente ley; 

XVII. Realizar propaganda o anuncios en contravención al artículo 70; 

XVIII. Faltar a lo que dispone el artículo 75 en relación con el uso del idioma nacional; 

XIX. La violación a lo dispuesto en el artículo 78; 

XX. No acatar las observaciones que haga la Secretaría de Gobernación en los 

términos del artículo 97; 

XXI. No acatar las órdenes o no respetar las características de las autorizaciones que 

sobre transmisiones formule la Secretaría de Gobernación; 

XXII. No transmitir los programas que el Estado ordene en el tiempo cuyo uso le 

corresponde en los términos de esta Ley u otros ordenamientos. 

XXIII. Operar o explotar estaciones de radiodifusión, sin contar con la previa 

concesión o permiso del Ejecutivo Federal; y 

XXIV. Las demás infracciones que se originen del incumplimiento de esta Ley. 

Artículo 102. Quienes dañen, perjudiquen o destruyan cualquier bien inmueble o 

mueble usado en la instalación u operación de una estación de radio o televisión, 

interrumpiendo sus servicios, serán castigados con tres días a cuatro años de prisión y multa 

de $1,000.00 a $50,000.00. Si el daño se causa empleando explosivos o materias 

incendiarias, la prisión será en ese caso de 5 a 10 años. 
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Artículo 103. Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil pesos en los casos de 

las fracciones I, II, III, VIII, XIII, XXI, XXII y XXIII del artículo 101 de esta Ley. 

Artículo 104. Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos en los casos de las 

fracciones IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIV del mismo 

artículo 101. 

Artículo 104 Bis. El que sin concesión o permiso del Ejecutivo Federal opere o explote 

estaciones de radiodifusión, sin perjuicio de la multa prevista en el artículo 103, perderá en 

beneficio de la Nación todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la operación o 

explotación de la estación de que se trate. 

Cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tenga conocimiento de 

alguno de esos hechos procederá al aseguramiento de las construcciones, instalaciones y 

de todos los demás bienes destinados a la operación o explotación de la estación de que se 

trate, poniéndolos bajo la custodia del depositario interventor que ésta designe. En el 

momento de la diligencia se notificará al presunto infractor que dispone de un término de 

diez días para que presente las pruebas y defensas pertinentes. Transcurrido éste, la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes dictará la resolución que corresponda. 

Artículo 105. Para imponer las sanciones a que se refieren los artículos 103 y 104 de 

esta ley, la autoridad administrativa oirá previamente al o a los presuntos infractores. 

Cuando se encuentren irregularidades de carácter técnico durante las visitas de inspección a 

las radiodifusoras, se les concederá un plazo perentorio para corregirlas, sin perjuicio de 

formar el expediente de infracción que proceda, a que se refiere el párrafo antecedente y de 

que la autoridad administrativa dicte oportunamente la resolución que corresponda. 

Artículo 106. Para la fijación del monto de las sanciones pecuniarias que resulten 

aplicables según el título sexto de esta Ley, los importes mínimo y máximo establecidos se 

convertirán a días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y Área 

Metropolitana, a razón de un día por cada diez pesos, teniendo en cuenta la fecha en que se 

cometió la infracción. 
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En las infracciones a que se refiere el Artículo 104, la multa mínima será de veinte 

días de salario mínimo. 

En todo caso, la sanción se aplicará en consideración a la gravedad de la falta y a la 

capacidad económica del infractor. 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. De la denuncia ciudadana, recurso de revisión, 

infracciones y delitos. 

CAPÍTULO IV. De los delitos. 

Artículo 171. Al que ingrese al territorio nacional animales, bienes de origen animal, 

así como productos para uso o consumo animal y por cualquier medio evada un punto de 

inspección en materia zoosanitaria y puso en peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del 

país incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le impondrá la pena de dos a diez 

años de prisión y multa de hasta mil veces el salario mínimo vigente en la zona económica 

de la que se trate. 

Artículo 172. Al que introduzca al territorio nacional o dentro de éste, transporte o 

comercie con animales vivos, sus productos o subproductos, que hayan sido alimentados 

con una sustancia cuyo uso esté prohibido para tal fin en las disposiciones de sanidad 

animal o de buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, teniendo conocimiento de 

cualquiera de esos hechos, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y 

multa de quinientos hasta tres mil veces el salario mínimo vigente en la zona económica en 

que se llevó a cabo el hecho y en caso de reincidencia se duplicará la pena y la multa. 

Artículo 173. Al que sin autorización de las autoridades zoosanitarias competentes o 

contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transporte, 

almacene, comercialice o en general realice actos con cualquier sustancia cuyo uso esté 

prohibido para alimentación de animales en las disposiciones de sanidad animal o de 

buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, se le impondrá una pena de cuatro a 

ocho años de prisión y multa de quinientos hasta tres mil veces el salario mínimo vigente en 

la zona económica en que se llevó a cabo el hecho y en caso de reincidencia se duplicará la 
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pena y la multa, siempre y cuando esos actos sean con la finalidad de adicionarlas a los 

alimentos o bebidas de animales cuyos productos o subproductos estén destinados al 

consumo humano. 

Se presumirá que existe esa finalidad, cuando las sustancias a que se refiere ese 

artículo se encuentren en el interior de establecimientos dedicados a la producción animal o 

a la fabricación y expendio de alimentos para ganado. 

Artículo 174. Al que ordene el suministro o suministre a animales destinados al abasto 

alguna sustancia o alimento prohibidos a los que hace alusión esta Ley y demás 

disposiciones de salud animal, será sancionado con tres a siete años de prisión y de diez mil 

a cincuenta mil días de salario mínimo de multa. 

Artículo 175. Se sancionará con penalidad de uno a cinco años de prisión y multa de 

hasta mil veces de salario mínimo general vigente en la zona económica en que se lleve a 

cabo sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran generarse: 

Al que emita documentos en materia zoosanitaria sin observar los procedimientos 

establecidos para su expedición. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

TÍTULO DIECISÉIS. Responsabilidades y sanciones. 

Artículo 1004. Al patrón de cualquier negociación industrial, agrícola, minera, 

comercial o de servicios que haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades 

inferiores al salario fijado como mínimo general o haya entregado comprobantes de pago 

que amparen sumas de dinero superiores de las que efectivamente hizo entrega, se le 

castigará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 50 veces el 

salario mínimo general, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la 

omisión no exceda del importe de un mes de salario mínimo general del área geográfica de 

aplicación correspondiente; 
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II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que equivalga hasta 100 veces el 

salario mínimo general, conforme a lo establecido por el artículo 992, cuando el monto de la 

omisión sea mayor al importe de un mes, pero no exceda de tres meses de salario mínimo 

general del área geográfica de aplicación correspondiente; y 

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que equivalga hasta 200 veces el 

salario mínimo general, conforme a lo establecido por el artículo 992, si la omisión excede a 

los tres meses de salario mínimo general del área geográfica de aplicación correspondiente. 

En caso de reincidencia se duplicarán las sanciones económicas a que se refieren 

cada una de las tres Fracciones de este Artículo. 

Artículo 1005. Al Procurador de la Defensa del Trabajo, o al apoderado o 

representante del trabajador, se les impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y 

multa de ocho a ochenta veces el salario mínimo general que rija en el lugar y tiempo de 

residencia de la Junta, en los casos siguientes: 

I. Cuando sin causa justificada se abstengan de concurrir a dos o más audiencias; y 

II. Cuando sin causa justificada se abstengan de promover en el juicio durante el 

lapso de tres meses. 

Artículo 1006. A todo aquel que presente documentos o testigos falsos, se le 

impondrá una pena de seis meses a cuatro años de prisión y multa de ocho a ciento veinte 

veces el salario mínimo general que rija en el lugar y tiempo de residencia de la Junta. 

Tratándose de trabajadores, la multa será el salario que perciba el trabajador en una 

semana. 

Artículo 1007. Las penas consignadas en el artículo anterior, se aplicarán sin perjuicio 

de la responsabilidad que por daños y perjuicios le resultaren al apoderado o representante. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL 
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TÍTULO CUARTO. De la Organización Colectiva de los Trabajadores y de las 

Condiciones Generales de Trabajo. 

CAPÍTULO III. 

Artículo 97. Los actos de coacción o de violencia física o moral sobre las personas o 

de fuerza sobre las cosas cometidos por los huelguistas, tendrán como consecuencia, 

respecto de los responsables, la pérdida de su calidad de trabajador; si no constituyen otro 

delito cuya pena sea mayor, se sancionarán con prisión hasta de dos años y multa hasta de 

diez mil pesos, más la reparación del daño. 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS                      

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

CAPÍTULO VI. De las sanciones. 

Artículo 47. Al que realice trabajos materiales de exploración arqueológica, por 

excavación, remoción o por cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, 

o en zonas de monumentos arqueológicos, sin la autorización del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa de cien a diez mil 

pesos. 

Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o comisión del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia o de la autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos 

arqueológicos, disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico mueble, se le 

impondrá prisión de uno a diez años y multa de tres mil a quince mil pesos. 

Si los delitos previstos en esta Ley, los cometen funcionarios encargados de la 

aplicación de la misma, las sanciones relativas se les aplicarán independientemente de las 

que les correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos. 

Artículo 49. Al que efectúe cualquier acto traslativo de dominio de un monumento 

arqueológico mueble o comercie con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el 
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permiso y la inscripción correspondiente, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa 

de mil a quince mil pesos. 

Artículo 50. Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento arqueológico o un 

monumento histórico mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda de un 

inmueble a los que se refiere la fracción I del artículo 36, se le impondrá prisión de uno a 

seis años y multa de cien a cincuenta mil pesos. 

Artículo 51. Al que se apodere de un monumento mueble arqueológico, histórico o 

artístico sin consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le 

impondrá prisión de dos a diez años y multa de tres mil a quince mil pesos. 

Artículo 52. Al que por medio de incendio, inundación o explosión dañe o destruya un 

monumento arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de dos a diez años y 

multa hasta por el valor del daño causado. 

Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico 

o histórico, se le impondrá prisión de uno a diez años y multa hasta por el valor del daño 

causado. 

Artículo 53. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del país un 

monumento arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del Instituto competente, se le 

impondrá prisión de dos a doce años y multa de cien a cincuenta mil pesos. 

Artículo 54. A los reincidentes en los delitos tipificados en esta Ley, se les aumentará 

la sanción desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la pena. La sanción para 

quienes resulten delincuentes habituales se aumentará de uno a dos tantos de la que 

corresponda al delito mayor. 

Para resolver sobre reincidencia y habitualidad se estará a los principios del Código 

Penal para el Distrito Federal, aplicable en toda la República en materia federal. 

Los traficantes de monumentos arqueológicos serán considerados delincuentes 

habituales para los efectos de esta Ley. 
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La graduación de las sanciones a que esta Ley se refiere se hará tomando en cuenta 

la educación, las costumbres y la conducta del sujeto, sus condiciones económicas y los 

motivos y circunstancias que lo impulsaron a delinquir. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

TÍTULO SÉPTIMO. De las sanciones. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 149. Se sancionará con prisión de dos a doce años y multa de trescientas a 

mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal a quien, vencido el 

término señalado en la concesión, permiso o autorización que se haya otorgado para la 

explotación, uso o aprovechamiento de un bien sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, no lo devolviere a la autoridad correspondiente dentro del término de treinta días 

naturales siguientes a la fecha de notificación del requerimiento administrativo que le sea 

formulado. 

Artículo 150. La pena señalada en el artículo anterior se impondrá a quien use, 

aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, sin haber obtenido previamente 

concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la autoridad competente. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 

SEGUROS 

TÍTULO QUINTO. De las facultades de las autoridades, de los procedimientos y de 

las sanciones. 

CAPÍTULO III. De las infracciones y delitos. 

Artículo 140. Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 141 

al 146 y 147 al 147 Bis 2 de esta ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público formule petición, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

también se procederá a petición de la institución o sociedad mutualista de seguros 

ofendidas, o de quien tenga interés jurídico. 
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Las multas previstas en este capítulo, se impondrán a razón de días de salario. Para 

calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. 

Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y los agentes de seguros, en 

términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 

aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en 

la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 

aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga 

algún miembro del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 

apoderados. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 

tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 

a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 

y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
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comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 

emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros y los agentes de seguros deberán observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 

b. La información y documentación que dichas instituciones, sociedades y agentes 

deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las 

operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus 

clientes; 

c. La forma en que las mismas instituciones, sociedades y agentes deberán 

resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 

identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 

actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros y agentes de seguros sobre la materia objeto de este 

artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 

señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y los agentes de seguros 

deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere 

el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 

aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 

por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, información y documentación 

relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 

artículo. Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y los agentes de seguros, 
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estarán obligados a proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras 

personas con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las 

restricciones sobre revelación de información establecidas por vía contractual, ni a lo 

dispuesto en materia del secreto propio de las operaciones a que se refiere el artículo 46 

fracción XV, en relación con los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y los agentes de 

seguros, así como por los miembros del consejo de administración, administradores, 

directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las 

instituciones y sociedades como las personas mencionadas serán responsables del estricto 

cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas conforme al procedimiento previsto en el artículo 

138 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros y los agentes de seguros, así como a sus miembros del consejo de 

administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados 

y personas físicas y morales, que en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido 

para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de 

la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en los 

artículos 23 y 31 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros y los agentes de seguros, sus miembros del consejo de administración, 
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administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán 

abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se 

refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 

ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. 

La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 

correspondientes. 

Artículo 141. Serán sancionadas las violaciones a lo dispuesto en el artículo 3o. de 

esta Ley, conforme a lo siguiente: 

I. Con prisión de tres a quince años y multa de mil quinientos a cinco mil días de 

salario, a quienes en contravención a lo dispuesto por las fracciones I y IV de ese artículo, 

practiquen operaciones activas de seguros o a quienes actúen como intermediarios en las 

operaciones que dichas personas realicen. 

Con prisión de dos a diez años y multa de setecientos cincuenta a tres mil días de 

salario, a quienes en contravención a lo dispuesto por la fracción IV del referido artículo 3o. 

ofrezcan directamente o como intermediarios en el territorio nacional por cualquier medio, 

público o privado, la contratación de las operaciones a que se refiere la fracción II de ese 

mismo artículo, y 

II. Con prisión de tres a diez años y multa de doscientos a dos mil días de salario, a 

las personas que contraten con empresas extranjeras, los seguros a que se refiere la 

fracción II del artículo 3o. 

Se consideran comprendidos dentro de los supuestos señalados en las fracciones 

anteriores y consecuentemente, sujetos a las mismas sanciones a los directores, gerentes, 

miembros del consejo de administración, funcionarios, empleados y los representantes y 

agentes en general de personas morales que practiquen habitualmente las operaciones 

ilícitas a que aluden las fracciones I, II y IV del citado artículo 3o. de esta ley. 

Cuando todos los actos que concurran a la celebración del contrato, incluyendo los de 

intermediación, se hubieren efectuado fuera del territorio nacional, se considerará, con 

excepción del caso previsto en el inciso 1) de la fracción II del artículo 3o. de esta Ley, que 
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el delito se comete por el solo hecho de registrar el pago de las primas en la contabilidad 

que dentro del territorio mexicano se lleve por el asegurado, por el tomador del seguro o por 

cualquier otro interesado en el mismo, o bien, porque cualquiera de esas personas realice en 

México algún acto que signifique cumplimiento de obligaciones o deberes o ejercicio de 

derechos, derivados del contrato celebrado en el extranjero. 

Es excluyente de responsabilidad penal por desobediencia a la prohibición contenida 

en la fracción I del artículo 3o. de esta Ley, la ignorancia de que a una institución de seguros 

o a una sociedad mutualista de seguros se le hubiere revocado la autorización que 

originalmente tuviere para operar o de que, por cualquier otra causa, se hubieren extinguido 

o suspendido sus efectos antes de contratar con ella, ignorancia que se presumirá en el 

tomador del seguro y en el asegurado o sus causahabientes, pero no en el intermediario. 

La empresa o negociación que haya efectuado la operación u operaciones activas de 

seguros que prohíbe la fracción I del referido artículo 3o., será intervenida 

administrativamente por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, hasta que la operación 

u operaciones ilícitas se corrijan. 

Artículo 142. Se impondrá pena de prisión de dos a diez años y multa de quinientos a 

mil quinientos días de salario:  

I. Al agente o al médico que dolosamente o con ánimo de lucrar, oculte a la empresa 

aseguradora la existencia de hechos cuyo conocimiento habría impedido la celebración de 

un contrato de seguro; y 

II. Al médico que suscriba un examen destinado a servir de base para la contratación 

de un seguro, con una persona o entidad no facultada para funcionar en los términos de esta 

Ley como institución o sociedad mutualista de seguros, cuando lo haga a solicitud o por 

encargo de dicha persona o entidad. 

Artículo 143. Se impondrá pena de prisión de uno a quince años y multa de cinco mil 

a cincuenta mil días de salario a los consejeros, comisarios, directores, funcionarios o 

empleados de una institución o sociedad mutualista de seguros: 
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I. Que graven los bienes, créditos o valores en que estén invertidas las reservas 

técnicas; 

II. Que en sus informes, cuentas o exposiciones a las asambleas generales de 

accionistas o de mutualizados, falseen la situación de la empresa; 

III. Que repartan dividendos o remanentes en oposición a las prescripciones de esta 

Ley, independientemente de la acción para que los accionistas que las reciban las devuelvan 

en un término no mayor de treinta días; 

IV. Que incurran en la violación de cualquiera de las prohibiciones que establecen los 

artículos 62 fracción XII y 93 fracción XIV de esta Ley; y 

V. Que con el fin de falsear los reportes o información sobre la situación de la 

empresa, dolosamente autoricen, registren u ordenen registrar datos falsos en la 

contabilidad o reiteradamente produzcan datos falsos en los documentos o informes que 

deban proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las instituciones que 

ésta determine conforme al artículo 59 de esta Ley o a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

Las penas previstas en este artículo se aplicarán también, en su caso, a quienes a 

sabiendas hayan celebrado el negocio con la institución o sociedad mutualista de seguros, si 

se trata de personas físicas o a quienes hayan representado a las sociedades participantes. 

Artículo 144. Los consejeros, funcionarios o empleados de las instituciones de 

seguros y sociedades mutualistas o quienes intervengan directamente en el otorgamiento 

del crédito que, con independencia de los cargos e intereses fijados por la institución o 

sociedad mutualista respectiva, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de los 

sujetos de crédito, beneficios personales por su participación en el trámite u otorgamiento 

del crédito, serán sancionados con prisión de tres meses a tres años cuando el beneficio no 

sea valuable, o no exceda de quinientos días de salario en el momento de cometerse el 

delito y de dos a seis años de prisión cuando dicho beneficio exceda de quinientos días de 

salario en el momento de cometerse el delito. 
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Artículo 145. Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 

dos mil días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario.  

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de salario; se sancionará con 

prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, 

se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos 

cincuenta mil días de salario.  

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión 

de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días 

de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las 

sanciones previstas en este artículo se impondrán a:  

I.  Las personas que, con el propósito de obtener un préstamo proporcionen a una 

institución o sociedad mutualista de seguros, datos falsos sobre el monto de activos o 

pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta 

quebranto o perjuicio patrimonial para la institución o sociedad mutualista;  

II.  Los consejeros, funcionarios o empleados, de una institución o sociedad mutualista 

de seguros o quienes intervengan directamente en el otorgamiento del préstamo que, 

conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, de una entidad o persona 

física o moral, concedan el préstamo;  

III.  Las personas que para obtener préstamos de una institución o sociedad 

mutualista de seguros, presenten avalúos que no correspondan a la realidad, de manera que 

el valor real de los bienes que ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito, 

resultando quebranto o perjuicio patrimonial para la institución o sociedad mutualista;  
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IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna institución o 

sociedad mutualista de seguros a fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue 

determinante para el otorgamiento del crédito o de condiciones preferenciales en el mismo; y 

V.  Los consejeros, funcionarios o empleados de la institución o sociedad mutualista 

de seguros o quienes intervengan directamente en el otorgamiento del préstamo que 

conociendo los vicios que señala la fracción III de este artículo concedan el préstamo, si el 

monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo. 

Artículo 146. Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 

dos mil días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de salario; se sancionará con 

prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, 

se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos 

cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según 

corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión 

de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días 

de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las 

sanciones previstas en este artículo se impondrán a los funcionarios, consejeros o 

empleados de las instituciones o sociedades mutualistas de seguros: 

I. Que dolosamente omitan o instruyan omitir los registros contables en los términos 

del artículo 100 de esta Ley, de las operaciones efectuadas por la institución o sociedad 

mutualista de que se trate o que mediante maniobras alteren los registros para ocultar la 
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verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, 

pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

II. Que falsifiquen, alteren, simulen, o a sabiendas, realicen operaciones que resulten 

en quebranto o perjuicio patrimonial a la institución o sociedad mutualista en la que presten 

sus servicios; 

III. Que otorguen préstamos a sociedades constituidas con el propósito de obtener 

financiamiento a sabiendas de que las mismas no han integrado el capital que registren las 

actas constitutivas correspondientes; 

IV.  Que otorguen préstamos a personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia 

les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación que carecen de capacidad 

económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo 

quebranto o perjuicio patrimonial a la institución o sociedad mutualista; 

V. Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o 

morales a que se refiere la fracción anterior; 

VI. Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias personas físicas o 

morales, que se encuentren en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la 

institución o sociedad mutualista respectiva unos activos por otros; 

VII. Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del préstamo en 

beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o responder por el 

importe del crédito y, como consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a 

la institución o sociedad mutualista, y 

VIII. Que, a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, datos 

falsos sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los 

créditos, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen los ajustes 

correspondientes en los registros de la institución o sociedad mutualista respectiva. 

Artículo 146 Bis. La acción penal en los delitos previstos en esta ley perseguibles por 

petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Institución o Sociedad 
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Mutualista de Seguros ofendidas, o de quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años 

contados a partir del día en que dicha Secretaría, o la institución o sociedad mutualista de 

seguros tengan conocimiento del delito y del delincuente, y si no tienen ese conocimiento, en 

cinco años que se computarán a partir de la fecha de la comisión del delito. En los demás 

casos, se estará a las reglas del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Artículo 147. A los consejeros, comisarios, directores, funcionarios o empleados de un 

intermediario de reaseguro, se les impondrá: 

I. Pena de prisión de dos a diez años y multa de cinco mil a cincuenta mil días de 

salario cuando: 

a) Proporcionen a la entidad reaseguradora, dolosamente o con ánimo de lucrar, 

datos falsos sobre la empresa de seguros cedente, sobre el asegurado o sobre la naturaleza 

del riesgo o responsabilidad que se pretende intermediar o haya intermediado; 

b) Proporcionen a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros cedentes, 

datos falsos respecto a los términos y condiciones de los riesgos cedidos, en perjuicio de 

dichas empresas; 

c) Dispongan de cualquier cantidad de dinero que hayan recibido por cuenta de las 

partes contratantes, con motivo de su actividad, para un fin diferente al que le corresponde; y 

d) Con el fin de falsear los reportes o información sobre la situación del intermediario 

de reaseguro, dolosamente autoricen, registren u ordenen registrar datos falsos en la 

contabilidad o reiteradamente produzcan datos falsos en los documentos o informes que 

deban proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las instituciones que 

ésta determine conforme al artículo 59 de esta Ley o a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas; y 

II. Pena de prisión de tres a quince años cuando: 

a) Dolosamente omitan o instruyan omitir los registros contables en los términos del 

artículo 100 de esta Ley, de las operaciones efectuadas por el intermediario o que mediante 
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maniobras alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 

realizadas afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

y 

b) Falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas, realicen operaciones que resulten en 

quebranto patrimonial de la institución o sociedad mutualista de seguros, de la entidad 

reaseguradora o del intermediario de reaseguro. 

Artículo 147 Bis. Los consejeros, funcionarios o comisarios que insten u ordenen a 

empleados o funcionarios de la institución o sociedad mutualista de seguros a la comisión de 

los delitos a que se refieren los artículos 143, 145, fracciones II, y V y 146 de esta ley, serán 

sancionados hasta con una mitad más de las penas previstas en los artículos respectivos. 

Artículo 147 Bis 1. Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, con la pena establecida para los delitos correspondientes 

más una mitad, según se trate de los delitos previstos en los artículos 141 a 146 y 147 de 

esta ley, cuando: 

a) Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan 

constituir delito; 

b) Permitan que los funcionarios o empleados de la institución o sociedad mutualista 

de seguros, alteren o modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos que 

probablemente puedan constituir delito; 

c) Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a 

sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 

d) Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos 

que probablemente puedan constituir delito, o 

e) Incite u ordene no presentar la petición correspondiente, a quien esté facultado 

para ello. 

Artículo 147 Bis 2. Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del 

consejo de administración, funcionario o empleado de una institución o sociedad mutualista 
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de seguros, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a 

un servidor público de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para que haga u omita 

un determinado acto relacionado con sus funciones.  

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, que por sí o por interpósita persona solicite para sí o para otro, dinero o cualquier 

otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones. 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE 

CRÉDITO 

TÍTULO SEXTO. De las infracciones y delitos. 

CAPÍTULO II. De los delitos. 

Artículo 95. Para proceder penalmente por los delitos previstos en los artículos 96, 97, 

98, 99, 99 Bis, 101, 101 Bis y 101 Bis 2 de esta ley, será necesario que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público formule petición, previa opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores; también se procederá a petición de las organizaciones auxiliares de 

crédito o casas de cambio ofendidas, o de quien tenga interés jurídico. 

Las multas previstas en el presente capítulo, se impondrán a razón de días de salario. 

Para calcular su importe, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial previstos 

en este capítulo, se considerarán como días de salario, el salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito de que se trate. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, en términos de las 

disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán 

obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
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I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código, y 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubicarse en el supuesto previsto en la 

fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 

aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga 

algún miembro del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 

empleados y apoderados. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 

tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 

a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 

y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 

comerciales y financieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 

emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las organizaciones auxiliares 

del crédito y casas de cambio deberán observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 
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b. La información y documentación que dichas organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos 

relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la 

identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas organizaciones auxiliares del crédito y casas de 

cambio deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación 

relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de 

aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio sobre la materia objeto de este artículo. Las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los 

términos para su debido cumplimiento. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán conservar, por al 

menos diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo 

anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información y documentación 

relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 

artículo. Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, quienes estarán 

obligadas a proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras fuentes con el 

mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las 

restricciones sobre revelación de información establecidas por vía contractual. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, así como por los 

miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 

164 



  

 

empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas 

mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que 

mediante dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 

88 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las organizaciones auxiliares del 

crédito y casas de cambio, así como a sus miembros del consejo de administración, 

administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, así como a 

las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido 

para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de 

la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el 

artículo 74 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las organizaciones auxiliares del crédito y casas 

de cambio, sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, 

funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y 

demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades 

distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir 

o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 

sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

Las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y demás sociedades que 

desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A de esta Ley y los servidores 

públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, así como los miembros de los consejos de administración, comisarios, 

auditores externos, funcionarios y empleados de los intermediarios financieros a que se 

refiere este artículo, deberán abstenerse de dar noticia o información de las operaciones 

previstas en el mismo a personas, dependencias o entidades, distintas a las autoridades 
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competentes expresamente previstas. La violación a estas obligaciones será sancionada en 

los términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 95 Bis. Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los 

centros cambiarios y los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de 

carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de 

escuchar la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán 

obligados, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 

especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código 

Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

Código; 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre: 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior, y 

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en 

la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada 

aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, que realice o en el que intervenga 

algún miembro del consejo de administración, administrador, directivo, funcionario, 

empleados, factor y apoderado. 

III. Registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos que celebren con 

sus clientes o usuarios, así como de las operaciones que celebren con instituciones 

financieras. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 

tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en 

dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios 
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a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 

y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 

comerciales que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los 

sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las citadas disposiciones 

de carácter general, emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las 

sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 

transmisores de dinero deberán observar respecto de: 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y 

las plazas en que operen; 

b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto 

múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deban recabar 

para la celebración de las operaciones y servicios que ellas presten y que acrediten 

plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple no 

reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán resguardar y 

garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 

clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 

servicios reportados conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades financieras 

de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero sobre la 

materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el 

presente artículo señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y 

los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de carácter general previstas en 

el primer párrafo de este artículo, deberán conservar, por al menos diez años, la información 
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y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo 

establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información y documentación 

relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 

artículo. Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios 

y los transmisores de dinero estarán obligados a proporcionar dicha información y 

documentación. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las 

restricciones sobre revelación de información establecidas por vía contractual. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros 

cambiarios y los transmisores de dinero, así como por los miembros del consejo de 

administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados 

respectivos, por lo cual, tanto las sociedades como las personas mencionadas serán 

responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 

disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa de 200 hasta 100,000 días de salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en términos de esta Ley y de aquellas 

otras que resulten aplicables. 

Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las sociedades financieras de 

objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como a 

sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 

empleados, factores y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales 

que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades 

financieras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad de supervisar, vigilar e 

inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por este artículo, así como por 

las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en términos del mismo. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las 

instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las que operen los centros 

cambiarios y los transmisores de dinero, que suspendan o cancelen los contratos que 

tengan celebrados con dichas personas y se abstengan de realizar nuevas operaciones, 

cuando presuma que se encuentran violando lo previsto en este artículo o las disposiciones 

de carácter general que de éste emanen. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los centros cambiarios, las sociedades financieras 

de objeto múltiple no reguladas y los transmisores de dinero, sus miembros del consejo de 

administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, 

deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a 

que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 

expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 

documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 

términos de las leyes correspondientes. 

Artículo 96. Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años y multa de treinta 

a trescientos días de salario a los directores generales o gerentes generales, miembros del 

consejo de administración, comisarios y auditores externos de las organizaciones auxiliares 

del crédito o de las casas de cambio que en el ejercicio de sus funciones, incurran en 

violación de cualquiera de las prohibiciones a que se refieren los artículos 23, fracción VII, 

38, fracción III, 45, fracción XII, 45-T, fracción III y 87-A, fracción VII de esta Ley. 

Artículo 97. Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de quinientos a 

cincuenta mil días de salario, los consejeros, funcionarios o empleados de las 

organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio o quienes intervengan directamente 

en la operación: 
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I. Que dolosamente omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 52 

de esta ley, las operaciones efectuadas por la organización o casa de cambio de que se 

trate, o que mediante maniobras alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la 

verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, 

pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

II. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 

préstamo, crédito, o celebren contratos de arrendamiento financiero o de factoraje financiero; 

III. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos 

falsos sobre la solvencia del deudor, arrendatario o de los clientes que transmitan los 

derechos de crédito, o de los deudores de éstos, sobre el valor de las garantías de los 

créditos, préstamos, arrendamientos financieros o derechos de crédito, imposibilitándola a 

adoptar las medidas necesarias para que se realicen los ajustes correspondientes en los 

registros de la organización respectiva, y 

IV. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 98 de esta ley, 

concedan el préstamo, crédito o celebren el contrato de arrendamiento financiero o de 

factoraje financiero. 

Artículo 98. Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 

dos mil días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario.  

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 

corresponda, exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de salario; se sancionará con 

prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario.  

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 

corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, 

se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos 

cincuenta mil días de salario.  

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 

corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión 
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de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días 

de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las 

sanciones previstas en este artículo se impondrán a: 

I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo, crédito, o de celebrar un 

contrato de arrendamiento financiero o de factoraje financiero, proporcionen a una 

organización auxiliar del crédito, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una 

entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio 

patrimonial para la organización;  

II. Los consejeros, funcionarios, empleados o quienes intervengan directamente en la 

operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que resulten 

en quebranto o perjuicio al patrimonio de la organización o casa de cambio.  

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 

consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los consejeros, funcionarios o empleados 

de las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio o quienes intervengan 

directamente en las operaciones que:  

a) Otorguen préstamos, créditos, bienes en arrendamiento financiero o adquieran 

derechos de crédito por contratos de factoraje financiero, a sociedades constituidas a 

sabiendas de que éstas no han integrado el capital que registren las actas de asamblea 

respectivas;  

b) Realicen operaciones propias del objeto social de las organizaciones auxiliares del 

crédito y casas de cambio con personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les 

sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación que carecen de capacidad 

económica para pagar o responder por el importe de las operaciones realizadas que resulten 

en quebranto o perjuicio al patrimonio de las organizaciones o casas de cambio de que se 

trate;  

c) Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos 

parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior;  
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d) Con objeto de liberar a un deudor otorguen créditos a una o varias personas físicas 

o morales que se encuentren en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la 

organización respectiva unos activos por otros, y  

e) A sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o bien 

arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para pagar o 

responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, resulte quebranto o 

perjuicio patrimonial a la organización. 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos de una organización auxiliar 

del crédito, o con el fin de celebrar contratos de arrendamiento financiero o de factoraje 

financiero, presenten avalúos que no correspondan a la realidad, de manera que el valor real 

de los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito o préstamo, 

bienes en arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o perjuicio patrimonial 

para la organización; 

IV. Los acreditados o arrendatarios financieros que desvíen un crédito concedido o un 

bien dado en arrendamiento financiero por alguna organización auxiliar del crédito, a fines 

distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento de 

condiciones preferenciales en el crédito o en el arrendamiento financiero, y  

V. Las personas físicas o morales, así como los consejeros, funcionarios y empleados 

de éstas, que presenten estados financieros falsos o alterados con el propósito de obtener 

de un almacén general de depósito la habilitación de locales. 

Artículo 99. Los consejeros, funcionarios, empleados de las organizaciones auxiliares 

del crédito y casas de cambio, o quienes intervengan directamente en la operación, que con 

independencia de los cargos o intereses fijados por la sociedad respectiva, por sí o por 

interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de crédito, arrendatarios financieros, 

clientes de empresas de factoraje o de casas de cambio, beneficios por su participación en 

el trámite u otorgamiento del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del contrato de 

factoraje o de operaciones de casas de cambio, serán sancionados con pena de prisión de 

tres meses a tres años cuando el beneficio no sea valuable, o no exceda de quinientos días 
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de salario, en el momento de cometerse el delito y de dos a catorce años de prisión cuando 

el beneficio exceda de quinientos días del salario referido. 

Artículo 99 Bis. Los consejeros, funcionarios, comisarios, empleados o accionistas 

que inciten u ordenen a funcionarios o empleados de la organización auxiliar del crédito o 

casa de cambio a la comisión de los delitos que se refieren en los artículos 97 y 98 fracción 

II, serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en los artículos 

respectivos. 

Artículo 100. Se impondrá pena de prisión de tres a diez años a: 

I. Las personas que habiendo sido designadas como bodegueros habilitados en los 

términos de esta Ley, dispongan o permitan disponer indebidamente de las mercancías 

depositadas o proporcionen datos falsos al almacén respecto de los movimientos y 

existencias de las mismas; y 

II. Las personas que sin causa justificada se nieguen a entregar, sustraigan, 

dispongan o permitan disponer de las mercancías depositadas en locales habilitados por 

medios distintos a los establecidos conforme al contrato respectivo o a los usos y 

costumbres imperantes en el medio almacenador. 

Artículo 101 Bis. Serán sancionados los servidores públicos de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, con la pena establecida para los delitos correspondientes más una 

mitad, según se trate de los delitos previstos en los artículos 96 a 99 y 101 de esta ley, 

cuando: 

a) Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que probablemente puedan 

constituir delito; 

b) Permitan que los funcionarios o empleados de la organización auxiliar del crédito o 

casa de cambio, alteren o modifiquen registros con el propósito de ocultar hechos que 

probablemente puedan constituir delito; 

c) Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cambio de abstenerse de informar a 

sus superiores hechos que probablemente puedan constituir delito; 
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d) Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes con el fin de ocultar hechos 

que probablemente puedan constituir delito, o 

e) Inciten u ordenen no presentar la petición correspondiente, a quien esté facultado 

para ello. 

Artículo 101 Bis 1. La acción penal en los delitos previstos en esta ley, perseguibles 

por petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la organización auxiliar del 

crédito o casa de cambio ofendidas, o de quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres 

años contados a partir del día en que dicha Secretaría, las organizaciones auxiliares del 

crédito o casas de cambio, tengan conocimiento del delito y del delincuente, y si no tienen 

ese conocimiento, en cinco años que se computarán a partir de la fecha de la comisión del 

delito. En los demás casos, se estará a las reglas del Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

Artículo 101 Bis 2. Se sancionará con prisión de tres a quince años al miembro del 

consejo de administración, funcionario o empleado de una organización auxiliar de crédito o 

casa de cambio, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra 

cosa a un servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que haga u 

omita un determinado acto relacionado con sus funciones.  

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, que por sí o por interpósita persona solicite para sí o para otro, dinero o cualquier 

otra cosa, para hacer o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones. 

LEY GENERAL DE SALUD 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO. Medidas de seguridad, sanciones y delitos. 

CAPÍTULO VI. Delitos. 

Artículo 455. Al que sin autorización de las autoridades sanitarias competentes o 

contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, aísle, cultive, 

transporte, almacene o en general realice actos con agentes patógenos o sus vectores, 

cuando éstos sean de alta peligrosidad para la salud de las personas, de acuerdo con las 
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normas oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría de Salud, se le aplicará de uno a ocho 

años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente 

en la zona económica de que se trate. 

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaría de Salud o contraviniendo los 

términos en que ésta haya sido concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, 

transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, deseche o, en general, realice actos con 

las substancias tóxicas o peligrosas a que se refiere el artículo 278 de esta Ley, con 

inminente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de uno a ocho años de prisión y 

multa equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate. 

Artículo 457. Se sancionará con pena de uno a ocho años de prisión y multa por el 

equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica 

de que se trate, al que por cualquier medio contamine un cuerpo de agua, superficial o 

subterráneo, cuyas aguas se destinen para uso o consumo humanos, con riesgo para la 

salud de las personas. 

Artículo 458. A quien sin la autorización correspondiente, utilice fuentes de 

radiaciones que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud de las personas, se le 

aplicará de uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil días de salario 

mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 459. Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del territorio nacional 

sangre humana, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a diez 

años y multa por el equivalente de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente 

en la zona económica de que se trate. 

Si el responsable es un profesional, técnico auxiliar de las disciplinas para la salud, a 

la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por 

cuatro años. 

Artículo 460. Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional derivados de la 

sangre humana sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco 
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años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticinco días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate. 

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, 

a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por 

cuatro años. 

Artículo 461. Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio 

nacional, órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, sin 

permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de cuatro a quince años y multa 

por el equivalente de trescientos a setecientos días de salario mínimo general vigente en la 

zona económica de que se trate. 

Igual sanción se aplicará al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera 

del territorio nacional tejidos de seres humanos que puedan ser fuente de material genético 

(ácido desoxirribonucleico) para estudios genómicos poblacionales en contravención de los 

artículos 317 Bis y 317 Bis 1 de esta Ley. 

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, 

a la pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por 

siete años. 

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el 

equivalente de ocho mil a diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate: 

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o suministre órganos, tejidos 

y sus componentes, cadáveres o fetos de seres humanos, y 

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídica que tengan por objeto la 

intermediación onerosa de órganos, tejidos incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o restos 

de seres humanos, y 

III. Al que trasplante un órgano o tejido sin atender las preferencias y el orden 

establecido en las listas de espera a que se refiere el artículo 336 de esta Ley. 
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En el caso de la fracción III, se aplicarán al responsable, además de otras penas, de 

cinco a diez años de prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las 

disciplinas para la salud, se les aplicará, además suspensión de cinco a ocho años en el 

ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta seis años más, en caso de reincidencia. 

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un establecimiento donde ocurra un 

deceso o de locales destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de los actos a 

que se refieren las fracciones I, II y III del artículo anterior o no procure impedirlos por los 

medios lícitos que tenga a su alcance, se le impondrá de cuatro a nueve años de prisión y 

multa por el equivalente de cinco mil a doce mil días de salario mínimo general vigente en la 

zona económica de que se trate. 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, se 

les aplicará, además, suspensión de dos a cuatro años en el ejercicio profesional, técnico o 

auxiliar y hasta cinco años más en caso de reincidencia. 

Artículo 463. Al que introduzca al territorio nacional, transporte o comercie con 

animales vivos o sus cadáveres, que padezcan o hayan padecido una enfermedad 

transmisible al hombre en los términos del artículo 157 de esta Ley, teniendo conocimiento 

de este hecho, se le sancionará con prisión de uno a ocho años y multa equivalente de cien 

a mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 464. A quien, adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, 

falsificación, contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas 

alcohólicas o cualquier otra sustancia o producto de uso o consumo humano, con peligro 

para la salud, se le aplicará de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de cien a mil 

días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 464 Bis. Al que por sí o por interpósita persona, teniendo conocimiento o a 

sabiendas de ello, autorice u ordene, por razón de su cargo en las instituciones alimentarias 

a que se refiere el artículo 199-Bis de este ordenamiento, la distribución de alimentos en 

descomposición o mal estado que ponga en peligro la salud de otro, se le impondrá la pena 

de seis meses a dos años de prisión o pena pecuniaria de 500 a 5 mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal o la zona económica de que se trate. 
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Cuando la conducta descrita en el párrafo anterior sea producto de negligencia, se 

impondrá hasta la mitad de la pena señalada. 

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a 

continuación se mencionan, a la persona o personas que realicen las siguientes conductas 

delictivas: 

I. A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 

contaminación o alteración de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, de sus 

envases finales para uso o consumo humanos o los fabrique sin los registros, licencias o 

autorizaciones que señala esta Ley, se le aplicará una pena de tres a quince años de prisión 

y multa de cincuenta mil a cien mil días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate; 

II. A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material 

para envase o empaque de medicamentos, etiquetado, sus leyendas, la información que 

contenga o sus números o claves de identificación, se le aplicará una pena de uno a nueve 

años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente 

en la zona económica de que se trate, y 

III. A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos falsificados, alterados, contaminados o 

adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o bien venda u ofrezca en 

venta, comercie, distribuya o transporte materiales para envase o empaque de 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, información que 

contenga números o claves de identificación, que se encuentran falsificados, alterados o 

adulterados, le será impuesta una pena de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil 

a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se 

trate. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por medicamento, fármaco, 

materia prima, aditivo y material, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 

221 de esta Ley; y se entenderá por adulteración, contaminación, alteración y falsificación, lo 

previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis de esta Ley. 
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Artículo 465. Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud y, en 

general, a toda persona relacionada con la práctica médica que realice actos de 

investigación clínica en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto en el Título Quinto de esta 

Ley, se le impondrá prisión de uno a ocho años, suspensión en el ejercicio profesional de 

uno a tres años y multa por el equivalente de cien a dos mil días de salario mínimo general 

vigente en la zona económica de que se trate. 

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, ancianos, sujetos privados de 

la libertad o, en general, con personas que por cualquier circunstancia no pudieran resistirse, 

la pena que fija el párrafo anterior se aumentará hasta en un tanto más. 

Artículo 466. Al que sin consentimiento de una mujer o aun con su consentimiento, si 

ésta fuere menor o incapaz, realice en ella inseminación artificial, se le aplicará prisión de 

uno a tres años, si no se produce el embarazo como resultado de la inseminación; si resulta 

embarazo, se impondrá prisión de dos a ocho años. 

La mujer casada no podrá otorgar su consentimiento para ser inseminada sin la 

conformidad de su cónyuge. 

Artículo 467. Al que induzca o propicie que menores de edad o incapaces consuman, 

mediante cualquier forma, substancias que produzcan efectos psicotrópicos, se le aplicará 

de siete a quince años de prisión. 

Artículo 468. Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, que sin 

causa legítima se rehusé a desempeñar las funciones o servicios que solicite la autoridad 

sanitaria en ejercicio de la acción extraordinaria en materia de salubridad general, se le 

aplicará de seis meses a tres años de prisión y multa por el equivalente de cinco a cincuenta 

días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Artículo 469. Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin causa 

justificada se niegue a prestar asistencia a una persona, en caso de notoria urgencia, 

poniendo en peligro su vida, se le impondrá de seis meses a cinco años de prisión y multa 

de cinco a ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 

que se trate y suspensión para ejercer la profesión hasta por dos años. 
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Si se produjere daño por la falta de intervención, podrá imponerse, además, 

suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la autoridad judicial. 

Artículo 470. Siempre que en la comisión de cualquiera de los delitos previstos en 

este Capítulo, participe un servidor público que preste sus servicios en establecimientos de 

salud de cualquier dependencia o entidad pública y actúe en ejercicio o con motivo de sus 

funciones, además de las penas a que se haga acreedor por dicha comisión y sin perjuicio 

de lo dispuesto en otras leyes, se le destituirá del cargo, empleo o comisión y se le 

inhabilitará para ocupar otro similar hasta por un tanto igual a la pena de prisión impuesta, a 

juicio de la autoridad judicial. 

En caso de reincidencia la inhabilitación podrá ser definitiva. 

Artículo 471. Las penas previstas en este Capítulo se aplicarán independientemente 

de las que correspondan por la Comisión de cualquier otro delito. 

Artículo 472. A las personas morales involucradas en la comisión de cualquiera de los 

delitos previstos en este Capítulo, se les aplicará, a juicio de la autoridad, lo dispuesto en 

materia de suspensión o disolución en el Código Penal. 

CAPÍTULO VII. Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo. 

Artículo 473. Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 

I. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico; 

II. Farmacodependencia: Es el conjunto de fenómenos de comportamiento, 

cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo repetido de 

estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 237 y 245, fracciones I a III, 

de esta Ley; 

III. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de 

dependencia a estupefacientes o psicotrópicos; 

IV. Consumidor: Toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos 

y que no presente signos ni síntomas de dependencia; 
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V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 

determinen esta Ley, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en 

México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia; 

VI. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio 

de acción y disponibilidad de la persona; 

VII. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier 

concepto, de la tenencia de narcóticos, y 

VIII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo 

personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta Ley. 

Artículo 474. Las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de 

justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y 

resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere 

este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, 

siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 

mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presumir 

delincuencia organizada. 

Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos 

siguientes: 

I. En los casos de delincuencia organizada. 

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de 

este artículo. 

III. El narcótico no esté contemplado en la tabla. 

IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la 

Federación: 

a) Prevenga en el conocimiento del asunto, o 

b) Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de la investigación. 
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La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones II y III 

anteriores, de conformidad con el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables. 

En los casos de la fracción IV de este artículo se aplicará este capítulo y demás 

disposiciones aplicables. 

Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV anterior, bastará con que 

el Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad 

federativa, le remita la investigación correspondiente. Las diligencias desahogadas hasta 

ese momento por las autoridades de las entidades federativas gozarán de plena validez. 

En la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se realicen para 

cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordinarán en los términos que 

establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad 

pública de las entidades federativas, le remitan informes relativos a la investigación de los 

delitos a que se refiere este capítulo. 

El Ministerio Público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al 

Ministerio Público de la Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que 

éste cuente con los elementos necesarios para, en su caso, solicitar la remisión de la 

investigación en términos de la fracción IV inciso b) de este artículo. 

En los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el Ministerio Público 

del fuero común podrá practicar las diligencias de averiguación previa que correspondan y 

remitirá al Ministerio Público de la Federación, dentro de los tres días de haberlas concluido, 

el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione. 

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las 

disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de los delitos previstos en este 

capítulo podrá remitir al Ministerio Público de las entidades federativas la investigación para 

los efectos del primer párrafo de este artículo, siempre que los narcóticos objeto de los 
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mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte 

de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la 

delincuencia organizada. 

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las 

autoridades del fuero común, remitirá el expediente al Ministerio Público de la Federación o 

al juez federal que corresponda, dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre, a 

fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese 

momento por la autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez. 

Artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a 

cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, 

narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil el 

monto de las previstas en dicha tabla. 

Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para 

comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese 

utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una pena de siete a quince años de 

prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa. 

Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en 

una mitad, cuando: 

I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar, 

juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas prohibidas en el presente 

capítulo. Además, en este caso, se impondrá a dichos servidores públicos destitución e 

inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta; 

II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro 

del espacio comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites 

de la colindancia del mismo con quienes a ellos acudan, o 

III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal 

relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta 

situación para cometerlos. En este caso se impondrá, además, suspensión e inhabilitación 
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de derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. En caso 

de reincidencia podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 

a juicio de la autoridad judicial. 

Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos 

días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad inferior a 

la que resulte de multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa posesión sea 

con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y hasta ochenta 

días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a 

la que resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se 

refiere esta Ley, cuando por las circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse 

destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea medicamentos 

que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, cuya venta al público se 

encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y 

cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los 

posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder. 

Artículo 478. El Ministerio Público no ejercerá acción penal por el delito previsto en el 

artículo anterior, en contra de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno 

de los narcóticos señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, 

para su estricto consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción II del 

artículo 475 de esta Ley. La autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de las 

instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para la prevención de la 

farmacodependencia. 

El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a la autoridad 

sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución con el propósito de que ésta 

promueva la correspondiente orientación médica o de prevención. La información recibida 
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por la autoridad sanitaria no deberá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar 

identidades, para fines estadísticos. 

Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está 

destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en 

cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el listado 

siguiente: (Ver Tabla) 

Artículo 480. Los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones 

por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones locales 

respectivas, salvo en los casos del destino y destrucción de narcóticos y la clasificación de 

los delitos como graves para fines del otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, 

en los cuales se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Artículo 481. El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto 

identifique que una persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente, 

deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias 

competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda. 

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al 

farmacodependiente. 

Para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la libertad 

preparatoria, cuando procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el 

relativo a que se le haya considerado farmacodependiente, pero sí se exigirá en todo caso 

que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, 

bajo vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Artículo 482. Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento que el propietario, 

poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza lo 

empleare para realizar cualquiera de las conductas sancionadas en el presente capítulo o 

que permitiere su realización por terceros, informará a la autoridad administrativa 

competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del 
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establecimiento, sin perjuicio de las sanciones que resulten por la aplicación de los 

ordenamientos correspondientes. 

Lo mismo se observará respecto de los delitos de comercio, suministro y posesión de 

narcóticos previstos en los artículos 194, fracción I, 195 y 195 bis del Código Penal Federal. 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES                                            

DE CRÉDITO 

TÍTULO I. De los títulos de crédito. 

CAPÍTULO I. De las diversas clases de títulos de crédito. Sección 2a. De los títulos 

nominativos. 

Artículo 59. El que habiendo firmado el título en la calidad indicada por la demanda de 

cancelación, se manifieste inconforme con dicha demanda, en los términos del artículo 52, 

sufrirá la pena del delito de falsedad en declaraciones judiciales, y responderá además por 

los daños y perjuicios que su declaración ocasione al reclamante, los que nunca serán 

estimados en menos de la cuarta parte del valor del documento. 

TÍTULO TERCERO. De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 432. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 

facultado para ello, respecto de tarjetas de servicio, de crédito o en general, instrumentos 

utilizados en el sistema de pagos, para la adquisición de bienes y servicios, emitidos en el 

país o en el extranjero, por entidades comerciales no bancarias: 

Artículo 433. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, 

cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, a 

sabiendas de que estén alterados o falsificados. 
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I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun 

gratuitamente, comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 

primero de este artículo; 

II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo; 

III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones 

de las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de 

este artículo; 

IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación 

electrónica, óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo; 

V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a 

que se refiere el párrafo primero de este artículo, o 

VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en alguno 

de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de 

obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

Para los efectos de este capítulo, se entiende por tarjetas de servicio, las tarjetas 

emitidas por empresas comerciales no bancarias, a través de un contrato que regula el uso 

de las mismas, por medio de las cuales, los usuarios de las tarjetas, ya sean personas 

físicas o morales, pueden utilizarlas para la adquisición de bienes o servicios en 

establecimientos afiliados a la empresa comercial emisora. 

Artículo 434. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 

trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 

facultado para ello: 

I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 

de las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero 
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del artículo 432 de esta Ley, para obtener recursos económicos, información confidencial o 

reservada, o 

II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son 

utilizados por los usuarios del sistema de pagos, para obtener recursos económicos, 

información confidencial o reservada. 

Artículo 435. La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si 

quien realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 432, 433 y 434 de esta 

Ley, tiene el carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de 

cualquier entidad emisora de los objetos a que se refiere el párrafo primero del citado 

artículo 432, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse separado de alguno 

de dichos cargos, o sea propietario o empleado de cualquier entidad mercantil que a cambio 

de bienes o servicios reciba como contraprestación el pago a través de cualquiera de los 

instrumentos mencionados en el artículo 432. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE 

TÍTULO SEXTO. Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones. 

CAPÍTULO VI. De los Delitos del Orden Federal. 

Artículo 182. En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus 

atribuciones, la Secretaría tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir 

delitos conforme a lo previsto en la legislación aplicable, formulará ante el Ministerio Público 

Federal la denuncia correspondiente. 

Toda persona podrá presentar directamente las denuncias penales que correspondan 

a los delitos ambientales previstos en la legislación aplicable. 

La Secretaría proporcionará, en las materias de su competencia, los dictámenes 

técnicos o periciales que le soliciten el Ministerio Público o las autoridades judiciales, con 

motivo de las denuncias presentadas por la comisión de delitos ambientales. 
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La Secretaría será coadyuvante del Ministerio Público Federal, en los términos del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que 

pueda hacer la víctima o el ofendido directo del ilícito, por sí mismo o a través de su 

representante legal. 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 

CREDITICIA 

TÍTULO SEGUNDO. 

CAPÍTULO III. De la prestación del servicio de información crediticia. 

Artículo 28. Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 

cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma autógrafa, en 

donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento de la naturaleza y alcance 

de la información que la Sociedad proporcionará al Usuario que así la solicite, del uso que 

dicho Usuario hará de tal información y del hecho de que éste podrá realizar consultas 

periódicas de su historial crediticio, durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el 

Cliente. 

Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o 

administren cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente haya dado 

conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el crédito respectivo originalmente. 

(Derogado párrafo tercero) 

Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 

condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la firma 

autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la voluntad señaladas 

en el artículo 1803 del Código Civil Federal. 

La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose de: 

I. Personas físicas, y 
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II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de 

conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la fecha en 

que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen consultas 

relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a cuatrocientas mil UDIS, 

no requerirán de la autorización expresa a que se refiere el presente artículo. 

La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo, no aplicará 

a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales en virtud de 

providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las autoridades 

hacendarías federales, cuando la soliciten a través de la Comisión, para fines fiscales, de 

combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes a prevenir y castigar el 

financiamiento del terrorismo. 

La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será de un 

año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese año si el Cliente 

así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia permanecerá mientras exista 

relación jurídica entre el Usuario y el Cliente. 

Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos 

de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado su 

información en los veinticuatro meses anteriores. 

Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la 

documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante algún Usuario, 

dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro de la documentación citada y la 

firma autógrafa del Cliente relativa al texto de su autorización deberá ser una firma adicional 

a la normalmente requerida por el Usuario para el trámite del servicio solicitado. 

Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 

Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta a 

sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, en los 

términos de los artículos 29 y 30 siguientes. 
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Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios 

involucrados, han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen 

consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en los artículos 

mencionados en el párrafo anterior. 

Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar 

información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización de productos o 

servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, salvo para la realización de 

consultas relativas al historial crediticio. Quien proporcione información en contravención a lo 

establecido en este párrafo, incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el 

artículo 210 del Código Penal Federal. 

LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE ABRIL DE 

1935 QUE REFORMA LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Disposición transitoria. 

Artículo 7o.  Las violaciones a los artículos 2o., 3o., 4o. y 6o. transitorios de esta ley, 

se castigarán con pena de prisión, de tres meses a tres años, más el comiso de las piezas 

de plata motivo del delito. 

LEY QUE DECLARA RESERVAS MINERAS NACIONALES LOS 

YACIMIENTOS DE URANIO, TORIO Y LAS DEMÁS SUBSTANCIAS                    

DE LAS CUALES SE OBTENGAN ISOTOPOS HENDIBLES                              

QUE PUEDAN PRODUCIR ENERGÍA NUCLEAR 

Artículo 10. Se impondrá prisión de uno a diez años y multa de cien a diez mil pesos: 

I. Al que explote, en reservas mineras nacionales, yacimientos de uranio, torio y otras 

substancias de las cuales puedan separarse, producirse u obtenerse isótopos hendibles o 

substancias radioactivas que puedan producir energía nuclear, y 

II. Al que comercie, posea, extraiga, refine, compre, enajene, ministre gratuitamente, 

transporte, y, en general, efectúe cualquier acto de adquisición, extracción, refinamiento, 

suministro o tráfico de uranio, torio, plutonio Pu-239 y demás substancias de las cuales 
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puedan separarse, producirse u obtenerse isótopos hendibles o substancias radioactivas 

que puedan producir energía nuclear, sin sujetarse a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 11. Si alguno de los actos enumerados en el artículo anterior fueren 

ejecutados por comerciantes, laboratoristas, químicos o físicos directamente o valiéndose de 

otras personas, en los establecimientos en que se almacenen o empleen dichas 

substancias, serán clausurados éstos por un término no menor de uno ni mayor de tres 

años, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones correspondientes. 

Artículo 12. El que efectúe alguno de los actos señalados en los dos artículos 

inmediatamente anteriores y ejerza, además, la medicina, la ingeniería, la química o la física 

en cualquiera de sus ramas, sufrirá, aparte de las penas correspondientes, la inhabilitación 

para el ejercicio de su profesión por un término no menor de dos ni mayor de seis años. 

Artículo 13. Al que importe o exporte uranio, torio, plutonio Pu-239 y demás 

substancias de las cuales puedan separarse, producirse u obtenerse isótopos hendibles o 

materias radioactivas que produzcan energía nuclear se le impondrá una pena de seis a 

doce años de prisión y multa de quinientos a veinte mil pesos, sin perjuicio de aplicarle, en 

su caso, la inhabilitación a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 14. Al que dejare de dar el aviso que ordena el artículo 4° de esta Ley, dentro 

del plazo que éste señala, se le impondrá prisión de tres días a un año y multa de cien a mil 

pesos. 

Artículo 15. El Uranio, el Torio, el plutonio Pu-239 y demás substancias de las cuales 

puedan separarse, producirse y obtenerse isótopos hendibles o materias radioactivas que 

puedan producir energía nuclear, y los demás objetos que se emplearen en la comisión de 

los delitos de que trata esta Ley, serán, en todo caso, decomisados, y puestos 

inmediatamente a disposición del Ejecutivo Federal o de la institución oficial designada por 

éste. 

Artículo 16. Son competentes los tribunales de la Federación para conocer de los 

delitos previstos en esta Ley. 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5o. CONSTITUCIONAL,   

RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES                                             

EN EL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO VIII. De los delitos e infracciones de los profesionistas y de las sanciones 

por incumplimiento a esta Ley. 

Artículo 61. Los delitos que cometan los profesionistas en el ejercicio de la profesión, 

serán castigados por las autoridades competentes con arreglo al Código Penal. 

Artículo 62. El hecho de que alguna persona se atribuya el carácter de profesionista 

sin tener título legal o ejerza los actos propios de la profesión, se castigará con la sanción 

que establece el artículo 250 del Código Penal vigente, a excepción de los gestores 

señalados en el artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 63. Al que ofrezca públicamente sus servicios como profesionista, sin serlo, 

se le castigará con la misma sanción que establece el artículo anterior. 

LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA 

Artículo 1o. Constituyen ataques a la vida privada: 

I. Toda manifestación o expresión maliciosa hecha verbalmente o por señales en 

presencia de una o más personas, o por medio de manuscrito, o de la imprenta, del dibujo, 

litografía, fotografía o de cualquier otra manera que expuesta o circulando en público, o 

transmitida por correo, telégrafo, teléfono, radiotelegrafía o por mensajes, o de cualquier otro 

modo, exponga a una persona al odio, desprecio o ridículo, o pueda causarle demérito o en 

su reputación o en sus intereses; 

II. Toda manifestación o expresión maliciosa hecha en los términos y por cualquiera 

de los medios indicados en la fracción anterior, contra la memoria de un difunto con el 

propósito o intención de lastimar el honor o la pública estimación de los herederos o 

descendientes de aquél, que aún vivieren; 
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III. Todo informe, reportazgo o relación de las audiencias de los jurados o tribunales, 

en asuntos civiles o penales, cuando refieran hechos falsos o se alteren los verdaderos con 

el propósito de causar daño a alguna persona, o se hagan, con el mismo objeto, 

apreciaciones que no estén ameritadas racionalmente por los hechos, siendo éstos 

verdaderos; 

IV. Cuando con una publicación prohibida expresamente por la Ley, se compromete la 

dignidad o estimación de una persona, exponiéndola al odio, desprecio o ridículo, o a sufrir 

daños o en su reputación o en sus intereses, ya sean personales o pecuniarios. 

Artículo 2o. Constituye un ataque a la moral: 

I. Toda manifestación de palabra, por escrito, o por cualquier otro de los medios de 

que habla la fracción I del artículo anterior, con la que se defiendan o disculpen, aconsejen o 

propaguen públicamente los vicios, faltas o delitos, o se haga la apología de ellos o de sus 

autores; 

II. Toda manifestación verificada con discursos, gritos, cantos, exhibiciones o 

representaciones o por cualquier otro medio de los enumerados en la fracción I del artículo 

2o. con la cual se ultraje u ofenda públicamente al pudor, a la decencia, o a las buenas 

costumbres o se excite a la prostitución o a la práctica de actos licenciosos o impúdicos, 

teniéndose como tales todos aquéllos que, en el concepto público, estén calificados de 

contrarios al pudor; 

III. Toda distribución, venta o exposición al público, de cualquiera manera que se 

haga, de escritos, folletos, impresos, canciones, grabados, libros, imágenes, anuncios, 

tarjetas u otros papeles o figuras, pinturas, dibujos o litografiados de carácter obsceno o que 

representen actos lúbricos. 

Artículo 3o. Constituye un ataque al orden o a la paz pública: 

I. Toda manifestación o exposición maliciosa hecha públicamente por medio de 

discursos, gritos, cantos, amenazas, manuscritos, o de la imprenta, dibujo, litografía, 

fotografía, cinematógrafo, grabado o de cualquier otra manera, que tenga por objeto 
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desprestigiar, ridiculizar o destruir las instituciones fundamentales del país; o con los que se 

injuria a la Nación Mexicana, o a las Entidades Políticas que la forman; 

II. Toda manifestación o expresión hecha públicamente por cualquiera de los medios 

de que habla la fracción anterior, con la que se aconseje, excite o provoque directa o 

indirectamente al Ejército a la desobediencia, a la rebelión, a la dispersión de sus miembros, 

o a la falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, provoque o excite directamente al 

público en general a la anarquía, al motín, sedición o rebelión, o a la desobediencia de las 

leyes o de los mandatos legítimos de la autoridad; se injurie a las autoridades del país con el 

objeto de atraer sobre ellas el odio, desprecio o ridículo; o con el mismo objeto se ataque a 

los cuerpos públicos colegiados, al Ejército o Guardia Nacional o a los miembros de aquéllos 

y éstas, con motivo de sus funciones; se injurie a las naciones amigas, a los soberanos o 

Jefes de ellas o a sus legítimos representantes en el país; o se aconseje, excite o provoque 

a la Comisión de un delito determinado. 

III. La publicación o propagación de noticias falsas o adulteradas sobre 

acontecimientos de actualidad, capaces de perturbar la paz o la tranquilidad de la República 

o en alguna parte de ella, o de causar el alza o baja de los precios de las mercancías o de 

lastimar el crédito de la Nación o de algún Estado o Municipio, o de los bancos legalmente 

constituidos. 

IV. Toda publicación prohibida por la ley o por la autoridad por causa de interés 

público, o hecha antes de que la ley permita darla a conocer al público. 

Artículo 4o. En los casos de los tres artículos que preceden, se considera maliciosa 

una manifestación o expresión cuando por los términos en que está concebida sea ofensiva, 

o cuando implique necesariamente la intención de ofender. 

Artículo 5o. No se considera maliciosa una manifestación o expresión aunque sean 

ofensivos sus términos por su propia significación, en los casos de excepción que la ley 

establezca expresamente, y, además, cuando el acusado pruebe que los hechos imputados 

al quejoso son ciertos, o que tuvo motivos fundados para considerarlos verdaderos y que los 

publicó con fines honestos. 
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Artículo 6o. En ningún caso podrá considerarse delictuosa la crítica para un 

funcionario o empleado público si son ciertos los hechos en que se apoya, y si las 

apreciaciones que con motivo de ella se hacen son racionales y están motivadas por 

aquéllos, siempre que no se viertan frases o palabras injuriosas. 

Artículo 7o. En los casos de los artículos 1o., 2o. y 3o. de esta Ley, las 

manifestaciones o expresiones se considerarán hechas públicamente cuando se hagan o 

ejecuten en las calles, plazas, paseos, teatros u otros lugares de reuniones públicas, o en 

lugares privados pero de manera que puedan ser observadas, vistas u oídas por el público. 

Artículo 8o. Se entiende que hay excitación a la anarquía cuando se aconseje o se 

incite al robo, al asesinato, a la destrucción de los inmuebles por el uso de explosivos o se 

haga la apología de estos delitos o de sus autores, como medio de lograr la destrucción o la 

reforma del orden social existente. 

Artículo 9o. Queda prohibido: 

I. Publicar los escritos o actas de acusación en un proceso criminal antes de que se 

dé cuenta con aquellos o éstas en audiencia pública; 

II. Publicar en cualquier tiempo sin consentimiento de todos los interesados, los 

escritos, actas de acusación y demás piezas de los procesos que se sigan por los delitos de 

adulterio, atentados al pudor, estupro, violación y ataques a la vida privada; 

III. Publicar sin consentimiento de todos los interesados las demandas, 

contestaciones y demás piezas de autos en los juicios de divorcio, reclamación de 

paternidad, maternidad o nulidad de matrimonio, o diligencia de reconocimiento de hijos y en 

los juicios que en esta materia puedan suscitarse; 

IV. Publicar lo que pase en diligencias o actos que deban ser secretos por mandato 

de la ley o por disposición judicial; 

V. Iniciar o levantar públicamente subscripciones o ayudas pecuniarias para pagar las 

multas que se impongan por infracciones penales; 
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VI. Publicar los nombres de las personas que formen un jurado, el sentido en que 

aquéllas hayan dado su voto y las discusiones privadas que tuvieren para formular su 

veredicto; 

VII. Publicar los nombres de los soldados o gendarmes que intervengan en las 

ejecuciones capitales; 

VIII. Publicar los nombres de los Jefes u Oficiales del Ejército o de la Armada y 

Cuerpos Auxiliares de Policía Rural, a quienes se encomiende una comisión secreta del 

servicio; 

IX. Publicar los nombres de las víctimas de atentados al pudor, estupro o violación; 

X. Censurar a un miembro de un jurado popular por su voto en el ejercicio de sus 

funciones; 

XI. Publicar planos, informes o documentos secretos de la Secretaría de Guerra y los 

acuerdos de ésta relativos a movilización de tropas, envíos de pertrechos de guerra y demás 

operaciones militares, así como los documentos, acuerdos o instrucciones de la Secretaría 

de Estado, entre tanto no se publiquen en el Periódico Oficial de la Federación o en 

Boletines especiales de las mismas Secretarías; 

XII. Publicar las palabras o expresiones injuriosas u ofensivas que se viertan en los 

Juzgados o tribunales, o en las sesiones de los cuerpos públicos colegiados. 

Artículo 10. La infracción de cualquiera de las prohibiciones que contiene el artículo 

anterior, se castigará con multa de cincuenta a quinientos pesos y arresto que no bajará de 

un mes ni excederá de once. 

Artículo 11. En caso de que en la publicación prohibida se ataque la vida privada, la 

moral o la paz pública, la pena que señala el artículo que precede se aplicará sin perjuicio de 

la que corresponda por dicho ataque. 

Artículo 12. Los funcionarios y empleados que ministren datos para hacer una 

publicación prohibida, sufrirán la misma pena que señala el artículo 10 y serán destituidos de 
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su empleo, a no ser que en la ley esté señalada una pena mayor por la revelación de 

secretos, pues en tal caso se aplicará ésta. 

Artículo 13. Todo el que tuviere establecido o estableciere en lo sucesivo una 

imprenta, litografía, taller de grabado o de cualquier otro medio de publicidad, tendrá 

obligación de ponerlo dentro del término de ocho días en conocimiento del Presidente 

Municipal del lugar, haciendo una manifestación por escrito en que consten el lugar o 

lugares que ocupe la negociación, el nombre y apellido del empresario o de la sociedad a 

que pertenezca, el domicilio de aquél o de ésta, y el nombre, apellido y domicilio del regente, 

si lo hubiere. Igual obligación tendrá cuando el propietario o regente cambie de domicilio 

cambie de lugar el establecimiento de la negociación. 

La infracción de este precepto será castigada administrativamente con multa de 

cincuenta pesos. 

Al notificarse al responsable la imposición de esta corrección, se le señalará el 

término de tres días para que presente la manifestación mencionada, y si no lo hiciere sufrirá 

la pena que señala el artículo 904 del Código Penal del Distrito Federal. 

La manifestación de que habla este artículo se presentará por duplicado para que uno 

de los ejemplares se devuelva al interesado con la nota de presentación y la fecha en que se 

hizo, nota que deberá ser firmada por el Secretario del Presidente Municipal ante quien se 

presente. 

La pena que señala este artículo se aplicará al propietario de la negociación, y si no 

se supiere quién es, al que apareciere como regente o encargado de ella, y en caso de que 

no lo hubiere, al que o los que se sirvan de la oficina. 

El procedimiento que establece este artículo para castigar al que no hace la 

manifestación exigida por él, se repetirá cuantas veces sea necesario hasta lograr vencer la 

resistencia del culpable. 

Artículo 14. La responsabilidad penal por los delitos a que se refieren los artículos 1o., 

2o. y 3o. de esta Ley, recaerá directamente sobre los autores y sus cómplices, 
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determinándose aquéllos y éstos conforme a las reglas de la Ley Penal Común y a las que 

establecen los artículos siguientes. 

Artículo 15. Para poder poner en circulación un impreso, fijarlo en las paredes o 

tableros de anuncios, exhibirlo al público en los aparadores de las casas de comercio, 

repartirlo a mano, por correo, exprés o mensajero, o de cualquier otro modo, deberá 

forzosamente contener el nombre de la imprenta, litografía, taller de grabado u oficina donde 

se haya hecho la impresión, con la designación exacta del lugar en donde aquélla está 

ubicada, la fecha de la impresión y el nombre del autor o responsable del impreso. 

La falta de cualquiera de estos requisitos, hará considerar al impreso como 

clandestino, y tan pronto como la Autoridad municipal tenga conocimiento del hecho, 

impedirá la circulación de aquél, recogerá los ejemplares que de él existan, inutilizará los 

que no puedan ser recogidos por haberse fijado en las paredes o tableros de anuncios, y 

castigará al dueño de la imprenta u oficina en que se hizo la publicación con una multa que 

no bajará de veinticinco pesos ni excederá de cincuenta, sin perjuicio de que si la 

publicación contuviere un ataque a la vida privada, a la moral o a la paz pública, se castigue 

con la pena que corresponda. 

Si en el impreso no se expresare el nombre del autor o responsable de él, no se 

impondrá por esa omisión pena alguna, pero entonces la responsabilidad penal se 

determinará conforme a lo que dispone el artículo siguiente: 

Artículo 15. Para poder poner en circulación un impreso, fijarlo en las paredes o 

tableros de anuncios, exhibirlo al público en los aparadores de las casas de comercio, 

repartirlo a mano, por correo, exprés o mensajero, o de cualquier otro modo, deberá 

forzosamente contener el nombre de la imprenta, litografía, taller de grabado u oficina donde 

se haya hecho la impresión, con la designación exacta del lugar en donde aquélla está 

ubicada, la fecha de la impresión y el nombre del autor o responsable del impreso. 

La falta de cualquiera de estos requisitos, hará considerar al impreso como 

clandestino, y tan pronto como la Autoridad municipal tenga conocimiento del hecho, 

impedirá la circulación de aquél, recogerá los ejemplares que de él existan, inutilizará los 

que no puedan ser recogidos por haberse fijado en las paredes o tableros de anuncios, y 
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castigará al dueño de la imprenta u oficina en que se hizo la publicación con una multa que 

no bajará de veinticinco pesos ni excederá de cincuenta, sin perjuicio de que si la 

publicación contuviere un ataque a la vida privada, a la moral o a la paz pública, se castigue 

con la pena que corresponda. 

Si en el impreso no se expresare el nombre del autor o responsable de él, no se 

impondrá por esa omisión pena alguna, pero entonces la responsabilidad penal se 

determinará conforme a lo que dispone el artículo siguiente: 

Artículo 17. Los operarios de una imprenta, litografía o cualquiera otra oficina de 

publicidad, sólo tendrán responsabilidad penal por una publicación delictuosa en los casos 

siguientes: 

I. Cuando resulte plenamente comprobado que son los autores de ella, o que 

facilitaron los datos para hacerla o concurrieron a la preparación o ejecución del delito con 

pleno conocimiento de que se trataba de un hecho punible, haya habido o no acuerdo previo 

con el principal responsable. 

II. Cuando sean, a la vez, los directores de una publicación periódica, o los editores, 

regentes o propietarios de la oficina en que se hizo la publicación, en los casos en que 

recaiga sobre éstos la responsabilidad penal; 

III. Cuando se cometa el delito por una publicación clandestina y sean ellos los que la 

hicieron, siempre que no presenten al autor, al regente, o al propietario de la oficina en que 

se hizo la publicación. 

Artículo 18. Los sostenedores, repartidores o papeleros sólo tendrán responsabilidad 

penal cuando estén comprendidos en algunos de los casos del artículo anterior y cuando 

tratándose de escritos o impresos anónimos no prueben qué persona o personas se los 

entregaron para fijarlos en las paredes o tableros de anuncios, o venderlos, repartirlos o 

exhibirlos. 

Artículo 19. En las representaciones teatrales y en las exhibiciones de cinematógrafo 

o audiciones de fonógrafo, se tendrá como responsable, además del autor de la pieza que 
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se represente o exhiba o constituya la audición, al empresario del teatro, cinematógrafo o 

fonógrafo. 

Artículo 20. En toda publicación periódica, además de las indicaciones del artículo 

15o. deberá expresarse el lugar en que esté establecida la negociación o administración del 

periódico y el nombre, apellido y domicilio del director, administrador o gerente, bajo la pena 

de cien pesos de multa. 

De la infracción de esta disposición será responsable el propietario del periódico si se 

supiere quien es, y en su defecto, se aplicará lo que disponen los artículos 16o. y 17o. 

Artículo 21. El director de una publicación periódica tiene responsabilidad penal por 

los artículos, entrefilets, párrafos en gacetilla, reportazgos y demás informes, relaciones o 

noticias que contuviere: 

I. Cuando estuvieren firmados por él o cuando aparecieren sin firma, pues en este 

caso se presume que él es el autor; 

II. Cuando estuvieren firmados por otra persona, si contienen un ataque notorio a la 

vida privada, a la moral, a la paz pública, a menos que pruebe que la publicación se hizo sin 

su consentimiento y que no pudo evitarla sin que haya habido negligencia de su parte; 

III. Cuando haya ordenado la publicación del artículo, párrafo o reportazgo 

impugnado, o haya dado los datos para hacerlo o lo haya aprobado expresamente. 

Artículo 22. Si una publicación periódica no tuviere director, o éste no hubiere podido 

asistir a la oficina por justo impedimento, la responsabilidad penal recaerá en el 

administrador o gerente, y, en su defecto, en el propietario de dicha publicación, y si no fuere 

conocido, en las personas a cuyo cargo está la redacción; y si tampoco éstas aparecieren, 

se aplicarán las disposiciones de los artículos 16o. y 17. 

Artículo 23. Cuando el director de una publicación periódica tuviere fuero 

constitucional, habrá otro director que no goce de éste, el que será solidariamente 

responsable con aquél en los casos previstos por esta ley, así como también por los 

artículos que firmaron personas que tuvieren fuero. 
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Si no hubiere otro director sin fuero, en los casos de este artículo, se observará lo 

dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 24. Toda oficina impresora de cualquiera clase que sea deberá guardar los 

originales que estuvieren firmados, durante el tiempo que se señala para la prescripción de 

la acción penal, a fin de que durante este término pueda en cualquier tiempo probar quien es 

el autor de dichos artículos. El dueño, director o gerente de la oficina o taller recabará los 

originales que estén suscritos con pseudónimo, juntamente con la constancia 

correspondiente que contendrá además del nombre y apellido del autor, su domicilio, siendo 

obligatorio para el impresor cerciorarse de la exactitud de una y otra cosa. El original y la 

constancia deberán conservarse en sobre cerrado por todo el tiempo que se menciona en 

este artículo. 

Artículo 25. Si la indicación del nombre y apellido del autor resultare falsa, la 

responsabilidad penal correspondiente recaerá sobre las personas de que hablan los 

artículos anteriores. 

Artículo 26. En ningún caso podrán figurar como directores, editores o responsables 

de artículos o periódicos, libros y demás publicaciones, personas que se encuentren fuera 

de la República o que estén en prisión o en libertad preparatoria, o bajo caución, por delito 

que no sea de imprenta. 

La infracción de esta disposición se castigará administrativamente con multa de 

veinticinco a cien pesos, siendo responsable de ella el gerente de la imprenta o taller, de 

litografía, grabado o de cualquiera otra clase en que se hiciere la publicación y el director 

gerente o propietario del periódico en que se cometiere la infracción, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que pueda resultar por contravención a las disposiciones de los 

artículos 1o., 2o. y 3o. de esta ley. 

Artículo 27. Los periódicos tendrán la obligación de publicar gratuitamente las 

rectificaciones o respuestas que las autoridades, empleados o particulares quieran dar a las 

alusiones que se les hagan en artículos, editoriales, párrafos, reportazgo o entrevistas, 

siempre que la respuesta se dé dentro de los ocho días siguientes a la publicación que no 

sea mayor su extensión del triple del párrafo o artículo en que se contenga la alusión que se 
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contesta, tratándose de autoridades, o del doble, tratándose de particulares; que no se usen 

injurias o expresiones contrarias al decoro del periodista, que no haya ataques a terceras 

personas y que no se cometa alguna infracción de la presente ley. 

Si la rectificación tuviere mayor extensión que la señalada, el periódico tendrá 

obligación de publicarla íntegra; pero cobrará el exceso al precio que fije en su tarifa de 

anuncios, cuyo pago se efectuará o asegurará previamente. 

La publicación de la respuesta, se hará en el mismo lugar y con la misma clase de 

letra y demás particularidades con que se hizo la publicación del artículo, párrafo o entrevista 

a que la rectificación o respuesta se refiere. 

La rectificación o respuesta se publicará al día siguiente de aquel en que se reciba, si 

se tratare de publicación diaria o en el número inmediato, si se tratare de otras publicaciones 

periódicas. 

Si la respuesta o rectificación se recibiere cuando por estar ya arreglado el tiro no 

pudiere publicarse en los términos indicados, se hará en el número siguiente. 

La infracción de esta disposición se castigará con una pena que no baje de un mes ni 

exceda de once, sin perjuicio de exigir al culpable la publicación correspondiente, aplicando 

en caso de exigir al culpable la publicación correspondiente, aplicando en caso de 

desobediencia la pena del artículo 904 del Código Penal del Distrito Federal. 

Artículo 28. Cuando se tratare de imprentas, litografías, talleres de grabado o de 

cualquier otro medio de publicidad pertenecientes a una empresa o sociedad, se reputarán 

como propietarios para los efectos de esta ley a los miembros de la junta directiva o a sus 

representantes en el país, en el caso de que dicha junta resida en el extranjero. 

Artículo 29. La responsabilidad criminal por escritos, libros, impresos, grabados y 

demás objetos que se introduzcan a la República y en que haya ataques a la vida privada, a 

la moral o a la paz pública, recaerá directamente sobre las personas que los importen, 

reproduzcan o expongan, o en su defecto, sobre los que los vendan o circulen, a menos que 

éstos prueben qué personas se los entregaron para ese objeto. 
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Artículo 30. Toda sentencia condenatoria que se pronuncie con motivo de un delito de 

imprenta, se publicará a costa del responsable si así lo exigiere el agraviado. Si se tratare de 

publicaciones periodísticas la publicación se hará en el mismo periódico en que se cometió 

el delito, aunque cambiare de dueño, castigándose al responsable en caso de resistencia, 

con la pena que establece el artículo 904 del Código Penal del Distrito Federal, sin perjuicio 

de que se le compela nuevamente a verificar la publicación bajo la misma pena establecida, 

hasta lograr vencer dicha resistencia. 

En toda sentencia condenatoria se ordenará que se destruyan los impresos, 

grabados, litografías y demás objetos con que se haya cometido el delito y tratándose de 

instrumentos públicos, que se tilden de manera que queden ilegibles las palabras o 

expresiones que se consideren delictuosas. 

Artículo 31. Los ataques a la vida privada se castigarán: 

I. Con arresto de ocho días a seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos, cuando 

el ataque o injuria no esté comprendido en la fracción siguiente; 

II. Con la pena de seis meses de arresto a dos años de prisión y multa de cien a mil 

pesos, cuando el ataque o injuria sea de los que causen afrenta ante la opinión pública o 

consista en una imputación o en apreciaciones que puedan perjudicar considerablemente la 

honra, la fama, o el crédito del injuriado, o comprometer de una manera grave la vida, la 

libertad o los derechos o intereses de éste, o exponerlo al odio o al desprecio público. 

Artículo 32. Los ataques a la moral se castigarán: 

I. Con arresto de uno a once meses y multa de cien a mil pesos en los casos de la 

fracción I del artículo 2o.; 

II. Con arresto de ocho días a seis meses y multa de veinte a quinientos pesos, en los 

casos de las fracciones II y III del mismo artículo. 

Artículo 33. Los ataques al orden o a la paz pública se castigarán: 

I. Con arresto que no bajará de un mes o prisión que no excederá de un año, en los 

casos de la fracción I del artículo 3o. 
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II. En los casos de provocación a la comisión de un delito si la ejecución de éste 

siguiere inmediatamente a dicha provocación, se castigará con la pena que la ley señala 

para el delito cometido, considerando la publicidad como circunstancia agravante de cuarta 

clase. De lo contrario, la pena no bajará de la quinta parte ni excederá de la mitad de la que 

correspondería si el delito se hubiere consumado. 

III. Con una pena que no bajará de tres meses de arresto, ni excederá de dos años de 

prisión, en los casos de injurias contra el Congreso de la Unión o alguna de las Cámaras, 

contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra el Ejército, la Armada o Guardia 

Nacional, o las instituciones que de aquél y éstas dependan; 

IV. Con la pena de seis meses de arresto a año y medio de prisión y multa de cien a 

mil pesos, cuando se trate de injurias al Presidente de la República en el acto de ejercer sus 

funciones o con motivo de ellas; 

V. Con la pena de tres meses de arresto a un año de prisión y multa de cincuenta a 

quinientos pesos, las injurias a los Secretarios del Despacho, al Procurador General de la 

República o a los directores de los departamentos federales, a los Gobernadores del Distrito 

Federal y Territorios Federales, en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, o a 

los Tribunales, Legislaturas y Gobernadores de los Estados, a éstos con motivo de sus 

funciones. 

VI. Con arresto de uno a seis meses y multa de cincuenta a trescientos pesos, las 

injurias a un magistrado de la Suprema Corte, a un Magistrado de Circuito o del Distrito 

Federal o de los Estados, Juez de Distrito o del orden común ya sea del Distrito Federal, de 

los Territorios o de los Estados, a un individuo del Poder Legislativo Federal o de los 

Estados, o a un General o Coronel, en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de 

ellas, o contra cualquier otro cuerpo público colegiado distinto de los mencionados en las 

fracciones anteriores ya sean de la Federación o de los Estados. Si la injuria se verificare en 

una sesión del Congreso o en una audiencia de un tribunal, o se hiciere a los Generales o 

Coroneles en una parada militar o estando al frente de sus fuerzas, la pena será de dos 

meses de arresto a dos años de prisión y multa de doscientos a dos mil pesos; 
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VII. Con arresto de quince días a tres meses y multa de veinticinco a doscientos 

pesos, al que injurie al que mande la fuerza pública, a uno de sus agentes o de la autoridad, 

o a cualquiera otra persona que tenga carácter público y no sea de los  mencionadas en las 

cuatro fracciones anteriores, en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas; 

VIII. Con la pena de uno a once meses de arresto y multa de cincuenta a quinientos 

pesos, en los caso de injurias a las Naciones amigas a los Jefes de ellas, o a sus 

representantes acreditados en el país. 

IX. Con una pena de dos meses de arresto a dos años de prisión, en los casos de la 

fracción III del artículo 3o. 

Artículo 34. Siempre que la injuria a un particular o a un funcionario público, se haga 

de un modo encubierto o en términos equívocos, y el reo se niegue a dar una explicación 

satisfactoria a juicio del juez, será castigado con la pena que le correspondería si el delito se 

hubiera cometido sin esa circunstancia. Si se da explicación satisfactoria no habrá lugar a 

pena alguna. 

Artículo 35. Se necesita querella de la parte ofendida para proceder contra el autor del 

delito de injurias. 

Si la ofensa es a la Nación, o a alguna Entidad federativa, al Presidente de la 

República, al Congreso de la Unión o alguna de sus Cámaras, a la Suprema Corte de 

Justicia, al Ejército, Armada o Guardia Nacional o a las instituciones dependientes de aquél 

o éstas, la querella será presentada por el Ministerio Público, con excitativa del Gobierno o 

sin ella. Si la injuria es a cualquier otro funcionario, el Ministerio Público presentará también 

la querella, previa excitativa del ofendido. Si la ofensa es a una Nación amiga, a su gobierno 

o a sus representantes acreditados en el País, el Ministerio Público procederá también a 

formular la queja previa excitativa del Gobierno mexicano. 

Cuando la ofensa se haga a cuerpos colegiados privados, su representante legítimo 

presentará la querella correspondiente. 
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Artículo 36. Esta ley será obligatoria en el Distrito Federal y Territorios, en lo que 

concierne a los delitos del orden común previstos en ella, y en toda la República por lo que 

toca a los delitos de la competencia de los Tribunales Federales. 

LEY SOBRE ELABORACIÓN Y VENTA                                                                 

DE CAFÉ TOSTADO 

Artículo 9o. La venta o intención de venta de café puro que haya sido adulterado con 

sustancias o materias extrañas, exceptuando los aditivos para su conservación, y que se 

ofrezca como café puro será sancionada en los términos del artículo 253 del Código Penal 

para el Distrito Federal en materia de Fuero Común, y para toda la República en materia de 

Fuero Federal, además de las sanciones administrativas correspondientes. 

Las demás infracciones serán sancionadas conforme a la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, la Ley General de Salud y la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

LEY DE MIGRACIÓN 

TÍTULO OCTAVO. De los delitos en materia migratoria 

CAPÍTULO ÚNICO. De los delitos 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y multa de cinco 

mil a quince mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien: 

I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a internarse en otro país sin la 

documentación correspondiente, con objeto de obtener directa o indirectamente un lucro; 

II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o varios extranjeros a 

territorio mexicano, con objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, o 

III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o 

indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. 
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Para efectos de la actualización del delito previsto en este artículo, será necesario que 

quede demostrada la intención del sujeto activo de obtener un beneficio económico en 

dinero o en especie, cierto, actual o inminente. 

No se impondrá pena a las personas de reconocida solvencia moral, que por razones 

estrictamente humanitarias y sin buscar beneficio alguno, presten ayuda a la persona que se 

ha internado en el país de manera irregular, aun cuando reciban donativos o recursos para 

la continuación de su labor humanitaria. 

Artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en el artículo 

anterior, cuando las conductas descritas en el mismo se realicen: 

I. Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, procure, facilite u 

obligue a un niño, niña o adolescente o a quien no tenga capacidad para comprender el 

significado del hecho, a realizar cualquiera de las conductas descritas en el artículo anterior; 

II. En condiciones o por medios que pongan o puedan poner en peligro la salud, la 

integridad, la seguridad o la vida o den lugar a un trato inhumano o degradante de las 

personas en quienes recaiga la conducta, o 

III. Cuando el autor material o intelectual sea servidor público. 

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o induzca a cualquier persona a 

violar las disposiciones contenidas en la presente Ley, con el objeto de obtener directa o 

indirectamente un lucro en dinero o en especie, se le impondrá una pena de cuatro a ocho 

años de prisión y multa de quinientos hasta un mil días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal. 

Artículo 162. En los casos de los delitos a que esta Ley se refiere, el ejercicio de la 

acción penal por parte del Ministerio Público de la Federación se realizará de oficio. El 

Instituto estará obligado a proporcionar al Ministerio Público de la Federación todos los 

elementos necesarios para la persecución de estos delitos. 

El problema de que existan diversas legislaciones paralelas a la del Código 

Penal Federal que contengan delitos, es que también en dichas legislaciones llegan a 
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parecer instituciones que rompen con la doctrina, incluso teniendo causas agravantes de 

responsabilidad y de penalidad diferentes a las que establece el Código de origen. 

Dentro de este universo de normas hay algunas que ofrecen ciertas variantes, 

particularidades, especialidades, modalidades o excepciones, si se les analiza a la luz de los 

principios del derecho penal tradicional, pero hay normas que solo duplican 

innecesariamente las disposiciones generales del código penal, así como nuevos tipos que 

en realidad, no contienen ninguna característica especial o excepcional  e incluso, algunos 

de ellos no son sino meras repeticiones, en lo esencial, de los contemplados en el Código 

Penal Federal. 

Con esto podría decirse que el Código Penal Federal pareciera insuficiente 

para albergar todos los delitos, que la evolución del derecho ha rebasado a dicho Código, 

que la naturaleza por la que se creó éste se está perdiendo. Por lo anterior, es que el tema, 

me pareció interesante para su estudio, ya que hay poca información de referencia y por ser 

algo que atraviesa nuestro sistema jurídico mexicano.  
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CONCLUSIONES 

Derivado del estudio que presento, se puede llegar a concluir las siguientes 

consideraciones, que si bien cierto es, no contemplan todos los beneficios que se podrían 

generar a la sociedad con lo que propongo, si sean tal vez las más relevantes:  

PRIMERO.- Se deben unificar todos los tipos penales (delitos) que se encuentran en las 

leyes especiales en el Código Penal Federal, ya que agrupados en un sólo 

ordenamiento jurídico de forma sistematizada, facilitaría su consulta para todos 

los actores vinculados con los asuntos de carácter penal a escala federal, 

proveyendo una mejor difusión y transparencia de la norma sustantiva 

vinculada con lo penal, esto metodológicamente es obligado y factible, puesto 

que el sentido de un código penal es tener agrupados en él, todas las 

conductas dañinas para la sociedad que vulneran los bienes jurídicas de mayor 

valía para esta, de tal forma que se contemplen en el mismo para conocimiento 

de su sociedad y los involucrados, todos los supuestos que no deben ser 

realizados por sus miembros, para efecto de que precisamente no los realicen, 

esto es, el código penal es un catálogo en el que se patentizan o difunden para 

el conocimiento de la sociedad todas las acciones que son castigables por 

dañarla, es en ese sentido que el código penal prevé diferentes objetivos, 

siendo uno de ellos, enterar a su sociedad de lo que no debe realizarse en su 

contra, dado que si se concreta, el que lo haga será sancionado, este enfoque 

es estrictamente desde la prevención del delito, lo que resulta apropiado en 

aras de una lucha contra la delincuencia; incluso el código debe ser 

verdaderamente difundido dentro de su sociedad para evitar las conductas que 

prevé, es así que en esta visión, si los miembros de la sociedad e incluso los 

profesionistas del derecho no conocen por descuido o negligencia las 

conductas previstas en el Código Penal Federal, es evidentemente que mucho 

menos las previstas en las leyes especiales, por consiguiente se deduce que 

un porcentaje elevado de nuestra población, tanto sociedad, como 

profesionistas del derecho, no saben de los delitos previstos en las leyes 

especiales, mucho menos los ofendidos, agraviados o victimas del delito, estos 
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últimos no conocen que tal vez aquellas conductas de las que fueron objeto y 

que les ocasiono un agravio, es penada, lo que entonces resulta que se les 

deje en un estado de indefensión total por parte del Estado, luego entonces, es 

obligado como lo dije, que se agrupen todos los tipos penales previstos en las 

leyes especiales en el Código Penal Federal, para un mejor manejo del mismo 

por partes de litigantes, autoridades ministeriales y jurisdiccionales, como 

agraviados, como para su difusión social. 

SEGUNDO.- Hay quienes consideran que hay más delitos en todas las leyes federales que 

en el propio Código Penal Federal, dificultándose la consulta de ambos, lo que 

resulta contradictorio, puesto que uno de los fines más importante del derecho 

penal es evitar que se cometan actos que atenten contra los bienes jurídicos de 

mayor importancia para la sociedad, por lo que el mismo legislador de manera 

coercitiva y a manera de castigo, señaló la aplicación de la pena de prisión a 

todas aquellas conductas prohibidas que violen dichos bienes jurídicos, por 

tanto, el que se encuentren disgregados los delitos en diversos ordenamientos, 

hace prácticamente imposible su conocimiento, ocasionándose la inexistencia 

de una cultura de prevención en este sentido. 

TERCERO.- Aunado a esto, es imperante que se apruebe la entrada en vigor de un sólo 

Código Penal Federal, puesto que México al ser miembro de convenciones o 

tratados internacionales, la interacción con los demás países deriva que tenga 

que implementar tipos penales que sean acordes con un estándar 

internacional, lo que trae como consecuencia que la evolución jurídica de otros 

países ocasione una evolución jurídica en nuestro país, incluso muchos 

Estados como Alemania tienen un Código Penal único, como también de 

Procedimientos Penales, no ponernos a la vanguardia legal puede retrasarnos 

normativamente hablando, entre otros muchos aspectos que serian dañinos 

para el Estado, como la falta de credibilidad mundial en nuestro país desde el 

punto de vista normativo. 

CUARTO.- Con las reformas penales en cuanto a los juicios orales y con la llegada del 

“Código Nacional de Procedimientos Penales”, cuyo decreto apareció el cinco 
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de marzo de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, se pueden ocasionar 

serios problemas tanto a los litigantes como a los órganos jurisdiccionales, al 

existir por una parte un código adjetivo con un perfil nacional y diferentes 

códigos sustantivos locales y el federal, aunado a los tipos penales previstos en 

las leyes especiales, esto seria aberrante, al tener una disgregación de leyes 

sustantivas y una ley adjetiva, apreciándose un rezago y atraso, nada dinámico 

con los tiempos que vivimos donde los tratados internacionales, globalización, 

tecnología y la delincuencia organizada a escala internacional, tienden a la 

vanguardia e innovación, es entonces que el derecho penal necesita 

reformarse en todos sus ordenes, no puede permanecer estático ante la 

evolución que se vive en el mundo, ello traería consecuencias hasta de 

carácter económico, al no garantizar a los inversionistas sus intereses mediante 

un sistema normativo por parte del Estado que fuera idóneo, puesto que esta 

disgregación solo patentiza la desorganización normativa en la que nos 

encontramos. Resulta neurálgico aterrizar lo que se plantea en este estudio en 

la praxis legislativa, derogando de las leyes especiales los tipos penales y 

trasladándolos al Código Penal Federal.  

Con lo anterior justificó la importancia del tema, derivado de la complicada diversidad 

de normas sustanciales, que provocan impunidad y el difícil acceso a la justicia para los 

ciudadanos de nuestro país. México necesita una vanguardia jurídica, reformar su Código 

Penal Federal y no continuar enmendándolo con aspectos que no son trascendentales o que 

resultan aislados, por el freno que ello provoca a la evolución de los nuevos modelos 

jurídicos que existen en el mundo.  
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